
EXT RAORDINARIO
?oMorrrvIIJ IÁPAZ, CALIFORNIA SU& 03 DB ENERO DE 20lt

I!,Tlllurq F€rAr*L ELECTORAL BE Bd,A CALIFoRN tA suR
(lüiliJlilagqón de cañdidaro euprenb ag,!*l?f:.c¡1gp::E*d"-ry,"'üsnóÉ,.cñiñ,"á''ñffi ,E;'iffi;:TE:üb1Eledorerz0io-201!, pr€€€ntadapor rá codrción domr,rñaoa succano-á p"* roodl"üñtpcloe Pa¡üdc& la Ranoluclón l!rmocr¡r,-- "i.ri-i.-1,--- 

--r por ¡á codlchán dolEm|nadá .S{dcalforná pare Todo€. integradl
Democráüca ydetrraba¡o.__-__-- -_ _____:__ ___:_:__l_l-_____S:

TF*?oL;g*¡g.g.Selq4¡,sracalcaa rasortonridasüst'üciór¡de tafórmutadecándtdatos
:PggÍ,"f":l *:gy-qpe por er Dierrrto Eieaorar ü;ñ;ñ;iiü üo;ffi ffi ltrHElaclffal2010-2011

Farüdopolftico nacbnal.*__--____-_- _ _ _ - _-----_lt
txputarla al

srrctitudón de candklata suolente a
hinal Vllt, para et procesd EstatalEl€c'toral 2Of G2011, para Todo6' lntagredapor los partkhe pdrocc

Regldoi? Suptente (b ta
de ceftlkfata a 6uart¿

para ol FrDcsso E$talal Eala Cálifomlá Sur,
para Todo€.' ¡ntograd. "Sudcalh¡}mie

ydelTrabajo----- ---__ _ __ -3_l

Dwtadoal d€ cánd¡datos a
para glprocÉro Nueva Al¡an2a,

El€ctoráld€l del Tritl.rna.l

BaJa Cállfurn¡a El€ctor"alde
planllÍa de d€ la
p€s3ntada por 201&2011,

ffi#trru?tl:dé de ra pran*a cre Avunramrenb ds rá. pá2, a"¡" canr""*J'siriñi#ññ;"E"*"üffi[,ffi;i
3=tj:ir.,ltrX"jg:g:n*,s.."r".p".ü-fno.Iiüü"J#h_______ _________c?

X GG{¡O78{XC.!il0l

.r-.--.viIffi ;¡'sffe**9"*:t;mtmji'"gx*
R€gtdor de d6 re ptan*á de Awnra.l"rto ¿" a pü,Eáj"t"]itn,r" sur, p€ra er proceso E'tatalEleciorát2010-a)11,gesenadáporConwrgénda,;;r-Jípolilün".to.,"1.-__ 

___-__]JEffi $ft an"t":1"#:fl 'ttri*}ij!rl,1imij::congra€o d6rEsrado Dor€rohrftoEre.to."iünrnor¡nriiiii plü"r pr"*"o Esr¡terEr.ctorar20r 0-mrr' prsssntada porconveqcncra, parr¿"poiúüii"iii.j ::':: jlT:::T::'::_::1]l- 
_ - -_ _.,

BOTETI}I OFIGIAT
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIA$UR
FODERAIEGUTIYO

t¡5 LEY!6 y EtÁs Fo6Etolcs f,tBnEs
HI¡ OEUGA,IIN||6 Ptr E. tfc¡Io fE ñJ8T.EIR6E otREccto¡t:

9ECRFTARh€ETERAL frE GOBER O



f,lHffitrtri:ffi_gtrInhrmadúndoraJomadaEro.,orar(pr¡elau.rrránccneiñ.ü&e"r"uiEbd#r¡in;ta;il--_-___g.,

ü.t¿tffi:,ffiri1.r##li
loT$fd.ff* ="cuésres 

y/osondd;Gbp¡-rid-Eú;;r#ffo't"a pro"oo E¡rabtElecrorai

¡:ffi *

*:lgr,5r_1[*isffiffi--'-IesXVl.conaodeenCaboS¿¡Lucae, Mu"tgpt"diló6ñltñü"rr¡orn,"sur. 
-___-_-__-_---_______t_rf



f,r u ¿-l^l Instituto Estatal---?

CG-0068-DICIEMBRE.2OlO

n¡soruclóN RECAIDA A LA soLIcITUD DE susrrrucrÓN DE

CANDIDATO SUPLENTE A DIPUTADO AL CONGRESO DEL ESTADO POR

EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL III, PARA EL PROCESO ESTATAL

ELECTORAL 2o7o-zo:r't, PRESENTADA PoR LA coauclÓN DENoMINADA
.SUDCALIFORNIA PARA TODOS" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS DE LA

ntvoruclóN DEMocRATICA Y DEL TRABAJO.

v I S T O el dictamen que presenta la Comisión de Partidos Políticos, Registro y

Prerrogativas al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja Caiifornia

sur, respecto a Ia Solicitud de sustitución de Candidato suplente a Diputado por el

Distrito Electoral Uninominal III, presentada por la Coalición "Sudcalifomia Para

Todos", v

RESULTANDOS

L Que e1 H. Congreso de1 Estado de Baja California sur, mediante decretos número

7839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abril de 2010, respectivamente,

reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones en materia electoral, de

Constitución Política del Estado de Baia califomia sur y de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur.

II. Que el día veintitrés de julio de dos mil diez, en sesión extraordinaria del Consejo

General del Instituto Estatal Electo¡al de Baia California Sur, se aprobó el

Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección

Popular para el Estado de Baja California sur, que deberán observar los Partidos

Políticos para el registro de sus candidatos durante el Proceso Estatal Electoral

2010 - 2011.

III. Que mediante escrito dirigido a la Consejera Presidenta de1 Instituto Estatal

Electoral de Baja California Su¡, de fecha siete de noviembre de dos mil diez,

signado por los CC. ING. ADRIÁN CHÁvEz RUIZ y MA. MERCEDES

MACIEL ORTIZ, integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal de la
Coalición "sudcalifo¡nia para Todos", presentó la Solicitud de Sustitución de,, I
Candidato suplente a Diputado al Congreso del Estado por el Distrito Electora{ \[
Uninominal III, para el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011. \'l\
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IV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones II y V; 158, fracción II de ia

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; 8, fracción II del Reglamento de

RegistrodePrecandidatosyCandidatosaCargosdeElecciónPopularparael
Estado de Baja Califomia Sur, la Comisión de Partidos Políticos, Registro y

Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

candidatos que competan al Instituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberá someterse a la consideración del Consejo General del Instituto Estatai

Electoral de Baja California Sur.

CONSIDERANDOS

L. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de Ia Ley Electoral dei Estado de

Baja Califomia sur, los Partidos Políticos o Coaliciones debidamente acreditadas,

en los térrninos de la legislación electoral, ante el I¡stituto Estatal Electoral de

Baia Califomia sur, tienen el derecho exclusivo de presentar solicitudes de

registro de candidatos, en el caso concreto, para la elección de Diputados al

Congreso del Estado por el principio de mayoría ¡elativa.

2. Que de conformidad con 1os artículos 167 de ia Ley Eiectoral dei Estado de Baja

California sur, 19 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California Sur, los Partidos

Políticos o Coaliciones podrán solicitar ante el Instituto Estatal Electoral, la

sustitución o cancelación del registro de uno o va¡ios candidatos, una vez

vencido el periodo de registro, pero solo lo harán Por causa de fallecimiento,

inhabilitación, incapacidad o renuncia; en caso de renuncia de un candidato

debidamente registrado, este último deberá notificarlo a su Partido Político o

Coalición y al Órgano Electoral que coüesPond4 pero no podrá ser sustttuió'o 
2

cuando la renuncia Se presente dentro de los quince días naturales anteriores al

día de 1a elección, lo anterio¡ en atención a lo dispuesto en los arüculos 167 de Ia

Ley Electoral del Estado de Baja California sur y 20 del Reglamento de Registlo

fi:üi#los 
y Candidatos a Cargos de Elección Popular rara et Estado 

ffitr
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3. Que en cumpiimiento a los artículos 44 de la Constitución Política del Estado de

Baja Califomia Sur y 16, apartado A, del Reglamento de Registro de

P¡ecandidatos y candidatos a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baia

califomia sur, para ser candidato a Diputado al Congreso del Estado, se

requiere:

I. Ser ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del estado en eiercicío de sus

derechos.

Il. Tener 18 años ctmplidos el día de la elección; y

IIL Tmer residencia et'ectioa no menor de un año anterior al día de Ia elección, en

eI distrito o en la círcunsoipción del estado.

4.Que en observancia a los artículos 45 de la Constitución Poiítica del Estado de

Baja Califomia Sur y 16, apartado A, del Reglamento de Registro de

Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baia

Califomia Sur, no podrá ser Diputado:

l. El Gobemador en ejercicio, aun cuando se separe definitiaamente de su puesto,

cualesquiera que sea su calidad, eI origen y la t'otma de str designación'

ll. Los Sectetarios del Dapacho del Poder Eiecatiuo, eI Proa¡ndor Generul de

lusticia, los Magistrados del Tribunal Superior de lusticia, los lueces y cualquiera

otra personl que desonpeñe urgo público estatal, a menos que se separe

defnitioamente de su cargo sesenta días naturala antes de la fecha de las

elecciones.

lll. Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier cargo municipnl, a

que se sepnten de su cargo sesenta días antes de Ia elección'

lY. Los t'uncionarios y empleados fedetales en el Estado, n men('s que se separen

de su cargo sesenta días antes de ln eleccíón.

Y. Los militares en seraicío actiao y los ciudndanos que tengnn mando en los

cuerpos de segtridad públíca en el Distrito Electoral respcctiuo, st no sf\\
sepann de sus carSos seseítn dias antariores a In elección; y \A

rlrl¡. C{rnsiitucir)n No "115 E:irl cu,lt"rrr,n pnlf;c',1 l3l l;r Par ¡ í j 
"') 
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Yl. Los ministros de algún culto religioso, a menos que se separen t'ormal' material y

det'ínítioamente de su mínisterío' urando menos cínco años antes del día de Ia

elección.

5. Que tal como 1o establece el artículo 15 de ia Ley Electoral del Estado de Baia

CalifomiaSuryl.6delReglamentodeRegistrodePrecandidatosyCandidatosa
CargosdeElecciónPopularparaelEstadodeBajaCalifomiaSur,sonrequisitos
parJ ser Diputado al Congreso del Estado, además de Ios contenidos

respectivamente en los artículos 44y 45 de la Constitución Política del Estado de

Baia Califomia sur, los siguientes:

l.EstarinsctitoenelPadrónElectoralytenercredencialparuootarcont'otografa;

II. No s¿¡ Consejero Presidente, Consejero Electoral o Secretario General del

lnstituto Estatal Electoral, a menos que se separe de sus t'unciones' mediante

renuncia, seis meses antes del día de la elección;

III.NoserMagístradodetTibunalEstatalElectoral,saluoquerenuncie,cuando
menos seís rñeses afltes del d.ía de Ia elección; y

Quecomoloestableceaiartículo16ldelaLeyElectoraldelEstadodeBaja
California Sur y 15 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos

a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja Catifornia Sur' las

soiicitudes de registro de candidato a Diputado al Congreso del Estado'

debe¡án contener Ios siguientes datos:

6.

u.

III.

IV.

v.

VI.

Nombre y apellidos del candidato o candídntos;

Edad, Iugar de nacímiento, domícilio y estado ciail;

Ocupación;

Claue de elector de Ia credencial para ootar con t'otografia;

Cargo para el que se le Postuln;

Denominnción, color o combínación

político o conlición postulante;

de colorcs y emblemas del Partido

.,:)lr't ,,t'\\tti)..¡ar' N., 11'rl '; 'lrr 
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VIL La constancia expedida por el Instituto Estatal Electoral, de que eI partido

político o coalición que lo postule, regístuo en tiempo y forma el programa y

plataforma electoral minima que sostendrá durante su campaña; y

Vlll.Ensucaso,laconstancíaderesidenciadeloscandidatospropíetaríosy
suplentes.

A la soticitud de registro, deberá acompañarce eI uctito conteniendo Ia

aceptaeión de la candídatura Por Parte del cíudadano proPuesto' así como

copia certifrcada del acta de nacimiento y de Ia credmcial para ootar con

fotografa del mismo.

7. Que tal como quedo establecido el resultando IV de la presente resolución, la

Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas, esta facultada PaIa

recibir y revisar las solicitudes de registro de candidatos que comPetan aI

krstituto Estatal Electoral de Baja Calfomia sul, pol 1o que una vez Iecibida la

solicituddeSustitucióndeCandidatoSuplentePresentadaporlacoalición
,,sudcalifomia Para Todos", dicha comisión plocedió al análisis de la solicitud

de sustitución y de la documentación que la acompaña'

S.Quedelaverificaciónrespectiva,seconstatóquelacoalición,,Sudcalifomia
paraTodos,,,Plesentóanexoalasolicitudobjetodeesteanálisis,la¡enrrncia
icl C. MARCO AURELIO GUERRERO ROMERO' A IA CANdidAtUrA COMO

DiputadoSuplentePolelDisbitoElectofalUninominallll,dirigidaal
refresentante propietario ante el Conseio General del Insührto Estatal Electoral

aá nuiu cdiro*ia sr' de 1a coalición ,'sudcalifornia para Todos", a 1a Comisión

Ejecuiva Nacional y a la Comisión Ejecutiva Estatal del Partido del Trabaio de

conformidadaloestablecidoenelconsiderando2delaPresentefesolución.

9. Que de la revisión pertinente respectiva, se constató que la Coalición
,.sudcalifomia para Todos", presentó la solicitud de sustitución dei candidato

Suplente a Diputado al Congreso del Estado por el Distrito ElectoraL

Uninominal III, dent¡o del término señalado en el considerando 2 del Preserite

instrumento,esdecir,conmasdequincedíasdeantelaciónaldíadelaelección

10. Que la Coalición "sudcalifo¡nia Para Todos" postula al C' ERICK JOVAN

MURILLO CARRILLo, como su Candidato a Diputado Suplente por el Distrito
.'a'-

1,, jlr) Cr,nslitlrción No 41Í) Eriq Gurllcrmt, PfL'jrr, CcrEcenlr') L;¡ pa: B C S Tel / Fax 12'iAOA
'J
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Electoral Uninominal IIi, en sustitución del C. MARCO AURELIO GUERRERO

ROMERO.

11. Que del análisis respectivo, se constató que Ia Solicitud de sustitución del

Candidato suplente a Diputado al congreso del Estado PoI ei Dist¡ito Electoral

uninominal III, presentada por la Coalición "sudcalifornia Para Todos",

cumple con los siguientes requisitos:

a) Que el ciudadano propuesto es ciüadano sudcaliforniano y ciudadnno del

estado m ejacicío de sus dercchos, Io que se acreditó con Constancia de

Ciudadano Sudcatifomiano, emitida por la Coordinación de Cerüfcaciones y

Anuencias d.e la Secretaria General de Gobiemo de Baja Calit'ornia Sw, en

cuntplimiento a Io establecido en ln Jracción I del considerando 3 de Ia presente

resolución.

Que eI ciudndano propuesto tíene lu L8 añw cttmplidw para eI dn de la

elección,Io que acteditan prumtandn apia cerüfcada de su acta de nacimimto,

por lo qw cumple con lo estiputodo en ln fracción lI del unsíderando 3 de la

presente raolución.

Que el candidato propuesto, tiene resídencía et'ectioa mayor a un año nI día de Ia

elección, en eI Distrito o en la circunscrípción del Estado, lo que acredita

presentand.o rrlnstancia de residencia emitida pot la Seoetaia General del XII
Ayuntamíento de La Paz, Baia Cnlifornia Sur, en obser-uancia de la lraccíón III
del mnsiderando 3 de la presente resolución.

Por 1o anteriormente expuesto, Ia Solicitud de sustitución obieto de la presente

resolucióry cumple con 10 establecido por el artículo ¡14 de la Constihrción Política del

Estado de Baia Califomia Sur.

12. Que de1 análisis pertinente de la documentación anexa a la solicitud de

sustitución de candidato que motiva la presente resolución, se verificó que el

ciudadano propuesto, suscribe carta bajo Protesta de decir verdad, donde

manifiesta no estar en 1os supuestos que se establecen en las f¡acciones I, II, ill,
iV, V y VI del considerando ¿ de la presente resolución. 

Cü
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Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de Candidato obieto de la

presente resolución, cumple con lo establecido en el artículo 45 de la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur.

13. Que de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de sustitución

obieto de la presente resoiución, se observó lo siguiente:

a) QtLe eI ciudndano ProPuesto está inscrito en el padrón electoral y tiene

credencial para aotar con fotografin, Io que aueütó mediante Constancia

emitida por el Registro Federal de Electores.del lnstituto Federal

Electoral y copia certifcada de su oedencíal para aotar con fotografia, en

cumplimiento de lo establecido en la t'racción I del considerando 5 de la

presente resolución.

b) Que anexo a Ia solicítud de sustitución de ret'etencia, el ciudadano

propuesto presenta carta bajo protesta de decir aerdad, donde manifiesta

no ser Consejero Presidente, Conseiero Electoral o Sectetaño General del

Instituto Estatal Electoral, en cumplimiento a lo establecido en la

fracción II del considerundo 5 de Ia presente resolución.

c) Que anexo a ln solicitud de sustitución presentada por Ia coalición

" Sudcalifornia pnrn Todos" , eI ciudadano propuesto presenta carta bajo

prctesta de decír aerdad, donde mnnit'iestn no ser Magistrado del

Tribunal Estntal Electornl, en cumplimiento n Io establecído pot Ia

t'racción III del considerando 5 de la presente resolucíón.

Por 1o anteriormente expuesto, Ia Solicitud de sustitución que da origen a la presente

resolucióO cumple con lo establecido por las fracciones I, II y III del artículo 15 de la

Ley Electoral del Estado de Baja Califomia Sur.

14. Que de la verificación a Ia Solicitud de sustitución del candidato suplente a

Diputado por el Distrito Electo¡al Uninominal III, presentada por la Coalición

"sudcalifornia Para Todos", se constató que está contiene los siguientes

requisitos: nombre y apellidos del candidato, edad, lugar de nacimiento'

domicilio y estado civil, ocupación, clave de elector de la credencial Pa¡a votar

con fotografía del ciudadano ProPuesto, el cargo para el que se le Postula,
denominación, color o combinación de colo¡es y emblemas de ia Coalicif$

t\\

C¡ll.: C.;nl,lrlucrón No 415 F::trl Q¿lLier+rx-' #':rr, ('¡t\7'tt¡trt¡ \''tPa7 Fi''S T'rl /Fax 125 O?' OS lZl ¿Z7O

.rrv,,!¡ú r'r il,r.r,.or ir rrrt

\

\)

..-2_

-z



fll et fV Instituto Estatal
*--

,,Sudcalifornia para Todos,,, en cumplimiento a 1o establecido en 1as fracciones

L il, il, IV, V y VI del considerando 6 de la presente resolución'

Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la Solicitud de

sustitución del Diputado suplente por el Distrito Electoral uninominal IIf el

escrito de aceptación a Ia candidatura Pol Parte del ciudadano proPuesto' así

como copia certificada de su acta de nacimiento y copia certificada de su

credencial para votar con fotografía, tal como lo establece el segundo párrafo

del considerando 6 de ia Presente resolución.

Que de 1a ve¡ificación respectiva, se constató que acompaña a la Solicitud de

sustitución de candidato objeto de la presente resolución, copia certificada de

la consta¡cia expedida por el lnstihrto Estatal Electoral de Baja California sur,

de que ia- Coalición "sudcalifornia Para Todos", entregó en fempo y fot*:.*
p.o!ru-u y la plataforma electo¡al mínima que sus candidatos sostendráh

áu¡ante su campaña, de conformidad con la fracción VII del considerando 6 de

la presente resolución.

Que de la revisión pertinente, se observó que acompaña a la solicitud de

sustitución de candidato presentada por la coalición "sudcalifornia para

Todos", ia constancia de residencia del candidato ProPuesto, en observancia de

Ia fracción VIII del considerando 6 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de Candidato suplente a

Diputado por el Distrito Electoral Uninominal III, presentada por Ia Coalición
,,sudcalifornia Para Todos", cumple con Io establecido en el artículo 161 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur.

15. Que de Ia revisión pertinente, se verificó que la Coalición "sudcalifomia Para

Todos", Presentó escrito donde manifestó, que el ciudadano propuesto fue

seleccionado de conformidad con las normas establecidas Por los estatutos de la

coalición, en cumplimiento del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de

Baia Califomia Sur.

1.6. Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato suplente a

Diputado por el Distrito Electoral Uninominal III, referida en la presente

resolución, se estima procedente la sustitución del C' MARCO AURELIfl \\^

c;rri,: C¡',,r'.lrlr rrirr',n Nrr 415 El;q Gurllerrno PrGto Cot Sntro La Paz B C S Tel / Fáx: 125 0B oB lZ: ¿: S

www leebcs org fnx

California Sur

<A
.r/



Electo

INSTITUTO €STATAL EL€CTORAI-
BAJA CALIFORNIA SUR

ffl ú-a.V Instituto Estatal
'--

GUERRERO ROMERO por el C. ERICK JOVAN MURILLO CARRILLO,

como candidato suplmte a Diputado por el Distrito Electoral Uninominal III de la

Coalición "sudcalifornia Para Todos", para contender en el Proceso Estatal

Electoral 2010 - 2011.

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral

de Baja Califomia su¡, en uso de las facuitades que le confieren los artículos 99,

fracción XVL XLVItr y de conformidad con los artículos 1'60,161, L6Z 1'64 y L67, de

la Lev Electoral de Baia Califomia Sur, dicta los siguientes Pmtos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La Solicitud de sustitución de candidato suplente que presenta la

Coalición ,,sudcalifornia Pa¡a Todos', reúne los requisitos señalados en los

articulos My 45 de la Constitución Política del Estado de Baja Califsrni¿ $u¡' 15,

161 f¡acciones I, IL m, IV, V VI, VII y VItr, y 1'62 delaLey Electoral del Estado de

Baja Califomia Sur.

SEGUNDO.- Procede la sustitución del C. MARCO AURELIO GUERRERO

ROMERO por el C. ERICK JOVAN MURILLO CARRILLO, como Candidato a

Diputado suplente por el Distrito Electoral uninominal III, de la coalición

"sudcalifornia Pa¡a Todos", para contmder en la elección constitucional a

celebra¡se en la entidad el primer domingo de febrero de 2011'

TERCERO.- Notifiquese Personalmente a la coalición "sudcalifomia Para Todos "

y por oficio al Comité Distrital Electoral III, para los efectos legales a que haya

lugar.

cuARTO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín oficial del Gobiemo del

Estado de Baja California Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto íntegro de Ia presente resolución en la página de

Intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia Sur'

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTTOS DE

LOS CONSE]EROS ELECTORALES CON DERECHO A VOTO EN LA CIUDAD

Círlle C-;r,'rslilucra)rl No. 415 Esq Gurllermo Prr.jlo. Col Centro La Paz B C S Tel I Fax 127 (18 On 123 43 20' 
^ *** '*$,, ' o'g n, I

California Sur
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RESOLUCIÓN RECAIDA A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LA

FORMULA DE CANDIDATOS A DIPUTADO AL CONGRESO DEL ESTADO

POR EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL XVI, PARA EL PROCESO

ESTATAL ELECTORAL 2O1O _ 207'J,, PRESENTADA POR CONVERGENCIA,

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL.

v I s T o e1 dictamen que presenta la Comisión de Partidos Políticos, ReSistro y

Prerrogativas al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California

Sur, respecto a la Soiicitud de Sustihrción de Formula de Candidatos a Diputado por

el Distrito Electo¡al Uninominal XV! presentada por Convergencia, Partido Político

Nacional.

RESULTANDOS

Que el H. Congreso del Estado de Baja Califomia Sur, mediante decretos número

1,839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abril de 2010, respectivamente,

reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones en materia electoral de la

Constitución Política dei Estado de Baja Califo¡nia sur y de la Ley Eiectoral del

Estado de Baja California Sur.

Que e1 día veintitrés de julio de dos mil diez, en sesión extraordinaria del consejo

General del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur, se aprobó el

Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a CarSos de Elección

Popular para el Estado de Baja California Sur, que deberán observar los Partidos

Políticos para el registro de sus candidatos durante el Proceso Estatal Elector^1 12/
2010 - 2011. /

III. Que mediante escrito dirigido a la Conseie¡a Presidenta del Instituto Esta

Electoral de Baia California Sur, de fecha catorce de diciemb¡e de dos mil diez,

signado por el C. ÁfVanO A. FOX PEÑA, Presidente de la Comisión Eiecutiva

Estatal de Convergencia en Baja California Sur, presentó la Solicitud de

Sustitución de la Fórmula de Candidatos a Diputado al Congreso del Estado por

el Distrito Electoral uninominal XVI, para el P¡oceso Estatal Electoral 2010

2011.
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IV. Que de conformidad con los artículos 103' fracciones II y V; 158' fracción II de Ia

Ley Electoral del estaio de Baja Califomia Sur; 8' fracción II del Reglamento de

Registro ¿e p.ecundiiatos y éandidatos 
1 .Car.gos 

de Elección Popular para el

EstadodeBaiaCalifornius"',luComisióndePartidosPolíticos'Registroy
Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

candidatos que comPetan al Instituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberáSometersealaconsideracióndelConsejoGeneraldellnstitutoEstatal
Electo¡al de Baia California Sur'

CONSIDERANDOS

L Que conforme a io dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral del Estado de

BajaCaliforniaSrrr,losPartidosPolíticosoCoalicionesdebidamenteacreditadas'
enlostérminosdelalegislaciónelectoral,anteellnstitutoEstatalElecto¡alde
Baia Califomia Sur, tieien el derecho exclusivo de presentar solicitudes de

registro de candidatos, en el caso concreto' para la elección de Diputados al

CJngreso del Estado por el principio de mayoría relativa'

2.Quedeconformidadconlosartículosl'6Tdelal-eyElectoraldelEstadodeBaia
California Sur, 19 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

Cargos de Elección fopüu' para el Estado de B.aia California Sur' los Partidos

PolíticosoCoa]icionespoa,*sdlicitaranteellnstitutoEstatalElectoral,.Ia

Baia Califomia Sur.

3. Que en curnplimiento a los artículos M de la Constitución Política del Estado de

Baia California Sur y 16, apartado A" del Regiamento O"- O"gOt:"=::Ñ

P¡ecandidatos y Candidatos a átgo" d" Elección ?opular para el Estado de Baf a \\

(,.ril .a.,,.sirilr.ir.,n No 415 Es,rr G irerrro Prrex' Cl 
,',. :"r':,',,,'^P¡t 

BCS fnt:F;lv 1250..'"' 
'23ottr

Políticos o Coaliciones podrán sdlicttar ante el lnsnrLrru E>Larar LrsLrvrs^/ '*

sustitución o canceiación del registro de uno o varios candidatos' una vez \
vencldo el periodo de registro, pero solo Io ha¡án Por causa de fallecimiento' 

\
i¡üabilitación, incapacidaá o renuntia; en caso de renuncia de un candidato 

\
debidamente registrado, este último deberá notficarlo a su Partido Político -q \)

Coalición y al Órgano Eiectoral que coresponda' pero no podrá ser sustituido\--.--'r

cuando la renuncla se Presente dentro de ios qrrince días naturales anteriores tl -\\*\
día de ia eieccióry Io anterio¡ en atención a Io dispuesto en los artículos 167 de Ia \
Ley Electoral dei Estado au nu;u C"tlfo*ia Sur y 20 del Reglamento de Registro '\

de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para e1 Estado de

California Sur
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califo¡nia sur, para ser candidato a Diputado al Congreso del Estado, se

requlere:

L- Ser ciudadano sudcalíforníano y ciudadano del estado en eiercicio de sus

derechos.

II.- Tener 18 años cumplidos eI día de Ia eleccíón; y

lll,- Tener resid,encia et'ectizta no menot de un año anterior aI día de la elección' en

el distrito o en la cirannscripcíón del estado

4. Que en observancia a los artículos 45 de Ia Constitución Política del Estado de

Baja California Sur y 16, apartado A, del Reglamento de Registro de

Precandidatos y Candidatos a cargos de Elección Popular para el Estado de Baja

Califomia Sur, no Podrá ser Diputado:

I.- El Gobemador m ejercicio, aun cuundo se separe defnitiuammte de su

puato, cualesquieta que sea su calidad, el oigm y la forma de su designación'

ll,-LosSeuetariosdetDespachodelPodetEiecutiao,elProcuradorGeneralde

lusticin,tosMagistradudelTribunalsuperíordelusticia,losluecesycualquieta
otrn persona que desempeñe cargo públíco estatal, a mmos que se separe (

defnitiuamente de su cargo sesentn díns naturales antes de Ia t'echa de las

elecciones.

III.- Los Presidentes Municípales o quienes ocupen cualquier cargo

munícipal, a menos qLrc se separen de su cargo sesentn días antes de la

elección.

IV.- Los funcíonnrios y empleados t'edernles en el Estndo, a me'nos que se

separen de su cargo sesenta días nntes de ln elección.

V.- Los militares en seruicio nctiuo y los ciudadanos que tengan mando en los

cuerpw de seguridad pública en eI Dístríto Electoral respecüoo, sí no se

separan dc sus cargos sesenta días anteriotes a Ia elección; y

W,- Los ministros de algún culto religioso, a menos que se sepaten t'ormal,

mnterial y defnitiaamente dc su mínisterio, cuando mmos cinco años antes del

dín de Ia elección.

\

\.U
\

tN'.
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5. Que tal como 1o establece el a¡tículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur y 16 dei neglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

Cargos de Elección fop'tflt Para el Estado de Baja Calfornia Sut son requisitos

para ser Diputado ui -*g"'o del Estado' 
.además 

de los contenidos

respectivamente en los "ttí*lá 
44y 45 dela Constitución Política del Estado de

Baja Califomia su¿ los siguientes:

I.- Estsr inscrito en eI Pafuón Electoral y tener credencial paru aotar con t'otografln;

II.- No ser Conse9ero Presidente' Consejeto Electoral o Secretario General del

InstítutoEstatalElectofal'amenosqueseseparedesust'unciones,mediante
renuncia' seis meses antes del día de Ia elección;

IIL- No s¿r Magistrado del Tribunat Estatal Electoral' saluo que renuncie' cuando

menos seis meses antes del día de Ia elección; y

6. Que como lo establece aI artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur y 15 deL Reglamento de Registro,de Precandidatos y Candidatos

a Cargos de Elección fíptU' pa'a el 
-Estado 

de Baja Califomia Sur' Ias

solicitudes de registro dá ca'tdidato a Diputado al Congróso del Estado'

deberáLn contener los siguientes datos:

l.- Nombre t¡ apellidos del cnndídato o candídatos;

IL- Edacl,lugar de nacimiento, domicílio y estado cipil;

III.- Ocupacíón;

IV.- Claoe de elector de Ia credencíal para uotar con t'otografa;

V.- Cargo Para eI que se Ie Postula; '

w.- Denominación, colot o combitución de colores y emblemas del partido polítíco o

coalición Postulnnte;

WI.- La constancin expedida por el Instítuto Estatal Electotal' de

po1ítíco o coalicíón que lo postule, r:g,isyo en tiempo y 
-forma'plntaforma 

electoral miníma que sostendrá dutante su camPana; y

/?)
1-,/

\
\\

\

Tue el Partido 
^,el rrosraza 't 
$ \
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7.

VIII.- En su caso, Ia constancía d.e residencia de los candidatos propietarios y
suplentes.

A Ia solicitud de registro, deberá acompañarse eI escrito contmiendo Ia aceptación de

Ia candidatura por parte del ciudadnno propuesto, nsí como copia certifcada del acta
d.e nacimíento y d.e Ia cred.encíal para aotar con t'otografía del mísmo.

Que tal como quedo establecido el resuitando IV de la presente resolucióry la
Comisión de Partidos Políücos, Registro y Prerrogativag esta facultada para
recibir y revisar las solicitudes de registro de candidatos que competan al
Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia Sur, por lo que una vez recibida la
solicitud de sustitución de la fórmula de candidatos presentada por
Convergencia, Partido Político Nacional, esta Comisión procedió al análisis de
la solicitud de sustitución y de la documentación que la acompaña.

Que de la verificación respectiva, se constató que Convergencia, Partido
Político Nacional, presentó anexo a la solicitud objeto de este análisis, la
¡enuncia del C. SERGIO PIMENTEL GONZÁLEZ, a la candidatura como
Diputado Propietario y de la C. DIANA RUVALCABA PINEDA, como
candidata a Diputada Suplente, ambos por ei Distrito Electoral Uninominal
XVI, dirigida a la Comisión Ejecutiva Estatal de Convergencia en Baia
Califomia Sur, de conformidad a 1o establecido en el considerando 2 de Ia
Presente ¡esolución. -- - e

9. Que de la ¡evisión pertinente respectiva, se constató que Convergencia, partido
Político Nacional" presentó la solicitud de sustitución de la Formula de
Candidatos a Diputado al Congreso del Estado por el Distrito Electoral
Uninominal XVi, dent¡o del término señalado en el considerando 2 del
instrumento, es deci¡, con mas de quince días de antelación al dia de la elección.

10.Que Convergencia, Partido Político Nacional, postula a la C. MARISOL VERA
LEÓN, como Candidata propietaria en Sustituiión del C. SERGIO PIMENTEL
GONZÁLEZ y a la C. LEDY YAñEZ ESLAVA, como Candidata Suplente en
Sustitución de la C. DIANA RLIVALCABA PINEDA" ambas por el Dist¡ito r

Electoral Uninominal XVI. fO\
\.)\

8.
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11.Que del análisis respectivo, se constató que la solicitud de sustitución de Ia

Fórmula de Candidatos a Diputado al Congreso dei Estado por el Distrito

Electoral Uninominal iVt, it""tt'"da por Convergencia' Partido Folítico

Nacional, cumple con los siguientes requisitos:

a) Que las ciudadanas proPuestas son ciudadanas sudcalit'ornianas y ciudadanas del

- ;"d" en ejercicio de sus dercchos' lo que se acreditó en- ambos casu' con

Cotstancias de Ciudadano Sudcalit'orníano' emitidas por Ia Coordínación de

Certifcaciones y Anuenaas de h íectetaria General de Gobíerno fuI Estado de

Baia Califumia Sur, en cumplimiento a lo estableado en Ia t'racción I del

considerando 3 de Ia prumte resolución'

b) Que las cíudadanas propuestas tíenm los 18 años cumplidos para eI día de la

elección, lo que acreditan presentando copias certífcadas de sus actas de

nacímiento, por to que 
'u*pl'n 

*' Io esüpulado en la fracción lI dtl

considerando 3 de Ia presmte r*olución'

c) Que las cm.düatas Tapuatas, timen raidencia et'ectiua mayor a un año nl día de

|a elección, el: eI Distnto o m Ia círcunsctipción del Estado, Lo que aoeditan

presentando úflstancia de residmcia emíüdn por Ia Presidencia Municipal del X

Ayuntaftíento de Los Cabos, Baja Calit'ornia Sur' en eI 
.caso 

de Ia candídata

siryImte, y con constancia de resídmaa emitida por Ia Delegación Municípal de

Cabo San Lucas del X Ayuntnniento de Los Cabos' Baia California Sur' en

obseroancia de Ia t'racción III del considetando 3 de Ia presente resolución '

po¡ io ante¡io¡mente expuesto, la solicitud de sustitucróru objeto de Ia presente \
resoluciór! cumple con Io establecido en el artículo u le Uéott'titt"iOtt Poiítica del 

\ \
Estado de Baia Califomia Sur' \--__-.'. \

12.Que dei análisis Pertinente de la documentación anexa a la Solicitud i:- N\
SustitucióndelaFórmuladeCandidatosquemotivanlapresenteresolución'se\'\
verificó que las ciudadanas ProPuestas' suscriben cartas bajo protesta de decir -\
verdad, áonde manifiert* t'o ttt"t 

"tt 
los supuestos que se establecen en las

fracciones I, iI, III, IV, V y VI del considerando 4 de ia presente resolución'

PorloanteriormenteexPuesto,laSolicituddeSustitucióndeFormuladeCandidatog\
objeto de Ia presente resolucóo cumple con 1o establecido en el a¡tículo 45 de tt\

Cónstitución 
-Política 

del Estado de Bala Califomia Sur' \'/ \

úalifornia Sur

trl
\:

ajr!r.'Cofisl¡lucron N. ¡'15Es(j GuillerT ¡r: Prrelo Cul1)$t'o L;rPaz BCS Tel i Fax 125080B 122 oZ h''
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13'Quedelaverificaciónaladocumentaciónanexaaiasoiicituddesustitución
obieto de la presente resolución, se observó lo siguiente:

INST¡TUTO F.STATAI, ELICTORAI,
AAJA CALIfORNIA SUII.

a) Que las ciudndanas proPuestas están insuitas en el padún electoral y tienen

lredencíal para aoti coz fotografa, lo que se ncreditó mediante IaS respectiaas

Constnncias emitídas por eI legistro Federal de Electotes del Instituto Federal

Electornl y con las copias certít'icadas de sus credenciales pata uotar con

fotogrnfía, en cumplimiento de Io establecido en ta facción I del consíderando 5

de Ia presente resolución.

Que anexo a la solicítud de sustitución de ret'erencia, Ias ciudadanas propuestas

presrntan cartas bajo Protesta de decir uerdad, donde manifiestan no ser

'Consejeras 
Presidentas, Consejeras Electorales o Secretarias Generales del

Insütuto Eststal Electoral, en cumplimiento a Io establecido en Ia fracción lI
del considerando 5 de Ia presente resolucíón

Que anexo a Ia solicitud de sustitución presentada por Conaergenaa' Partido

Político Nacional, las ciudadnnas pro1uestas presentan carta bajo Protesta de

decir oerdad, donde manifiestan no ser Magistradas del Tribunal Estatal

Electoral, en cumplimiento a lo establecido pot Ia t'racción lll del considerando

5 de Ia presente resolución.

Po¡ lo anteriormente exPuesto, la soiicitud de sustitución que motiva la presente

resoluciórL cumple con lo establecido Por las fracciones I, II y III del artículo 15 de Ia \
Ley Electoral del Estado de Baia Caiifomia Sur' il
14.Que de la verificación a la Solicifud de sustitución de la Fó¡mula de Candidatos \\

aDiputadoPorelDistritoElectoralUninominalXVl,presentaduPgtV
Convergencia, pariido Político Nacional, se constató q.t" 

"rtu 
contiene 

"ts- . . ..
siguientes requisitos: nombre y apellidos de las candidatas, edad' luSar de..- \ \
nacimiento,domicilioyestadocivil,ocupación,clavedeelectoraeUs\-\
credenciales Para votar con fotografía de las ciudadanas ProPuestas' el cargo \
para el que ie les postula, denominación, color o combinación de colores y \
embiemadeConvergenciaPartidoPolíticoNacionalencumplirnientoalo
establecido en las fracciones I, II, m, IV, V y VI del considerando O ae t1 i
presente resolución. t \

b)

.,t*r¡,r!,,,- r,, :'.,, ,, !:7,' t:\p1,,, !t:s 'T.ir /Fal ,r5 ,rn ,r, ,2,, n, J,
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l

Que del anáiisis referido, se comprobó que se acompaña a la Solicitud de

sustitución de la Fórmura á" c"r,ái¿"ro, a Diputado oor er Distrito Electoral

Uninominal XVI, los "*"tt' 
¿" 

"ttptación 
a la candiáaturas Por parte'de las

ciudadanas proPuestas, *i tot o copias certificadas de sus acta de nacimiento y

copias certificadas de sus credenciales Para votar con fotografía' tal como io

establece el segundo parrafo Jefconsiderando 6 de la presente resolución'

Que de la verificación respectiva' se constato. que acompaña a la Solicitud de

Susti¡rción de Candidatos objeto de la Presente resotucióry copia certificada de

laconstanciaexpedidapo'-tlLt'tituto'EstatalElecto¡aldeBaiaCalifomiaSur'
de que Convergencia, Partido Político Nacional' entregó ""'}:Try l^::i:l:
Orü*" y Ia plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendran

durante su campaña, ¿u áfot*i¿"d con la fracción VII del considerando 6 de

1a presente resolución'

Que de la revisión pertinente' se observó que acompaña "-O ::Ot*1"U:
sustitución de car.,¿i¿uJos"fr"áa"a" por Convergmcia, partido Potíti1o

Naciona! las constancias de residencia de las candidatas proPuestas' en

observancia de la fracción VItr de1 considerando 6 de la presente resolución'

Por 10 anteriormente exPuesto' la Solicitud de Sustitución de la Formula de

Candidatos a Diputado po' 
"iót'oUo 

Electoral Uninorninal XVI' presentada por

Convergencia, Partido Poiítico Nacional' cumple to" i'o 
"'iubt"tido 

por el arnala')'

- ¿. ü Ley Electoral del Estado de Baia Califomia Sur' 
\

15.Que de 1a revisión pertinente' se verificó que Convergencia Partido Político t\

Nacional, presentó t"tito- do"d" manifestó que las ciudadanas ProPuestas '\
fueron seieccionadas de conformidad con las normas establecidas por los \

estatutos del Partido Poütico' en cumplimie"t'¿"i-"t'ft"1o 162 de la Ley\-.'

Electoral del Estado de Baia Califomia Sur' 
-- 

\)-s
16.Que del anáIisis de ta Solicitud de Sustitución de la Fórmula de Candidatos a \

Diputado po, et oisttlá-- gi"tto*f Uninominal XVI' referida en la presente

resoluciórL ," ""it" 
p'"o;;" la sustirución del C' SERGIO PIMENTEL

coNzÁLEz p.. r' J;;;üói vtne LEÓN' como cal*::':l:"1"n"'
así como la sustituo-l 

- 
á" l" C' DIANA RUVALCABA PINEDA por la C'

LEDY YAÑEZ ESLAVA, como Candidat" S"pl;;;;';iP"tudu po' 
"i 

oltt'ito$\

. .,r, ¡¡.,,r,,.,o. N., ¿"58 c G,,rc.no ",;]"::]":fH .:,,"", 
o.s rar ,Fi,x 125,,80c'23aezfl
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Electoral Uninominal XVI de Convergencia, Partido Político Nacionaf para

contender en el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011'

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del Instituto Estatai Electoral

de Baja California Sur, en uso de las facultades que le confieren los artículos 99,

f¡acción XVI, XLVil y de conformidad con los artículos 160, 1'61', 162,'l'64 y 'J'67 
' de

la Lev Electorai de Baia Caiifornia Sur, dicta los siguientes Puntos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La Solicitud de sustitución de la Formula de Candidatos que Presenta

Convergencia, Partido Político Nacional, reúne los requisitos señalados en los

artículos 44y 45 de la Constihrción Política del Estado de Baja California Su¡;15,

16L f¡acciones I, IL n, ry, V, \/I, VII y VIIf y 762 de la Ley Eiectoral del Estado de

Baja Califomia Sur.

SEGUNDO.- procede la sustitución del C. SERGIO PIMENTEL GONZÁLEZ por

la C. MARISOL VERA LEÓN, como Candidata propietaria a Diputada por el

Distrito Electoral uninominai XVI, de Convergencia, Pa¡tido Político Nacional,

para contender en la elección constitucional a celebrarse en la enüdad eI primer

domingo de febrero de 2011.

TERCERO.- Procede la sustitución de Ia c. DIANA RIJVALCABA PINEDA por la

C. LEDy yAñEZ ESLAVA, como Candidata Suplente a Diputada por el Distrito

Electoral uninominal XVI, de Convergencia, Partido Político Nacional, para

contender en la eiección constitucional a celebrarse en

domingo de febrero de 201 ..

la entidad el primer

cuARTO.- Noiifíquese a Convergencia, Partido Político Nacional personalmente

v por oficio al comité Distrital Electo¡al XVI, para los efectos legales a que ha

lugar.

QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el Boletín oficial del Gobierno

Estado de Baia Califomia Sur.

del

0\
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SEXTO.- Publíquese el texto íntegro de la presente resolución en la página de

Internet del Instifuto Estatal Electoral de Baia California Sur.

LA pRESENTE ResoruclóN se ¡,pnosÓ PoR UNANIMIDAD DE voros DE Los
CONSE]EROS ELECTORALES CON DERECHO A VOTO, EN LA CIUDAD DELAPAZ'
BAJA CALIFoRNIA su& er oÍa omclocHo DE DICIEMBRE DE Dos MIL DIEZ EN

LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

BAIA CAiIFORNIA SUR

PROFR. MARTIN FLORENTINO AGUILAR
AGUILAR

CONSE]ERO ELECTORAL

LIC. VALENTE DE
CONSEJERO EL

' 'zo

LIC. ANA R

PEZ

o vruñmou cALAVIZ
SECRETARIO GENERAL

l0
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nnsorucróN RECAIDA A LA soLIcITUD DE susrrrucrÓN on

CANDIDATA SUPLENTE A DIPUTADA AL CONGRESO DEL ESTADO POR

EL DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL VIII, PARA EL-^PI::::9
ESTATAL ELECTORAL :¿OLO - I¿OLI, PRESENTADA POR LA COALICION

DENOMINADA "SUDCALIFORNIA PARA TODOS' INTEGRADA POR LOS

;ññóJ porÍucos DE LA n¡voruclÓt¡ DEMoCRATICA Y DEL

TRABAJO.

V I S T O eI dictamen que Presenta la Comisión de Partidos Políticos' Reglstro y

Prerrogativas al Consejo Get'e¡at del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia

Sur, respecto a la Solicitud de Sustih¡ción Candidata Suplente a Diputada ai

Congreso del Estado, por el Distrito Electoral Uninominal VIII' presentada por' la

Coalición denominada "sudcalifomia Para Todos"' integrada por los Partidos

Políticos de Ia Revolución Democrática y del Trabajo'

I. Que el H. Congreso del Estado de Baia Califomia Su¡' mediante decretos número

ñss y ra+a, áe fechas 't0 de marzo y 30 de abril de 201Q respectivamente'

reformó adicionó y derogó diversas áisposiciones en materia electoral' de la

Constitución política del E"stado de Baja óalifomia Sur y de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur'

II.Queeldíaveintitrésdejuliodedosmi]diez,ensesiónextraordirrariadelConsejo
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur' se aprobó el

Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección

Poiular para el Estádo de Baja Califomia Sur' que deberán observar los Partidos

Políticos Para eI regrsrro de sus candidatos durante el Proceso Estatai Electorai

2010 - 2011.

Ill.QuemedianteescritodirigidoalConsejoGeneraldellnstitutoEstatalElectoral
de Baia California Sur, de 

-fecha 
trece de diciembre de dos mil diez, sigrrado por

;."ü ñütu é"áu"z RUIZ v JwIo cÉsAR cAsrRo PÉREZ intesrantes

a California Sur

RESULTANDOS
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de Ia Comisión Coordinadora Estatal de la Coalición "Sudcalifornia Para Todos",

presentó la Solicitud de Sustitución de Candidata Supiente a Diputada al

Congreso del Estado por el Distrito Electoral Uninominal VIII, para el Proceso

Estatal Eiecto¡al 2070 - 20'11.

IV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones II y V, 158, fracción II de la

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, 8, fracción II del Reglamento de

Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el

Estado de Baja California Sur, ia Comisión de Partidos Políticos, Registro y
Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

candidatos que competan al Instituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberá someterse a la consideración del Consejo General del Instituto Estatal

Electoral de Baia California Sur.

n
CONSIDERANDOS I 

"
Que conforme a io dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur, los Partidos Políticos o Coaliciones debidamente acreditadas,

en los términos de la legislación electoral, ante el Instituto Estatal Electoral de

Baja California Sur, tienen el derecho exclusivo de presentar solicitudes de \
regisho de candidatos, en el caso concreto, para la elección de Diputados al "\
Congreso del Estado por el principio de mayoría relativa. 

\
Que de conformidad con los artículos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur, 19 del Reglamento de Registro de P¡ecandidatos y Candidato. " 
\--.

Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja Caüfomia Sur, los Partidos o- o\ \
Políticos o Coaliciones podrán solicitar ante el Instituto Estatal Electorai, h A\
sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos, vr.a vez (-,// \
vencido el periodo de registro, pero solo lo harán Por causa de fallecimiento,

inhabilitaciórU incapacidad o ¡enuncia, en caso de renuncia de un candidato

debidamente registrado, este deberá notificarlo a su Partido Político o Coalición y

al 'Órgano Electoral que corresPonda, pero no podrá ser sustituido cuando la

renuncia se presente dentro de los quince días naturales anteriores al día de la

eleccióry lo anterior en atención a lo dispuesto en los artículos 167 de la Le¡r\
Electoral del Estado de Baia Califomia sur y 20 del Reglamento de Registro d{ }.\

1.

2.
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Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baia

Califomia Sur.

3. Que en cumplimiento a lo establecido en los arfículos 44 de la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur y 16, apartado A, del Reglamento de

Registro de P¡ecandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el

Estado de Baja California Sur, para ser Candidato a Diputado a1 Congreso del
Estado, se requiere:

l.- Ser ciudatlano sudcalifuntiano y ciudnd.ano del estado m ejercicío de sus derechos.

A.- Tener 1.8 años cllmplidos el día de la eleccíón; y

III.- Tarer residatcía efectiaa no mmor de un año anterior aI día de Ia elección, m eI distritn o

m Ia círcunscrípcíón del estado,

4. Que en observancia a ios a¡tículos 45 de la Constitución Política del Estado de

Baja Califomia Sur y 16, apartado A, del Reglamento de Registro de

Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja

California Sur, no podrá ser Diputado:

I.- EI Gobemador at ejercícío, aun cuand.o se separe defnitioamente de su puesto,

analxquiera que sea su calidad, eI orígen y Ia lorma dc su designación.

lI.- I-as Secretarios del Dcspacho del Potler Ejccutitto, el Procurndor General de lusticía, los

Magístrados tlcl Tribun¡tl Superíor de lusticía, Ios luecx y canlquíera otra persona que

desempeñe cargo públíco estatal, (1 malos que se sepnre defnitiuamente de su carso sesaúa

días naturnles antes de Ia fedn de las eleccíones.

I.- L,os Presídentes Multícípal¿s o quienes ocupm cualquiar cargo municipal, a

menos que se separen de su cargo sesanta días antes de Ia elección.

lY.- Los furtcionaríos y enpleados federnles ctt cl Estado, a menos quese separen desu

cnrgo sesottq días ant¿s d.c Ia eleccíón.

V.- Ins míIitqrc:s an seroícío actízto y los cíudadarns que tmgan martdo en los cuerpos de

segurídad públíca en el Distríto Elactorql r6?cctioo, si no se separan de sus cargos

sesenta días anteriorcs a Ia cleccíut; 
"

W' Lns ministrm de algún culto religiuo, a me¡os que se sepnren formal, material y
defiiitíuama¡tte de su míústerio. cuondo menos cínco años antes del ün de la ¿leccíón.
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5. Que tal como 1o establecen los artículos 15 de Ia Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur y 16 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

Cargos de Elección Popular para ei Estado de Baia Caüfomia Sut son requisitos

para ser Diputado al Congreso del Estado, además de los contenidos

respectivamente en los artículos 44y 45 de la Constitución Política dei Estado de

Baia California sur. los sizuientes:

I.- Estar ínscríto efl eI P adrón Electoral y tener credmcial para ootar co fotosrarta;

II.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral o Secretario General del Instituto

Estatal Electoral, a mmos que se separe de sus funciones, mediante muÍcia, se¡s meses

antes del día de Ia eleccíón;

IIl.- No ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, salao que renuncíe, cuando mmos

seis meses antes del día de la elección; v

6. Que como lo establecen los artículos 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur y 15 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos

a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California Su¡, ias

solicitudes de registro de candidato a Diputado al Congreso de1 Estado,

deberán contener los siguientes datos:

I.- Nombre v apellídos del candidato o candidatos;

ll.- Edad, lugar cie nacímianto, domicilío y estado ciail;

lII.- Ocupaciótt;

IV.- Clat¡e de elector de Ia uedencíal para uotar con t'otografa;

V.- Cargo para el que se le postula;

W.- Dmomínación, color o combinacíón de colores y lmblemas del partido político o

coalición postulante;

W.- La cotstancia expedída por el Instituto Estatal Electoral, de que el partído político o

coalicíón que Io postule, registro eí tíempo y t'orma eI programa y Plataforma electoral

ñíníma que sostmdrá dutante su ca¡npaña; y

WII.- En su caso, la constancia de resídencia de los candidatos propíetartos y s4Plent¿s 
lN
L,IJ\

INS]'TTUTO FSTATAL ILICTORAI,
BAIA CALIIORNIA SUR

\
\

\\
\___...--

7\
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A la solicitud de registro, d.eberá acompañarse el esctito contaniendo la aceptación de Ia

cnttdidaturn por parte d.el ciudadano propuesto, así amo mpía certifcada del acta de

nacimiento y de Ia crcdencínl para uotar con fotografía d.el mísmo.

Que tai como quedo establecido el resultando IV de la presente resolución, la
Comisión de Pa¡tidos Políticos, Registro y Prerrogativas, esta facultada para
recibir y revisar las solicitudes de registro de candidatos que competan al
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, por Io que una vez recibida 1a

Solicitud de Sustitución de Candidata a Diputada Supiente por el Distrito
Electoral Uninominal VIII, presentada por la Coalición "Sudcalifomia Para
Todos", dicha Comisión procedió al análisis de la Solicitud de Sustitución y de
Ia documentación que la acompaña.

Que de Ia verificación respectiva, se constató que la Coalición "Sudcalifomia
Para Todos", presentó anexo a la solicitud objeto de este análisis, la renuncia de
la C. SANDRA LUZ CASTRO OSUNA, a la candidatura como Diputada
Suplente por el Dislrito Electoral Uninominal VIII, dirigida a los representantes
de la Coalición "Sudcalifornia Pa¡a Todos", de conformidad a lo establecido en
el conside¡ando 2 de la presente resolución.

9. Que de la revisión pertinente respectiva, se constató que la Coalición
"sudcalifornia Para Todos", presentó la Solicitud de Sustitución ae t{ZS,
Candidata Suplente a Diputada al Congreso del Estado por el Distrito Electoral /
Uninominal VIII, dentro del término señalado en el considerando 2 del presente
instrumento, es decir, con mas de quince dias de antelación al día de la elección.

1O.Que la Coalición "Sudcalifomia Para Todos", postula a la C. MARIA CRISTINA
CONTRERAS REBOLLO, como Candidata a Diputada Suplente por el Distri
Electoral Uninominal VIII, en sustih:ción de ia C. SANDRA LUZ CASTRO
OSUNA.

11.Que del análisis respectivo, se constató que la Solicitud de Sustitución de la
Candidata Suplente a Diputada al Congreso del Estado por el Distrito Electoral
Uninominal VIII, la Coalición "Sudcalifomia Para Todos", cumple con los
siguientes requisitos:

7.

8.

\

a) Qua Ia ciutladana prcpucsta es ciud.alana rud.calífonúana y ciud.adana del estado en \
cjercícío tla sus d¿rechos, Io Erc se acreditó co..l Constancia dc CíudaÁano l\\\f\
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Sudcaliforníano, emítila por la Coordínación de Certifcociones y Anumcías de la

Secretaria General dE Gobierno de Baja Calilomía Sur, m cumplimimto a Io
estnblecida en Ia t'raccíón I del ansiderando i de Ia presente resolucíótr'

. b) Que la ciudadana ProPuesta tiefle los 18 años atmplidos para el día de Ia elección' lo

que aaedita presmtando copía certífcada de su acta de nacímiento, por Io que cunrplz

con Io estipulndo an la fraccíón Il del considoando 3 de la presente resolucíótt

c) QuLe Ia undídata propuesta, tiene resídencia et'ectiaa mayor ¡ ut año al día de Ia

elección, m el Distito o m la círcunscrípcíón del Estado, lo que atedita presentando

constmrcía de residencía emítída por la Delegación Munícípal de Cabo San Lucas del

XIII Ayuntamimto de Ins Cabos, Baja California Sur, m obseflancia de Is lrarción III

del ansíderando 3 de la presmte resolución

Por 1o anterio¡mente expuesto, 1a Solicitud de sustitución objeto de este análisis,

cumple con 1o establecido en el artículo 44 d.e \a Constitución Poütica del Estado de

Baja California Sur.

.12, Que del análisis pertinente de la documentación anexa a la Soiicitud de

sustitución de Candidata que motiva esta resolución, se verificó que 1a

ciudadana ProPuesta, susc¡ibe carta bajo Protesta de decir verdad' donde

manifiesta no estaf en los supuestos que se establecen en las f¡acciones I, II, III,

IV, V y VI del considerando 4 de Ia presente resoiución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidata objeto de Ia

presente resolución, cumple con 1o establecido en el artículo 45 de la Constitución

Política de1 Estado de Baia Califomia Sur.

13,Que de la verificación a la documentación anexa a la Solicitud de sustitución

objeto de la presente resolucióry se observó lo siguiente:

b)

Que la cíudadana Pro1uesta está ínscrita en eI padrón electoral v tíene credencíal

para aotar con fotografa, lo que aüeditó mediante Constancía emítída por el

Registro Federal de Electores del lnstituto Federal Electoral y copía certífcada de su

cridencial para uotar cotr fotografa' en cumplimiento de Io establecido et Ia fracción

I del considerando 5 de la presente resolución.

Que anexo a la solicitud. de sustítución de referencía, Ia cíudadans TroPuesta

lresenta carta baio protesta de decír aerdad, donde mnniJiesta no ser ConsQera

Prxidenta, Conseiera Electoral o Secretaria Gm¿ral del Instituto Estatal Electoral'
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an cumplímiento a lo establecído et Ia fracciótt Il del cottsiderando 5 d¿ la presente

resolucíótt.

c) Que anexo n la solícitutl tle sustítución presentada por la Coalícíórt " Sudcalíjornia

Para Todos", Ia cíudadana propuesta presentn catta bajo protesta de decir wrdad,
donde marifiesta ro ser Magístrada del Tríbunal Estatal Electoral, m cumplímianto

a lo establecido por la fracción III del consíderando 5 de Ia presente resoluciótt.

Por lo ante¡iormente expuesto, la Solicitud de Susütución que motiva la presente

resolucióry cumple con lo establecido por las fracciones I, II y III del artículo 1.5 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

14.Que de la ve¡ificación a la Solicitud de Sustitución de Ia Candidata a Diputada
Suplente por el Distrito Electoral Uninominal VIII, presentada la Coalición
"Sudcalifornia Pa¡a Todos", se constató que esta contiene los siguientes
requisitos: nomb¡e y apellidos de la candidata, edad, lugar de nacimiento,
domicilio y estado civif ocupacióry clave de elector de la c¡edencial para votar
con fotografía de la ciudadana propuesta, el cargo para ei que se le postr:la,
denominacióry color o combinación de colores y emblemas de la Coalición
"Sudcalifomia Para Todos", en cumplimiento a lo establecido en las fracciones

I, il, ili, W, V y VI del considerando 6 de la presente resolución.

Que del análisis referido. se comprobó que se acompaña a la Solicitud de

Susdrución de la Diputada Suplente por el Distrito Electoral Uninominal VlI,
el escrito de aceptación a la candidatura por parte de la ciudadana p¡opuest4
así como copia certificada de su acta de nacimiento y copia certificada de su

c¡edencial para votar con fotografía, tal como lo establece el segundo párrafo
del considerando 6 de la presente resolución.

Que de la verificación respecüva, se constató que acompaña a la Solicftud de

Sustitución de Candidata objeto de la presente resolucióru copia certificada de
la constancia expedida por el Instihrto Estatal Electoral de Baja California Sur,
de que la coalición "Sudcalifo¡nia Para Todos", entregó en tiempo y forma eI

programa y la plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán
durante su campaña, de conformidad con la fracción VII del conside¡ando 6 de
la presente resolución.

\
\

2

\
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Que de la revisión Pertinente, se observó que acompaña a la Solicitud de

Sustitución de Candidata presentada por la Coalición "Sudcalifornia Para

Todos.,, la constancia de residencia de la candidata proPuesta, en observancia

de la fracción VIII del considerando 6 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la Solicitud de Sustitución de Candidata Suplente a

Diputada por el Distrito Electoral uninominal VIII, presentada por la Coalición
,,sudcalifornia Para Todos", cumple con lo establecido por el artículo 161 de la Ley

Electoral del Estado de Baia California Sur.

15.Que de Ia ¡evisión pertinente, se verificó que la Coalición "sudcalifomia Para

Todos", presentó escrito donde manifestó, que 1a ciudadana propuesta fue

seleccionadadeconformidadconlasnormasestabiecidasporlosestatutosdela
Coalicióru en cumplimiento del a¡tículo 762 de la Ley Electoral del Estado de

Baia California Sur. 
a\

16.Que del anáüsis de ia solicitud de sustirución de Candidata suplente . u
DiputadaporelDistritoElectoralUninominalVlll'referidamlapresente
¡esolución, se estima procedente la sustitución de la C' SANDRA LUZ

CASTRO OSUNA po. lu C' MARIA CRISTINA CONTRERAS REBOLLO'

como Candidata a Diputada suplente por el Distrito Electorai uninominai VIII de

la Coalición .'sudcalifornia Paia Todos", para contender en ei Proceso Estatal -^''t/Electoral 201,0 -2077.

Porloanteriormenteexpuesto,esteConsejoGeneraldellnstitutoEstatalElectoral
de Baja California Sur, en uso de las facultades que le confieren los artículos 99'

fracción XVI, XLVIII y de conformidad con los artícuios 1'60' 161' 1'62' 164 y 167 ' de

la Lev Electorai de Baja California Sur, dicta 1os siguientes Puntos:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La Solicitud de Sustitución de Candidata a Diputada Suplente que

presenta la Coalición "sudcalifornia Para Todos"' reúne los requisitos señalados en

los artículos M y 45 de Ia Constitución Pofítica del Estado de Baja Cafifornia 56\
,ü
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15, 161 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, y 1'62 de la Ley Electoral del Estado

de Baia Caiifornia Sur.

SEGUNDO.- Procede Ia sustitución de la C. SANDRA LUZ CASTRO OSUNA

por la C. MARIA CRISTINA CONTRERAS REBOLLO, como Candidata a

Diputada Suplente por el Distrito Electoral Uninominal VIII, de la Coalición

"sudcalifornia Para Todos", para contende¡ en Ia elección constitucional a

celebrarse en la entidad el primer domingo de febrero de 2011.

TERCERO.- Notifíquese Personaknente a la Coaiición "Sudcalifomia Para Todos"

y por oficio al Comité Distrital Electoral VIII, para los efectos Iegales a que haya

lugar.

cuARTo.- Publíquese la presente resolución en ei Boletín oficial del Gobiemo del

Estado de Baja Califomia Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto íntegro de la presente resolución en la página de

Internet del Instituto Estatal Electoral de Baia Califomia Su¡.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSE]EROS ELECTORALES CON DERECHO A VOTO, EN LA CIUDAD DE LA PAZ,

BAIA CALIFORNIA SUR, EL DíA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 2010, EN LA SALA

9

LIC. LENIN
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n¡sorucróN RECATDA A LA SOLICITUD DE susrITUCIoN DE CANDIDATA SUPLENTE

A DIPUTADA AL CONGRESO DEL ESTADO POR EL DISTRITO ELECTORAL

UNINOMINAL VIN, PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O1O -2077, PRESENTADA
poR LA coaucróN DENoMINADA 'SUDCALIFoRNIA PARA ToDos" INTEGRADA
poR Los pARTIDos porÍrIcos DE LA REvoLucIÓN DEMoCRATICA Y DEL TRABAJo'

PRoFR. unnrÍN FLoRENTINo A
AGUILAR

CONSEJERO ELECTORAL

ADO COTA

ESTATAL ELICTORAT

SECRETARIO GENERAL
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lnstituto Estatal Electoral de

CG-OOTI.DICIEMBRE-2010

nrsoructóN RECAIDA A LA soLIcITUD DE susrlruclÓt'¡ DE

CANDIDATA A CUARTA REGIDORA SUPLENTE DE LA PLANILLA DE

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA

SU& PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O7O - 201L, PRESENTADA
poR LA coeucróN DENoMINADA "SUDCALIFoRNIA PARA ToDos"
TNTEGRADA poR Los PARTIDoS porÍrIcos DE LA nrvoruclÓN
DEMOCRATICA Y DEL TRABAIO.

v I s T o el dictamen que presenta la Comisión de Pa¡tidos Políticos, Registro y

Prerrogativas al Conseio General dei Instituto Estatal Electoral de Baia Califomia

sur, respecto a la Solicitud de sustitución Candidata a cuarta Regidora suplente de

la Ptanilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja California sur,

presentada por la Coalición denominada "sudcalifornia Para Todos", integrada por

los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo.

RESULTANDOS

I. Que el H. congreso del Estado de Bala Califo¡nia sur, mediante decretos

números 1839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abril de 20i0,q-1
respectivamente, refo¡mó, adicionó y derogó diversas disposiciones en materia - \ \
electoral, de la Constitución Política del Estado de Baia California Sur y de la Ley \\ t
Eiectoral del Estado de Baia Califomia Sur. \

II. Que el día veintitrés de julio de dos mil diez, en sesión ext¡aordinaria del Conseio

General del Instituto Estatal Electoral de Baia california Sur, se aprobó el

Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección

Popular para el Estado de Baja Califomia sur, que deberán Óbservar los Partidos

Políticos para el registro,de sus candidatos durante el Proceso Estatal Electoral

2070 -201-1.

Que mediante escrito dirigido al conseio General del Instiruto Estatal Electoral

de Baia Califomia Sur, de fecha trece de diciembre de dos mil diez, signado por

los CC. ADRIÁN CHÁVEZ RUIZ y JULIO CÉSAR CASTRO PÉREZ, integrantes^,\

de la Comisión Coordinado¡a Estatal de la Coalición "sudcalifomia Para Todos", \\

s'.
n'.V

a
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,//
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presentó la Solicitud de Sustitución de Candidata Suplente a Cuarta Regidora de
Ia Planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur,
para el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011.

IV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones II y V; 158, f¡acción II de la
Ley Electoral del Esiado de Baja Caiifo¡nia Sur;8, fracción II del Reglamento de
Registro de P¡ecandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el
Estado de Baja Califomia Sur, la Comisión de Parüdos Políticos, Regisiro y
Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de
candidatos que competan al Instituto Estatal Electoral y eiaborar el dictamen que
deberá someterse a Ia consideración del Consejo General del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur.

CONSIDERANDOS

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral del Estado de
Baja Califomia Sur, los Pa¡tidos Políticos o Coaliciones debidamente ac¡editadat
en los términos de la legislación electoral, ante el Instituto Estatal Electoral de
Baja Califomia Su¡, tienen el derecho exclusivo de presentar solicitudes de
registro de candidatos, en el caso concreto, para la elección de Miembros de
Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.

2. Que de conformidad con los artículos 1,67 ó.e Ia Ley Electoral del Ebtado de Baja
California Sur y 19 del Reglamento de Registro de P¡ecandidatos y Candidatos a
Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja Califomia Sur, los Partidos
Políticos o Coaliciones podrán solicitar ante el Instih-rto Estatal Electoral, la
sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos, una vez
vencido el periodo de registro. pero solo lo harán por causa de fallecimiento,
inhabilitación, incapacidad o renunci4 en caso de renuncia de un candidato
debidamente registrado, este deberá notificarlo a su Partido Político o Coalición y

organo Electoral que corresponda, pero no podrá ser sustituido cuando la

renuncia se presente dent¡o de los quince días naturales anteriores al día de la
elección, lo anterior en atención a lo dispuesto en los artículos 167 de la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur y 20 del Reglamento de Registro de,
Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Populár para el Estadá de naj$l
California Sur.

\

o(<\

\
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3. Que en cumplimiento de los artículos 138 de la constitución Política del Estado

ae sa¡u Caiifornia Sur y 16, apartado C del Reglamento de Registro de

Precandidatos y candidatos a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja

California Sur, para ser candidato a Integrante de Ayuntarniento' se requlere:

I.- Ser cíudadano sudcaliforníano en eiercicío de sus derechos polítícos '

II.-HaberresidüoenelMunicipíoporunperíodolomelord.ew|olioilmediatoant¿rior
al día de la elección

III.- Tener 27 años de edqd aI día de la elección, excepto para ser Síndico o Regídor' en

cuyo caso se requerirán 78 años de edad al día de Ia eleccíótt'

[V.- Sa' persona de reconocid¡ buena conducta'

V.- No dcsempeñm, mn ercepcíón dc los docmt*' carga o combíón del Gobierno Federal

o Estatal, a menw que se separe a t das mesrs de anticípación al día de Ia elecciótt'

14.' No perta&cer al nnlo ectesi'istia ni ser minbtro de atalquicr atlto' a mmos que se

separc t'ormal material y dfinítioammte de su mintsterb' cuntdo mmos cittco tños

antes del día de Ia elección.

Quetalcomoloestableceelartículo15delaLeyElectoraldelEstadodeBajá
Caiifomia sur y 16 del Reglamento de Registro de P¡ecandidatos y candidatos a

Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California sur, son requisitos

puru'r., miem6ro de Ayuntamiento, además de los contenidos en el artículo 13B

áe ia Constitución política del Estado de Baja Califomia Sur, los siguientes:

I.- Estar inscríto en el Padrón Electoral y tener uedercinl pma totnr con fotografa;

II,.NosgrConsqeroPresídente,ConsejeroElettoraloSecretaríoGeneraldellflstituto
Estatal Electoral, a meros que se separe de sus funcíones' mediatrte renutÉú' sers

meses antes del día de Ia eleccíón;

Ill..NoserMagístradodelTribunalEstatalElectoral,salooquerenuncie'cuattdomenos
seis meses antes del día de la eleccíón; y

5. Que como lo establecen los artículos 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California sur y 15 del Reglamento de Registro de P¡ecandidatos y Candidatos r\
a cargos, de Elección Popular para el Estado de Baja California sur, las \

V
N

\j
/I
[?
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Solicitudes de Registro de Candidatos a Miemb¡os de Ayuntamiento, deberáLn

contener los siguientes datos:

I.- Nombre y npellidos del candídato o candidatos;

U.- Edad, lugar de nacímierto, domicilio y estado cíaíI;

lll.- Ocupaciórr;

IV.- Claae de elector cle la credencial para ootar con fotografa;

V.- Cargo para eI que se Ie postula;

W.- Denominación, color o combinación de colores y emblemas del partido político o

co alicióIr p os t uI ant e ;

WL- La constancía expedída por el Instituto Estatal Electoral, de que eI partido

polítíco o coalición que Io postule, regístro en tiempo y forma eI programa y

plataforma electoral minima que sostmdrá durante su campaña; y

VIII.- En su caso, La colTstancia de rcsidmcia de los candidatos ProPietarios y

suplottes,

A la solícitud de registro, deberá acompañarse eI esctito conteniendo Ia aceptación

de ln candídattLra por parte del ciucladano propuesto, así como copia certificada del

acta de nacimíento y de la credencíal pnra aotar con fotografa del mí-cmo.

\

C¡\l
\_

\--.\

\

o. Que tal como quedo establecido el resultando IV de la Presente resolución, ia <a
Comisión de Pa¡tidos Políticos, Registro y Prerrogativas, esta facultada para ¿"-
recibir y revisar las solicitudes de registro de candidatos que competan aI

Insfituto Estatal Electoral de Baja California Sur, por lo que una vez recibida ia

solicifud de sustitución de candidata presentada por la Coalición "Sudcalifomia

Para Todos", dicha Comisión procedió al análisis de la solicitud de sustitución

y de la documentación que la acompaña.

Que de la ve¡ificación respectiva, se constató que la Coalición "sudcalifornia

Para Todos", presentó anexo a la solicitud objeto de este análisis, ia renuncia

deIaC.MARIACRISTINACoNTRERASREBoLLo'alacandidatu¡acomo
Cuarta Regidora Suplente de Ia Planitla de Ayuntamiento del Municipl d.l lltfn\
Cabos, Baja California Sur, dirigida a los representantes cle la Loallctoq
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"sudcalifornia Para Todos", de conformidad a io establecido en el

conside¡ando 2 de la presente resoiución'

8. Que de la revisión pertinente resPectrva, se constató que la Coalición

"sudcalifomia para Todos", presentó la Solicih'rd de Sustitución de la

Candidata a Cuarta Regidora suplente de la planilla de Ayuntamiento del

Municipio de Los Cabos, Baia california sur, denko del término señalado en el

considerando 2 de Ia presente resoiución, es decir, con mas de quince días de

antelación al día de la elección.

g. Que la Coalición "sudcalifomia Para Todos", postula a ia C' SANDRA LUZ

cAsTRo osuNA, como Candidata a Cuarta Regidora suplente de la Planilla de

Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, en sustitución de 1a C' MARIA

CRISTINA CONTRERAS REBOLLO.

10.Que de la revisión correspondiente, se verificó que la documentación que

acompañaalasolicituddemerito,cumpleconlossiguientesrequisitos:

a) Que Ia ciudadana. propuesta a ciudq.dana sudcalifomiana m Qercício de su-s deredtos

políücos, lo que se acreditó an copia certifcada d¿ su acta de nacím¡ento' en

cumplimiento a lo establecído en la ftaccíón I del consíderando 3 de la presmte

resolucíón.

b) Que Ia cizdadana Propuesta tiene resid¿ncía efectiaa en eI Mwtícipío de Ins Cabos'

Baja California Sur, por utr periodo no menor de un año ínmediatnmente a terior al

día de Ia elrr,ciótt, lo cual quedo debidammte demostratlo con Ia cottstsncia cott

Residencía emítida por Ia Presidmcía Municipal del X Ayuntamiento de Los Cabos'

BajaCalífumiasur,encumplimírntoaloestableadomlaft'acciónlldelconsiderandn
3 d.e la pramte resolución.

c) Que Ia ciudadana propuesta tíene los 78 aíios cuntplidns aI tlía de Ia elección, Io que

acredita pr¿slntando copía certifcada de su lcta de naciñíento, por Io quc cumplc cort

Io estípulado at la lraccíón lll del consüerando 3 de la presalte resoluaon'

d) Que In cíudadana propuesta es Persona de reconocída buena coflducta.

e) Que La cíudadsna Propuesta, rc de*npeña cargo o comisíón del Gobíerno Federal o

Estatal, lo que aaedíta praantando carta baio Protesta de decír aerdad mmiJestando 
^^,

no estar etr estos supuestcr,., en obserconcía dz ta t'ractión V del considermdo: ae A [\\
presetúe resoluciól:. \A

I
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fl Que Ia cíudadaw propuesta no pertenece aI estado eclesíastíco' tí es mínístru de culto'

Io que acredíta mediante carta bajo protata de decir terdad manit'estando no estar en

dichos supuestos, an obseruancía de Ia t'racciótt Vl del considerando 3 de Ia presatte

resoluciótt.

Por lo anteriormente expuesto, Ia solicitud de Sustitución objeto de este análisis,

cumple con los requisitos establecidos por el artículo 138 de la constitución Política

del Estado de Baia Califomia Sur.

11.Que de la verificación a ia documentación anexa a la Solicitud de sustitución

objeto de la presente resolución, se observó lo siguiente:

a) Que Ia cíudadana ProPuestrt está inscrita en eI padrón el¿ctorql y tiene credsncíal

para ztotar con t'otog¡afa, Io que actedító mediante Constancia emitidr pÓr eI

Registro Federal de Electores del Instituto Fede¡al Electoral y copía certifcada de s.u

credencial para uotar co.n t'otografia, en cumplimíento de Io establecido en la ftaccíón

I del consídertttdo 4 de la presente resoluciótt'

b) Que anexo n Ia solícitud de sustitución de ret'erencia' la cíudadana propuesta

presentt cartí baio ?rotesta de decír aerdad, donde manifesta no ser Conseiero

Presidente,ConsejeroELectoraloSectetaríoGeneraldel|r.stítu'toEstata|Electofal,
erL cumplímímto a lo establecido en Ia fi'acción ll del considerando 4 de Ia presmte

resoluciótt

c) Quc anexo q Ia solicítud ele sustitución Presentqcln por Ia coalicíótr " Sudcalrt'ornia

pnra Todos",Ia cíudadatn propucs¡a preseflta cnrta baio protesta de decir aerdad'

donde manífiesh no ser Magistrado ciel Tribunal Estatal Electotal' en

cumplimíanto a lo establecíclo por Ia t'raccíón lll del consídercndo 4 de kt ptesente

rcsolucion.

Por lo ante¡iormente exPuesto, la Solicitud de Sustitución que motiva la presente

resolllción,cumpleconloestablecidoporlasfraccionesl,Ilyilldelartículo15dela
Ley Electoral del Estado de Baia California Sur'

12.Que de la verificación a la Solicitud de Sustitución de la Candidata a Cuarta

Regidora Suplente de la Planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos'

nala Catitomia Sur, presentada por la Coaiición "sudcalifornia Para Todos"' se

constató que esta contiene los iiguientes requisitos: nombre y aPellidos O" ti\
candidata, edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil' ocupacióo clavtü

\

\
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T..t
=>\

/'>,'(../

California

36



@ lnstituto Estatal Electoral"k"M.c*gffiggg.
INSIITUTO TSTATAL ETECTORAI'

BAJA CAL¡TORNIA SUR

,.e:*;:n:!e..:r.;

de elector de la credencial para votar con fotografía de la ciudadana Propuesta'

ei cargo para el que se le postula, denominación, color o combinación de colo¡es

y 
"*üt"rr,u, 

de ü Coalición "sudcalifornia para Todos"' en cumplimiento a 1o

Lstablecido en las fracciones I, II, ilI, IV, V y VI del considerando 5 de la

presente resolución.

Que del análisis referido, se comprobó que se acomPaña a la Solicitud de

SustitucióndelaCandidataaCua¡taRegidoraSuplentedeiaPlanillade
Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baia California Sur' el escrito de

aceptación de la candidatura Por Parte de Ia ciudadana ProPuesta' asl como

copia certificada de su acta de nacimiento y copia certificada de su credencial

pura uota, con fotografía, tal como 1o establece el segundo párrafo de1

considerando 5 de la presente ¡esolución'

Que de Ia verificación respectiva, se constató que acompaña a la solicitud de

sustitución de candidata oú¡"to d" la presente resolución, copia certificada de la

constanciaexpedidaporellrutifutoEstatalElectoraldeBajaCalifomiaSur,de
que la coalición "sudcalifomia para Todos", entregó en :i:TPo f forml ¡l
p.ogru-u y la plataforma electoral mínima que sus candidatos sostenclran

i rrá^te su-campaña, de conformidad con 1a fracción vII de1 conside¡ando 5 de

la presente resolución.

Que de la revisión pertinente, se observó que acompaña a la Solicitud de

SustitucióndeCandidatapresentadaporlaCoalición,,SudcalifomiaPara
Todos", la constancia de residencia de la candidata ProPuesta' en observancia

de ia fracción VIII del considerando 5 de la Presente resolución'

Po¡ 1o anteriormente exPuesto, la Solicitud de Sustitución de Candidata a Cuarta

Regidora Suplente de 1a planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos'

eaia catifornia sur, presentada'por la Coalición "sudcalifornia Para Todos",

cumple con 1o esiablecido en el artículo 161 de la Ley Electoral de1 Estado de Baia

California Su¡.

13.Que de la ¡evisión pertinente, se verificó que la Coalición "sudcalifomia Para

Todos", presentó escrito donde manifestó, que la ciudadana ProPuesta fue,rnt

seleccionada de conformidad con las normas establecidas por los estahrtos de t$¡

\
\A\\

\
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Coalicióru en cumplimiento del artículo 762 de \a Ley Electoral del Estado de
Baja California Sur.

14.Que de1 análisis de la Solicitud de Sustitución de Candidata a Cuarta Regidora
Suplente de la planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, referida
en la presente resolución, se estima procedente la sustitución de la C. MARIA
CRISTINA CONTRERAS REBOLLO por la C. SANDRA LUZ CASTRO
OSUNA, como Candidata a Cuarta Regidora Suplente de ia Planilia de

Ayuntamiento dei Municipio de Los Cabos, Baja Caiifomia Sur, de la Coalición
"Sudcalifornia Para Todos", para contender en el Proceso Estatal Electoral 2010

- 20-t1..

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del lnstituto Estaial Electoral \
de Baja California Sut en uso de las facultades que le confieren los artícuios 99, 

^ 
-\

fracción XVI, XLVil y de conformidad con los artículos 1.60,1.67,762,164 y 167, de ( I l\
la Ley Electoral de Baja Califomia Sur, dicta ios siguientes puntos: ^ \-, \

\-^t \

RESOLUTIVOS .-.\\
N\

\
PRIMERO.- La Solicitud de Sustitución de la Candidata a Cuarta Regidora \
Suplente de la planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja 4-
California Sur, que presenta la Coalición "sudcalifornia Para Todos", reúne los z
requisitos señaiados en los artículos 138 de la Constitución Políüca del Estádo de

Baia Califomia Sur; 15, 161. fracciones I, II, III, IV, V, VL VII y VIII, y 162 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Procede la sustitución de la C. MARIA CRISTINA CONTRERAS
REBOLLO por ia C. SANDRA LUZ CASTRO OSUNA, como Candidata a Cuarta
Regidora Suplente de la Planilla de Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos.,

Baia California Sur, de la Coalición "Sudcalifornia Para Todos", Pa¡a contender en

Ia elección constitucional a celebrarse en la entidad el primer domingo de febrero

de 2011.

TERCERO.- Notifíquese Personalmente a la Coalición "Sudcalifornia para Todos"

y por oficio al Comité Municipal Electoral de Los Cabos, para los efectos legales ¡ f
que haya lugar. tA
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cuARTo.- Publíquese la presente resolución en ei Boletín oficial del cobierno del

Estado de Baia California Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto íntegro de la presente resolución en la página de

Internet del instituto Estatal Electoral de Baia Califomia Su¡.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ELECTORALES CON DERECHO A VOTO, EN LA CIUDAD DELAPAZ,
BA]A CALIFORNIA SUR, EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, EN

LA SALA DE SESIONES DEL GENERAL DEL INSTITI..]'TO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

LIC. ANA
coN

LIC. LENIN LO
CONSEJERO

B

CTORA

ÍNSTITU-IO ESTATAT F,].ECTORAI.
BNA CA¡-lFúR\fi A SUR

VIDAL

PROFR, MARTÍN FLORENTINO AGUILAR
AGUILAR

CONSE]ERO ELECTORAL

ué;usus

LIC. VALENTE DE
CONSEJERO

N GALAVIZ
SECRETARIO GENERAL
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RESoLUCION RECAIDA AL REGISTRo suPLEToRIo DE LA rÓnMutl os

CANDIDATOS A DIPUTADO AL CONGRESO DEL ESTADO POR EL

DISTRITO ELECTORAL UNINOMINAL VII DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA'

PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O7O _2011' ORDENADA POR LA

SALA REGIONIT cu¡'ooioJARA DEL TRIBUNAL ELECToRAL DEL PoDER

JUDICIAL DE LA FEDERACION.

vlsToeldictamenquePresentalaComisióndePartidosPolíticos,Registroy
PrerrogativasalConse]oGeneraldellnstitutoEstatalElectoraldeBajaCalifomta
Sur, respecto al Registro é"pt"tott de la Formula de Candidatos a DiPutado al

Congreso del Estado po' 
"l 

bistito Electoral Uninominal VII' del Partido Nueva

AlianzaPa¡aelProcesoEstatalElectoral20l'0-20ll,ordenadaporlaSalaRegional
Guadalaiara dei Tribunal Electoral del Poder Judiciai de la Federación'

\
Nv\

\

RESULTANDOS \

I. Que el H. Congreso del Estado de Baia Califomia Sur' mediante decreto^s \
números 1839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abril de 2010' \

respectivamente, reformó, adicionó y derogó dive¡sas disposiciones en materia

eiecioral, de la Constitucián Política áel Estado de Baja California Sur y delaLey Or'

Electoral del Estado de Baia California Sur' o/

II. Que el día veintit¡és de iulio de dos mil diez' en sesión extraordina¡ia del Consejo

General del Insti¡rto E'statar Electoral se aprobó el Reglamento de Registro de

Precandidatos y C*d'd";; a Cargos de Elección Popuiar Para eI Estado de.Baia

Califomia sur, que deberán obse.riur los Partidos Políticos para el registro de sus

candidatos durante el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011'

III. Que el día veinte de noviembre de dos mil diez' el C' jUAN LUIS ARAIZA

DÍAZ, present¿ ""'ito 
a" demanda ante ei Comité Distrital Electoral ViI del

Instituto Estatal ElectJr"f a"-n"¡" Califomia Sur' en cont¡a de la Solicitud de

Registro de ia Fórmula de Canáidatos' Propietario y Suplente' a Diputado al

Congreso del Esta¿o le eaia Catiiornil ¡1t "ntáue"udu 
pot FRANCISCO A\l

iAvIER CARBALLO óieo¡-v-vicroR MANUEL HolN',ios MONTAÑo' [r

f...!|. c.)rsrrtlr.rrón No 41f) Esq Gui ermr: dir:to. c{@ertro \'aPaz 13cs Tel /Fax 1250808 1234?'24

w\.?!! rr'rr,r,s rrrrl irrl
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Electorai Distrital.

Que el día veinticinco de noviembre hogaño, la Sala Regional Guadalajara del

T¡ibunal Electoral del Poder Judicial Ia Federación radico el escrito señalado en el

resultandoanterior,siendoradicadobajoelnúmerodeexpedienteSG.JDc-1038-
2010.

Queeldíaquincedediciembredelpresenteaño,laSa]aRegionalGuadalajara
del Tribunal Electoral del Poder Judicial la Federación, se pronuncio resPecto al

Juicio Para la Protección de los Derechos del Ciudadano mencionado

anteriormente, bajo los siguientes Puntos resolutivos:

"PRIMERO. Se reooca el registro de la fórmula integrada por Francisco laaier

IV.

V.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAI-
BAJA CALIfORNIA SUR

California Sur

resoechvamente, a5r como en contra de la Resolución pronunciada por el Organo

s
Caúatlo O jeda y Víctor Manuel Holmos Montaño, propietarío y suplente. (-----..-

respectioamente, como candidatos del Partído Nuet¡a Alianza' o dip-utttdos,P^or-el \ \
Distríto Vll de Baja California Sur, para contender en eI proceso electoral 20L0- - ¡ f'

2071- 
,ur' para conEenqer vtt cr PtuLEru 

\ \

SEGIDúDO. Se ordena a ltt Junta Ejecutiaa Estatal del Partido Nueaa Alianza en \
el Estado de Baja Calit'ornia Sur, que atienda lo considerado en eI presente fallo y'

dentro del plazo de aeínticuatro horas contado a partir de que quede notificado del .?'
mismo, realice todos los actos necesnríos a et'ecto de que, por conducto del ótgano

que tenga atribuciones aI respecto, registre ante eI Instituto Estatal Electoral de

na¡a ClaUprnia Sur, Ia fórmula de candídatos a diputados por eI principio de

miyoría ielatiaa por eI distríto tmínominal VII encabezada por lunn Luis Araiza

Díaz en ctrácter de ProPíetatio.

TERCERo.SeordenaaIComitéDistritalElectoratVlldellnstitutoEstatal
Electoral y a Ia lunta Eiecutiaa Estatat del Partido Nueua Alianza de Baia

CaliJornia Sur que informen a esta SaIa Regional, y acrediten con las constnncus

túinentes, sobre eI cumplimiento de Ia Presente sentencia, dmtro de Ins aeintícuatro

horas siguientes a que ello tenga oeríficatitto.

CILARTO. Se uincula at lnstituto Estatal Electoral de Baja CaliJornia Sur' para

que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas contadas a partir de que recíba Ia

solicitud de registro de candídatos del Partido Nuean Alianza, parn el cnrgo de

diputados por mayoría relatiaa del VII Distrito Electoral, en plenitud y conforme a

1,,!,, (rc¡flrlrrcrorr f.l. ¿15 fis.r ('rrrllerrYr(r'Pfrirl'. a't4tf','ttlt Pi)
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IISTITUÍO ISTATAI- IiI IiCTORAI,
BAJA CAI.IÍORNIA SUII

VI.

VII.

',California Sur

sus atríbuciones, se pronuncíe cont'orme a derecho e int'orme a esta Sala sobre ello'

en un Plazo de aeinticuatro horas

QUINTO. Se aincula a luan Luis Araíza Díaz para que proporcione al Partido

Nueaa Alianza, toda Ia documentacíón necesaria, o Ia que en su caso Ie sea

requerid.a Para su registro

Que mediante escrito dirigido a la Consejera Presidenta del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California Su', de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diea 
\

signado por la C. PROFA. rt¡,cRi¡ LETICIA CERÓN CAMACHo', Presidenta de -\

la Junta Ejecutiva Estatal del Partido Nueva Alianza en Baia California Sur'

presentó la Solicitud ¿" n"gl"t" i" la Fó¡mula de éandidaios a Diputado a1 O
Congreso del Estado por el-Distrito Electoral Uninominal VII' para el P¡oceso \-

EstálEiectoral20l0 -2011' \

Que de conformidad con los artículos 103' fracciones II y V; 158' fracción II de ia \\
Ley Electoral del Estado a" ü" é"Uft"ta Srrr; 8' fracción II del Reglamento de \

Registro de Precandidatos y Candidatos 1.Car,eo1de 
Elección Popular para el \

Estado de Baja Calíforniu S"', lu Comisión de Partidos Políticos' RegisÍo y

Prerrogativas, esta facutta?a fá'u 'ecibit 
y.t:litit las solicitudes de registro de

candidatos que competan al Instit'to Estaial Eiectoral y elaborar el dictamen qu " 
->

deberá someterse a la consideración del consejo Gene¡ai del Instituto Estatal

Electoral de Baia Califomia Sur'

CONSIDERANDOS

l. Que conforme a io dispuesto por el artícuio 1t0,9: O Ley Electoral del Estado de

BajaCalifomiaSur,losPartidosPolíticosoCoalicionesdebidamenteacreditadas'
en los término, du I" l";;l;;n electoral' ante e1 Instituto Estatal Electoral de

Baja California Sur, tieien el derecho exclusivo de presentar ' solicitudes de

registro de candidatos, en el caso concreto' para ia elección de Diputados al

CJnereso del Estado por el principio de mayoría relativa'

2. El segundo párrafo del artículo 158 de la Ley Electoral del Estado O" U"'hillt

Ca[fJrnia Sui, establece que: f){,\

á,u,),, c:l?rt¡t"' L;r P¿r ' [] c S Tel i F;rx 125 08 op' t23 a3 2?'
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California Sur

"El registro de fórmulas de candidatos a Diputados de Mayoría Relatíun y de

ploríll'* poro iir bros de Ayuntamíento podrá realizarse de manera supletoria'

anteellnstitutoEstatalElectoral,cuandoporcausasdefuerzamayoro
circunstancias fortuitas los Comités Distritales o Municipales no realicen eI

regístro de que se trate. La supletoiedad también procederá cuando exista

negatiao de rcgistto pot Purte de los Comités Distritales o Municipales o

"i *otqui", "iro 
,n'qu, d" acuetdo cott la Ley en la materia se conceda a

Ios partidos políücos o cooliciones algútt rec Íso"'

I|ISIITUTO 6TATAL ELECTORAL
AAIA CALIfORNIA SUR

3. Que en cumplimiento a los a¡tículos 44 de la Constitución Política del Estado de

iaja Califomia Sur y 16, apartado A, del Reglamento de Regisfto de

Prácandidatos y Candidatos a Catgos de Elección Popular para el Estado de Baja )
California Sur, para ser Candidato a Diputado al Congreso de1 Estado' se

requtere:

L- Ser ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del estado en ejercicio de sus

derechos.

II.- Tener 78 años cumplüos el día de la elección; y

IlI.- Tener residencia efectiaa no menor de tm año anteríor al día de Ia elección'

en eI distrito o en la circunscripción del estado'

4.Queenobservanciaalosartículos45delaConstituciónPolíticadelEstadode
Baia Caiifomia Sur y 16, apartado A' de1 Reglamento de Registro de

Precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para e1 Estado de Baia

California Sur, no podrá ser Diputado:

I.- El Gobernador en ejercício, aun cuando se separe defnitíaamente de su puesto'

. cualesquiua que sea su calidad, el origen y Ia t'ormn de su designación

lL- La Sectetartos del Despacho det Poder Ejecutitto' eI Procurador General de

lustícia, tos Magistrados del Tríbunal Supetiot de lusücía' Ios lueces y cualquiera otra

persorn que desempeñe cargo públia estatnl' a menos que se separe definitiuammte de

su cargo sesenta días naturales antes dz la fecha de las elecciones'

. ,|
II.- Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier carSo municifal' a (,[fl
menos que se separen de su carSo sesenta días antes de Ia elección - 

|
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Instituto Estatal Electoral de Baia California Sut
,,itr::.

IV,- Los funcionarios y empleados fed.erales en el Estado, a menos que se separen

de su carto sesenta d.ías antes de Ia elección.

V.- Los milítares en seruicio actíuo y los ciudadtnos que tengan mando en los

cueryos de segurídad pública en eI Distrito Electoral respectiuo, si no se separan

de sus cargos sesenta días anteiores a Ia elección; y

Vl.- Los minístros de n[gítn alto religioso, a menos que se separen formal, materíal y \
defLnitittamente de su ministerio, anndo menos cinco años antes del dín de Ia elección. )

5. Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur y 16 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a n
Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California Sur, son requisitos - \
para ser Diputado al Congreso del Estado, además de 1os contenidos \--\
respectivamente en los a¡lculos 44y 45 de la Constitución Política del Estado de -.._r$
Baja Califomia sur, los siguientes: \

I.- Estar inscrito en el Padrón Electoral y tener credencial para ootar con

t'otografía;

Il.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral

Instituto Estatnl Electoral, a menos que se separe de

ronuncin, seís meses antes del día cle Ia eleccíón;

l.- Nombre y apellidos del candidato o candid.atos;

II.- Edad, Iugar de nacimiento, domicilío y estado ciaíl;

lll.- Ocupación;

r: .rt¡ ¿.ons lL¡)ro| No 415 Esq. Guiilernro Prie() col qr,llro Li¡ P;rZ.8 C S

¡^¡ww re.)i).rs r)rq | /

o Secretnrio General del

sus funciones, mediante

lll.- No ser Mngistrado del Tríbunal Estatal Electoral, saluo que renuncie, cuando

menos seis meses intes d.el día de la eleccíón; y

6. Que como lo establece el artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur y 15 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos

a Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California. Sut las

solicitudes de registro de candidato a Diputado al Congreso del Estado,

deberán contener 1os siguientes datos:

ú1
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INSTITUTO T5TATAL ILECTORAI-
BA]A CALIfORNIA SUR

lV.- Claae de elector de Ia ctedencial patn aotnr con fotografa;

V.- Cargo para el que se Ie Postula;

W,- Denominación, color o combínacíón de colores y emblemas del partído politico

o co ali ción p ostul.ante ;

W.- La constancia expedid.a por el Instituto Estatal Electoral, de que eI partido

potítico o coatición que lo postule, registro en tiempo y t'orma el Programn y

platat'orma electoral minima que sostendrá durante su campaña; y

WI.- En su caso, Ia cotstancia de resídencia de los candidatos proPietnrios y

suplentes.

A ta solicitud de registro, debuá acompañarse el escrito conteníendo la aceptacíón

de la candidatura por pa.rte del cíudadano proPuesto, así como copia certifcada del

acta de nacimiento y de la ctedencíal pnra uotar con t'otografia del mismo'

Que en atención al resolutivo cuARTo de la sentencia emitida por la Sala

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia Federación

identificada con el número de Expediente SG-|DC-1038-2010 y que fue

debidamente transcrito en el resultando V de la Plesente resolución en relación

con lo establecido en el considerando 2 de este instrumento de análisis,

corresponde a1 Instituto Estatal Electoral de Baja California sur, resolver sobre

el registro supletorio de la fórmula de candidatos al cargo de DiptLtado al Congreso del

Estado por el Distrito Electoral w, para el Proceso Estatal Elecioral 2070-2077,

ordenado por el órgano jurisdiccional antes mencionado.

Que tal como quedo establecido el resultando vII de la Presente resolución, la

Comisión de Partidos Potíticos, Registro y Prer¡ogativas, esta facultada Para

recibir y revisar las solicitudes de registro de candidatos que competan al

Instituto Estatal Electoral de Baia Califomia Sur, por lo que una vez recibida la

Solicitud de Registro de Ia Fórmula de Candidatos presentada por e1 Partido

Nueva Alianza, esta Comisión P¡ocedió al análisis de la solicirud de registro,Y

de la documentación que la acompaña. 
Lf,(

C¡l!r) (lolr.rtltrclon No 415 Fs.j Gu¡llcrnr., Pr,!io. c-or45",' ,. P,r-. ijC'i l'l r'¡' 
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Zifffi"W Instituto Estatal Electq
.,¡r*s*

9. Que de Ia revisión Pertinente respectiva' se constató que el Partido Nueva

Alianza, presentó la solicitud de registro de los candidatos' propietario y

suplente, a Diputado 
- 

al Congreso- del Estado por el Distrito 
.Electoral

uninominal VII, dentro del térÁino señaiado en el segundo resolutivo de Ia

resoluciónrecaídaalexpedienteSG-JDC-1038-2010delaSalaRegional
Cuadalajara del Tribunal Électoral del Poder.iudicial de Federación' el cual fue

transctito en resuitando V de ia presente ¡esolucron'

l0.Que el Partido Nueva Alianz4 postula al C fy|| LUIS ARAIZA DÍAZ' como

Candidato Propietaria | " 
f" C' CLAUDIA ROSAS REYES' como Candidata

Suplente, ambos por el Distrito Electorai Uninominal VII'

11.Que del análisis respectivo, se constató que Ia Solicitud de Registro de la

Fó¡mula de Candidatos a Diputado al Congreso del Estado de Baja Caüfomia

Sur, por el Dist¡ito grecto'ut 'U"inominal.Vll' presentada por el Partido Nueva

Alianza, cumple con los siguientes requlsltos:

Que los ciudadanos proPuestos son ciudadanos sudcalifornianos y ciudadarcs del

lr6ao * ejercício de iw derechos, Io que se acredító con Ia copia cetüfcaáa del

acta de naamiento, en eI caso del unáidato propíetario y con la Corctancía de

'lruO^n 
o SudcaLíforniano, emitídas por Ia Coordinación 

.de ,Cerüfcacíones 
y

Anuencias d.e Ia Secretaria General dil Gobietno del Estado de Baja CaliJomia

Sur, en el caso de Ia candídata suplente' en camp.Iimíento a 1o establecido en Ia

t'rncción I del considerando 3 de Inpresente resolución

Que los ciudadanos propuestos tienen Los 1-B años cumplidos para eI día de Ia

etección, Lo qLLe acreditan presentando copias certifcadas -de 
sus actas de

nacimiento, por Lo que *"'pt"n 'on 
Io estipulado en Ia fi'accíón II del

considerando 3 de Ia presente resolución

Que Iu cnndidntos propuestas, tienen tesidencín et'ectizta mayor t un ¡ño al día de

Ia elección, en eI Distttto o en kt cbcunscripción del Estado' lo que ncteditan

presentando constnncia de residencia emítidas por La Ptesidencin Mu"':*"',L:!!^

;;;;;;;;;;;;.ro, coao', Baia Calit'omia sy,en 
1m!2casos' 

en obsmtanaa
'ií 

io ¡ro"aan III det ansileranáo 3 de Ia Tamte te;solución 
ü

I

\

a California Sur

\

n

\

\

b)
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INSTITUTO TSTATAL ET,ECTORAI-
BAJA C\LIIORNIA SURffi InsriruroE rnror

""'¡ia-lq"criiróÁñiÁ sun .,^- :'

PorloanteúormenteexPuesto/laSolicituddeRegistroobjetodeesteanálisis,culRte
conloestablecidoporelartículo44deIaConsütuciónPolíticadelEstadodeBaja
California Sur.

12. Que del análisis Pertinente de la docur-nentación anexa a la Solicitud de

Registro de la Fórmula de Candidato que motiva Ia presente resolución' se

\,",'lfi.óquelosciudadanosPloPuestos,suscribencartasbajoProtestadedecir
verdad, donde manifiestan no estar en los supuestos que se establecen en las

f¡acciones I, II, III, IV, V y Vl del considerando 4 de la presente resolución'

PorloanteriormenteexPuesto,laSolicituddeRegistrodeCandidatoobjetodeestá
reso]ución,cumpleconloestablecidoporelartículo45delaConstituciónPolíticade]
Estado de Baia Califomia Sur.

l3.Quedelave¡ificaciónaladocumentaciónanexaalasolicitudderegistroobjeto
de la presente resolución' se observó 1o siguiente:

o) Que los ciudadanos propuestas están insctitos en eI padtón electoral y ttenen

credencial para oota) con fotografía' lo que se acredító medíante las respectiaas

Constancias emítidas por eI Registro Federat de Electores del lnstituto Federal

Electoral y con las copias certifcadas de sus credencinles para uotaÍ con

t'otografía, en cumplimiento de Io establecido en In t'racción I del considerando 5

de Ia Presente resolucíón

b) Que anexo a Ia solicitud de registro de ret'erencia' Iw ciudndanos propuestos

Wesentan cartas bajo protesta de decir uerdad' donde manit'iestan no ser
'Consejeros 

Presideite, Consejeros Electorales o Secretarios General del

lnstítuto Estatal Etectoral, en cumplimiento n Io establecido en la t'tacción II

d.el consíderando 5 de In presente resolución'

c)'QueanexoalasolicitudderegistroPresentadnporelPnrtidoNuezaAlianza'
Ios ciudadanos propuestos preientan carta baio pr(ltesta de decír uerdad' donde

manifiestan no ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral' en cumplimiento

a lo establecido por la iacción III del considerando 5 de In presente resolución.

Po¡ lo anteriormente exPuesto, la Solicih¡d de Regisfro que motiva 1a presente

resoluciór! cump}e con lo establecido por las fracciones I, II y III del artículo 
'u É",11"

Ley Eiectoral del Estado de Baia California Sur' lr[\

c,1llc Cc'n:rlit|lcioñ N.) 415 Esq Gurtterrno Priíü. C<'r'Qfil"' ::tP:'t" BCS l?l /f:;ir 125()'¿al t'lol^Á
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a^rA cALlfoRNlA suR

l4.Que de 1a ve¡ificaciÓn a la soiicitud de registro de la Fórmula de Candidato a

Diputado por el Distrito Electoral Uninominal VII' presentada por ei Partido

Nueva Alianza, se constató que esta contiene los siguientes requisitos: nombre

y apellidos de los candidatos, edad. lugar de nacimiento' domicilio y estado

civil, ocupación, clave de elector de la credencial para votar con fotografía de

los ciudadanos proPuestos, el cargo para el que se les postula' denominación'

color o combinación de colores y emblemas del Partido Nueva Alianza' en

cumplimiento a Io establecido en las fracciones I' II' III' IV' V y VI del

considerando 6 de la presente resolución'

\

Que del análisis referido, se comprobó que se acomPaña a Ia Solicitud d:-- 
tf

iegistro de la Fórmula de Candidatos a Diputado por el Dislrito Electoral 
Q\\

uninominal VII, los escritos de aceptación a la ca¡didatura por Parte de los 
-\ 

-

ciudadanos Propuestos, así como copias certificadas de sus acta de nacimiento

y copias cerüficadas de sus credenciales para votar con fotografía' tal como lo

.rtuüt"." el segundo párrafo del considerando 6 de la presente resolución'

Que de la verüicación respectiva, se constató que acompaña a la Solicitud de

Registro de Candidatos ob¡eto de la presente resolución' copia certificada de la

constancia expedida po, 
"í 

L'stitt'to Estatai Electoral de Baia Califomia Sur' de

que e1 Partidt Nue.ra Alianza entregó en tiempo y forma el programa y la

plutufor^u electoral mínima que sus candidatos sostendrán durante su

.u-punu, de conformidad con la fracción ViI del considerando 6 de Ia presente

resolución.

Que de ia revisión Pertinente, se observó que acompaña a la Solicitud de

Registro de Candidatos presentada por el Partido Nueva Alianza' Ias

constancias de residencia áe los candidatos propuestos, en observancia de la

fracción VtrI del considerando 6 de la presente resoiución'

Por lo anteriormente exPuesto, la Solicihrd de Registro de Candidatos a Diputado

por el Distrito Electo¡al Uninominal VII, presentada por el Partido Nueva Alianza'

cumpie con 1o establecido por el artículo i61 de la Ley Electoral del Estado de Baiá |

Californla su¡. 
ror er itr LrLr¡rv --r -'---- - - 

U(
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¡ffi"t tnstituto Estatal Electtt? 
,,{li{j,r{

'l 6. Que del análisis de la Solicitud de Registro de la Fórmula de Candidatos a

Diputado por el Distrito Electoral Uninominal VII' referida T llfYl:"
resolucióru se estima procedente el registro de1 C' JUAN LUIS ARAIZA DIAZ'

como Candidato Propietario y de la C' CLAUDIA ROSAS REYES' como

CandidataSuplentealCargodeDiputadoporelDistritoElectoralUninominalCandidata Suplente al Cargo de Diputado por el Distrito Electoral Uninomlna\

MI, del partido Nueva Aüánza" para contender en el proceso Estatal Electoral -\
2070-201.L. S.-, tt

'tl^!^!^l El^^l^r3t 
'\

Por lo anteriormente expuestq este conseio General del Instituto Estatal Electoral

deBajaCalifomiaSur,enusodelasfacultadesqueleconfierenlosartículos99,
fraccián XVf XLVITI y de conformidad con los artículos 't60, 1.67, 162, 164 y 1.67 , de

la Lev Electoral de Baia Califo¡nia Su¡, dicta los siguientes Puntos:

RESOLUTIVO S

1 5. Que de la ¡evisión pertinente, se verificó que el Partido Nueva Alianza'

presentó esc¡ito donde manifestó que los ciudadanos propuestos fueron

seleccionadasdeconformidadconlasnormasestablecidasporlosestatutosdel
partido,encumplimientodelartículo162delal-eyElectoraldelEstadodeBaja
Califomia Sur.

PRIMERO.- Se Cancela el Registro de la Fó¡mula de Candidatos a Diputado

'Propietario y SuPlente por el Distrito Electoral Uninominal VIII 111-ti11l::""
AIiánza mtágraáa por FRANCISCO IAVIER CARBALLO OJEDA y VICTOR

MANUEL HOLMOS MONTAÑo, para contender en eI proceso electoral 2010-

2077.

SEGUNDO,- La Solicitud de Registro de Ia Formula de Candidatos que presenta el

partido Nueva Alianza co^o lo oráeno la Sala Regional Guadalajara del Tribunal

Electo¡al del Poder Judicial de ia Federación, reúne los requisitos señalados en los

artículos 44 y 45 de la Constitución Política del Estado de Baja Califomia sur; 15,

161 fracciones I, IL III, IV, V, VI, VII y VIII, y 162 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur.

TERCERO.- Procede el Registro 'del C. JUAN LUIS ARAIZA DÍAZ como

Candidato Propietario y de la c. CLAUDIA ROSAS REYES como Candidata

Suplente al Cargo de Diputado por el Distrito Electora] Uninominal vII, du

cr-rrló conslrlucio|r No 415 Esq Gurllermo Píeto. Col. eglfo 
Lrl lJe/. ts'.1 s TeL . F¿x 125A80', t" 'tt !B

www.lcel)cs ofq rl )



I Electo

INSTITUTO FSTATAI- ILECTORAT.
BAJA CALIÍORNIA SUR

ffiEV Instituto Estata
-*--

LA SALA DE SESIONES DEL CO

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

PRoFR. lr¡,tnrÍN ruonENTINo A
AGUILAR ñ,c.r-r-! it.¡ (

coNSEiERo el-ecroriAl' i¡^
dftffiffiflc*. VALENTE DE JE:

FJH;h:"?ffffl \lJNsere no

(,:ili'j.)onslrr,rcrrn f'1.) 415 Esq Guillermo Prieii Col ffiro ta Paz B C S Tel / Fax 125 08 08 flz qzlh

www leebcs orq nlr

ia Sur
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PartidoNuevaAlianza,Paracontenderenlaelecciónconstitucionalacelebrarseen
la entidad ei primer domingo de febrero de 2011'

CUARTo..InfórmeseaiaSalaRegionalGuadalaiaradelTribunalElectoraldel
Poder ludicial de la Fede¡ación en los términos señalados por la misma'

QUINTO.- Notifíquese personalmente al Partido Nueva Alianza y por oficio al

Comité Distrital Electoral VII, para los efectos legales a que haya lugar'

SEXTO.- Publíquese la Presente ¡esoiución en el Boletín Oficial del Gobiemo del

Estado de Baia Califomia Sur.

SÉPTIMO.- Publíquese el texto íntegro de Ia Presente ¡esoiución en la página de

Internet del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia Sur'

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

¿;ñüil;;iñión"JescoNDERECH.AVororEN-Li'^:Y?1?.?u*tiY";
BAJA CALIFORNiA SUR, EL DIA D O DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ EN

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ENTA

LIC. JOSÉ LUIS
CONSEJERO

VIDAL

LIC. ANA

LIC. LENIN

SECRETARIO GENERAL



¡ffi"t Instituto Estafal ElectQral=-? é
INSTITUTO ISTATAL ILECTORAI,

BAJA CALIFORNIA SUR

cG-0074-DICIEMBRE-201 0

nrsotuclóN EMtrtDA PoR EL coNSEJo GENERAL DEL .lNsTlruro
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR' RECAIDA A LA

SOLICITUD DE SUSTITUCIóH OC CANDTDATO SUPLENTE I SíNOICO OE T¡
PLANILLADEAYUNTAMIENTODELAPAZ,BAJACALIFORNIASUR'PARAEL
PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2010-2011, PRESENTADA POR

coNVERGENctA, PARTIDo pouírlco NAcloNAL.

RESULTANDO

l. Que el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, mediante decretos
núméro teeg i 1843, de fechas 10 de mazo y 30 de abril de 2010'

respectivamente, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones en. m.ateria

electoral. de la constitución Política del Estado de Baja california sur y de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur.

il. Que el día 23 (veintihés) de julio de 2010 (dos mil diez), en sesión extraordinaria

del consejo General del lnstituto Estatal Electoral se aprobó el Reglamento de

Registro d-e Precandidatos y candidatos a cargos de Etección Popular para el

Estado de Baja california sur, que deberán observar los partidos políticos para

el registro de ius candidatos durante el Proceso Estatal Electoral2010-201'l.

lll. Que mediante escrito dirigido al Consejo General del Instituto Estatal Electoral

de Baja california sur, de fecha 16 (dieciséis) de diciembre de 2010 (dos mil

diez), iignado por el C. Alvaro A. Fox Peña, Presidente de la Comisión Ejecutiva
gstátat ln Baja California Sur de Convergencia, Partido Político Nacional,
presentó la solicitud de sustitución de candidato suplente a Síndico de la planilla

de Ayuntamiento de La Paz, B$a California Sur, para el Proceso Estatal

Electoral 2O1O-2011.

lV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones ll y V; 158, fracción ll de

la Ley Electoral del Estado de Baja califomia Sur; 8, fracción ll del Reglamento

de Rágistro de precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para

el Estádo de Baja California Sur, la Comisión de Partidos Políticos, Registro y

Prerrogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

candidatos que competan al Instituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberá someterse a la consideración del consejo General del lnstiluto Estatal

Electoral de Baja California Sur. Oi
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BAJA CÁLII'ORNIA SUR

California Sur

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral.del,E:ta,lo 19" 
Sáj" órf¡i"rnia Sur, tós partibos políticoó o.tas coaliciones acreditadas, en los

términos de ta legislactdn Jéaoi"r, ante el tnstituto Estatal Electoral de Baja

california sur, tienen el defecho exciusivo de presentar solicitudes de registro de

candidatos, en el caso concreto, para la elección de miembro de Ayuntamiento'

2.Quedeconformidadcon|osartícu|os167de|aLeyElectoralde|EstadodeBaja
California Sur: 19 V ZO- Aef Reglamento de .Reoistro de Precandidatos y

Candidatos a Cargos o"!f"""¡On Éop'tát p"t" el.Esiado de Baja Califomia Sur'

los partidos políticos á ü.fi"ion""' podán solicitar a¡rte el lnstituto Estatal

Electoral, la sust¡tución o;;"|;;il del registro de uno o varios candidatos'

uná u"=' vencido el periodo de registro, pero solo lo harán por causa oe

fallec¡miento, inhab¡r¡taci-áñ, in"áp""id""¿ o rénuncia: en- caso de .t"nu1:i"-1"-,:n
candidato debidamente régistrabo, este último deberá notificarlo a su pantoo

üiti;;; "o"ti"¡on 
y al oriano electoral.que co,rresponda y-pero.no p"qll?:t

sustituido cuando la ,anrn-a¡" se presente dentro de los quince días naturales

anteriores al día de la elección'

\

7\
Que en cumplimiento de los artículos 138 de la 9T:tllYi11.l"[a::i3. Que en cumpllmlenro qe ru5 i1r ttuu¡v- "---. ;-- ^-.^ ¡^ Dó^ié*r^ .t,'
de Baja california s; ;-1 6'' ;údd9 c-, d"-l.l"gT,::t:-:"" 

-T?1Í:"" ::F?"i?á'olill ,'E""ija"io' 
""' 

d5üá'-á" Ér'"ción Éopurar t::il-t'^t:i: ::
;:::"b:ii#'L' ;,;: 

-';;;; sei ca"noidato a Integrante de Avuntamiento' se

feoulere:

l.- Ser ciudadano sudcalifomiano en eiercicio de sus derechos polítias'

.- Haber residido en el Municipio por un período no ménor de un año

inmediato anterior al día de la elecciÓn'

tlt.- Tener 21 años de edad at día de ta elección' gxcepto para ser lnai9o 9
Reg¡dor, en cuyo i"i""*-ii"i¡'an 18 años de edad al dla de ta

elecc¡ón.

tV.- Ser persona de reconocida buena conducta'

V.- No desempeñar, an excepción de tos do@nteq ca4gos 
" '"?!::!:^d::

Gobiemo Fedent i e"'t"tá, a menos gue se separe con dos t""^"i o"

anticípación al dla de la elección' q

i52
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/@y lnstituto Estatal |i,

VI.-Nopefteneceralestadoec/eslásficoniserministrodecualquierculto,'a
menosquesesepareformal,materialydefinitivamentedesuministerio,
cuando menos cinco años antes del día de Ia elección'

4. Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Ca|iforniaSury16delReglamentodeRegistrodePrecandidatosycandidatosa
cargos de Ebóción popuiár para el Estado de Baja califomia Sur, son requisitos

f"ri "", 
miembro de Ayuntamiento, además de los contenidos en el artículo 138

be la constitución política del Estado de Baja califomia sur, los siguientes:

L- Estar inscrito en et Padrón Electoral y tener credencial pan votar con

fotognfía;

//..NoserConsejeroPresidente,ConsejeroEtectontoSecretarioGeneral
de! Instituto Estatat Etectoral, a menos que se separe de sus funciones'

mediante renuncia, seis meses antes de! dfa de la elección;

llt.- No ser Mag¡stndo del Tribunat Estatal Etectoral, salvo que renunc¡e'

cuando menos éels meses antes del dla de la elección; y

5. Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Catifornia Sur y 15 det üü;;;io ¿e negistro á" piéünO¡O"tos y Candidató" \-_.
á C"rgo" de Elección Pópular para el Estado de Baja California Sur' las -. ..\ \
solicitúdes de registro de'candidato a miembro de Ayuntamiento, deberán \N \
contener los sigu¡entes datos: \

l.- Nombre y apettidos del candidato o candidatos;

tl.- Edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil;

lll.- Ocupación;

!V.- Ctave de elector de la credencial para votar an fotografía:

V.- Cargo para el que se le Postula;

Vl.- Denom¡nación, color o combinación de colores y emblemas del parti(o
polÍtico o coalición postulante; l'[\\A\
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,/@& lnstituto Estatal Electoral,de,Baia california sur

Vll.- La constanc¡a expedida por et lnstituto Estatal Electonl' de que el

pañido político o 
"o.!'i"ión 

qie lo postute, registro en tiempo y forma el

irosráÁ" y ptataforma etéctoral' minima que sostendrá durante su

camqaña; Y

VIll.- En su caso, la constanc¡a de residencia de tos candidatos propietarios

Y suqlentes.

A la solicitud de registro, deberá acompañarse el escrito conteniendo la

aceptación oe ta can¿láaiura por parte del ciudadano propuesto' asÍ como

copia certificada del acta de nacimiento y de la credencial para votar con

fotografía del mismo.

6. Que tal como quedo establecido el resultando lV de la presente- res.olución' la

Comisión de Pártidos Políticos, Registro y Prerrogativas' esta facultada para \
,""iUit y revisar las solicitudes de-registro de candidatos que competan al Jt
Institutó Estatal Electorai-á" e"¡" c"f¡f*nl1 s-11¡r lo que una vez recibida la "\
sol¡citud de sustitución de cañdidato presentada por Convergencf.' .fa,rti!9
político Nacional, clicha comis¡ón proced¡ó at a'náiis¡s de ia solicitud de \)
sustitución y de la documenlá"ion qué la acompaña' 7

7. Que de la verificación respectiva, se constató que convergencia, Partido.

político Nacion"l, pr"r"r,tl ánexó a u soticitud objeto de este a¡álisis)-'\
renuncia del C. lvlaur¡éü'i"f"O" contález, ala can-didatura como Síndico \ \
suplente de la planilla oe-Ryu;tamiento de La P*' ;;; ü¡f;t¡" Su'' dirioida \\
a la Comisión E¡ecutiva gstátat en Baja California.Sur de Convergencia' Partido \
Político Nacionaf, oe coniorm¡dad a ío establecido en el considerando 2 de la

oresente resolución.

Que de la revisión pertinente respectiva, se constató que convergencta'

Partido Político Nacional, pieientO' fa solicitud de .sustitución 
del candidato

"rpi"nt" 
a Síndico ¿e ta pünitta de Ayuntamiento.de La Paz' Baia california

óü,- ¿ántto del término senáiaoo en el considerando 2 de la presente

resolución, es dec¡r, 
"on 

t". de quince días de antelación al día de la

elec¡ón.

Que Convergencia, Part¡do Político Nacional' postula a la C' Ramona Viviana

Hirales Gadena, como su L"Jioát" a Síndico suplente por de la- planilla. de

Ayuntamiento de La Paz, eaia óáf¡totni" Sur' en sustitución del C' 
"t1llt'

Zepeda Gonález. U

. , ¡¡l.r

9.

í-54
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AA'A CATIFORNIA SUR

l0.Que de la revisión correspondiente, se verificó que la documentación que

acomoañaalaso|icituddemerito,cump|econ|ossiguientesrequisitos:

a) Que la ciudadana propuesta es ciudadana sudcaliforniana en ejercicio de sus

derechospo|íticos,|oqueseacreditóconcopiacertificadadesuactade
nacim¡ento, en cumpiimiento a lo establecido en la fracción I del

considerando 3 de la presente resolución.

b) Que la ciudadana propuesta tiene residencia efectiva en el Municipio de La

Paz, Baia California Sur, por un periodo no menor de un año inmediatamente

anterior-al dÍa de la elección, lo cual quedo debidamente demostfado con la

constiancia con Residencia emitida por la Secretaria General del Xlll

Ayuntamiento de La Paz, Baja Califomia Sur, en cumplimiento a lo

eét"blecido en la fracción ll del considerando 3 de la presente resoluc¡ón.

c) Que la ciudadana propuesta t¡ene los

elección, lo que acredita presentando

nacimiento, Por lo que cumPle con lo
considerando 3 de la presente resolución'

d) Que la ciudadana propuesta es persona de reconocida buena conducta'

1'l.Que de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de

objeto de la presente resolución, se observó lo siguiente:

f55
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18 años cumPlidos al día de la
copia certificada de su acta de
esüoulado en la fracción lll del

fl Que la ciudadana propuesta no pertenece al estado eclesiástico, ni es, 
ministra de cu|to, |o que acredita mediante carta bajo protesta de decir

verdad manifestando no estar en d¡chos supuestos, en observancia de la
fracción Vl del considerando 3 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de susütución de candidato objeto de

la presente resolución, cumple con los requisitos establecidos por el artículo 138

de la Constituc¡ón Política del Estado de Baja Califomia Sur'

sustitución

fil

California Sur

125 0?, ()P,.12?' 4?' 2A
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I^*STITUTO ESTATAL TLECTORAI.

Instituto Estatal Electo California Sur

a) Que la ciudadana propuesta está inscr¡ta en el padrón electoral y tiene
credencial para votar con fotografía, lo que acreditó mediante Constanc¡a
emitida por el Registro Federal de Electores del lnstituto Federal Electoral y
copia certificada de su credencial para votar con fotografía, en

cumolimiento de lo establecido en la fracción I del considerando 4 de la
presente resolución.

b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia, la ciudadana
propuesta presenta carta bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta
no ser Consejero Presidente, Consejero Electoral o Secretario General del
lnstituto Estatál Electoral, en cumplimiento a lo establecido en la fracción ll

del considerando 4 de la presente resolución. 
\

c) Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por Convergencia, \
Partido Político Nacional, la ciudadana propuesta presenta carta bajo J\
protesta de decir verdad, donde manifiesta no ser Magistrado del Tribunal \.
Éstatal Electoral, en cumplimiento a lo establecido por la fracción lll del _, \
considerando 4 de la presente resolución. 2

Por lo anteriormente epuesto, la solicitud de sust¡tución de candidato que motiva ^
de la presente resolución, cumple con lo establecido por las fracciones l, ll y lll\-----
del artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 

".-\\s!J \
12. Que de la verificación a la solicitud de sustitución de la candidata suplente a \

Síndico de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, \
presentada por Convergencia, Partido Político Nacional' se constató que esta

bontiene los siguientes-requisitos: nombre y apellidos de la candidata, edad,

lugar de nacimlento, domicilio y estado civil, ocupación, clave de eleclor de la

cédencial para votar con fotogiafía de la ciudadana propuesta, el cargo para el
que se le postula, denominación, color o combinación de colores y emblemas

de Conveigencia, partido Político Nacional, en cumplimiento a lo establecido

en las fraóciones l, ll, lll, lV, V y Vl del considerando 5 de la presente

resoluclon.

Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la solicitud de

sustitución del Sindico suplente de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baia

California Sur, el escritó de aceptación a la candidatura por parte. de la
ciudadana propuesta, asf como copia certif¡cada de su acta de nacimiento y

copia certificada de su credenciai para votar con fotografla, tal como lo
establece el segundo párrafo del considerando 5 de la presente resolución.,

ttu,
\

'cR
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,@l lnstitutoEstat a Sur

Que de la verificación respectiva, se constató que acompaña a la solicitud de

sustitucióndecandidatoobjetode|apresenteresolución,copiacertificadade|a

"ó"tiá."i" 
expedida por el Instituto Éstatal Electoral de Baja California Sur, de

áu" Conu.tgéncia, Éartido Político Nacional, entregó en tiempo y foma el

üiográ." y-ta plátaforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán

iurántu su'campana, de conformidad con la fracción vll del considerando 5 de

la presente resolución.

Que de la revisión pertinente' se observó que acompaña a-la solicitud..de

sustitución de candidato presentada por Convergencia' Partido Político

Ñ".ionár, la constancia de residencia de la candidata propuesta' en

observancia de la fracción Vlll del considerando 5 de la presente resolución'

Por lo anterior, la solicitud de sustitución de candidata suplente a Síndico de la

olanilla de Avuntamiento de La Paz, Baja california sur, presentada por

ffiññ#:;"rtiJó-F"riti* Nacionat, tumple con lo establecido por el

árt¡crto-tot de la Ley Electoral del Estado de Baja Califomia Sur'

13.Que de la revisión pert¡nente, se verificó que Convergencia' Partido Político
'--Ñ"c¡on"l, 

presentó escrito donde manifestó, que.la ciudada"? ry:!:::iltS
"Jáoió"j¿" 

de conformidad con las normas establec¡das por los estatutoldgl- "\
;ilú;, ;;¡¡miento ¿el articuro 162 de ta Ley Etectorat del Estado de Baja :sr\
California Sur. 

\
14.Quede|aná|isisde|aso|icituddesustitucióndecandidatasup|enteaSíndico'

de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur' referida en la

pi"""tit" resolución' se esüma procedente lá sustitución del C' Mauricio

Z"p"J" a"ntalez por la ó. R"rnón" Viviana Hirales Gadena' como candidata

.rófént" a Síndico ie a pünilla de Ayuntamiento de La Paz' Baja Califomia Sur'

á" Conu"rg"n"ia, Partiáo Político Ñacional, para contender en el Proceso

Estatal Electoral 2010 - 201 1.

por lo anter¡ormente expuesto, este consejo General del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California Sur en uso'de las facultades que le confieren los artículos 99,

fraccién XVl, XLVlll y de confomidad con los articulos '160' 161' 162 y^164 de la

Ley Electoral de Baja California Sur, emite los s¡guientes puntos: 
f \lt]4

\
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RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La sol¡citud de registro de sustituc¡ón de candidato que presenta

Conuergencia, partido PolÍt¡co Naáonal, reúne los requ¡sitos señalados en los articulos

138 de Ia Constitución Política del Estado de Baja Californ¡a Sur; 15, 161 de las fracciones

a la Vlll, y 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja California sur'

SEGUNDO.- Procede la sustitución del c. Mauricio Zepeda González por la c.
Ramona V¡viana H¡rales cadena, como candidata suplente a síndico de la planilla de

Ayuntamiento de La Paz, Baja callfornia sur, de convergencia, Partido Político Nacional'

oára contender en la elección constitucional a celebrarse en la entidad el primer domingo

de febrero de 201 1.

TERCERO.- Notifíquese a convergencia, Part¡do Político Nacional personalmente y por

oficio al comité Municipal Elec-toral de La Paz, para los efectos legales a que haya lugar.

cuARTO.- Publíquese la presente resoluc¡ón en el Boletín oficial del Gobierno del

Estado de Baja Califomia Sur.

QU¡NTo..Publíqueseeltextointegrode|apresenteresolucfónen|apaginade|ntemet
del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja Cal¡forn¡a Sur.

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ELEcToMLEs coN DERECHo A VoTo, EN LA C|UDAD DE LA PAz, BAJA CAUFoRNIA 5-U&

EL DfA VEINTISIETE DE DICIEMBRE O, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL CALIFORNIA SUR.

Lic. Ana

Lic. Lenin

Profr. Martín

Secretar¡o General

Tel i Fa} 1250808 123 A?,21)

8

,,Oülifornia Sur

t NSTITUTO ESTATAL ILECTORAt,
BAJA CALIfORNIA SUR
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INSTITUTO ISTATAI, ILICTORAL
llAlA cALl[oRNlA SUR

@ lnstitutoEstat

cG-0075-DIcIEMBRE-2o1 0

Resoluclót¡ EMlrlDA PoR EL coNSEJo GENERAL DEL INSTITUTo

ESTATAL ELECTORAL oe en¡l CALIFORNIA SUR' RECAIDA 4-!1
5óLicnuo oe susrlructéu oe cANDIDATo PRoPIETARIo A cuARTo

áeéióon DE LA pr-mrllÁ DE AYUNTAMIENTo DE LA PM' BAJA

b-Áirronrun sun, pnm ÉfpRoceso ESTATAL ELECTORAL 2010 - 20't1,

p-ceéeiiÁor poir conviñcENctA, pARTDo poÚilco NAcloNAL.

RESULTANDO

l.QueelH.CongresodelEstadodeBajaCaliforniaSur'mediantedec-retos
número 1839 y 1843, de fechas 10 be mazo y 30 de abril de 2010'

respectivamente, retormo, áOüionó y derogó diversas disposiciones en. m,1f1a

efálxorat, de la ionstitucién política áet Estado de Baja Califomia Sur y de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur'

ll. Que el día 23 (ve¡nt¡trés) de julio de 2010 (dos mil.diez)' en.sesión extraoq'I"i"
ü conse¡o General oá iñdi''tuto Estatal Électoral se aprobó el Reglamento de

ñégi"ito oL erecanoiaáios y óandidatos a Cargos de Elección Popular para el

d"á¿o a" Baja Califomia Sur, que deberán obseryar los partidos po.!íticos. para

"ii"gi"ti" 
¿" lus candidátos duánte et proceso Estatal Electoralzol0-z01l.

lll. Que mediante escr¡to d¡r¡gido al Consejo G9Jr9rll del lnstituto ,E"l*:I911"]":lff]"j; ¿;iii;'il' il', G i;cña r o laieciseis) de dicrem!5^d1391-o Jg:*Tjñri,'"iñ;ü;;"1 ó. Á1"". A. Fox Feña, Presidente de la c-T:,f:" 
^E¿T.,:Y?e"-úüi""n Baja California Sur de Convergencia, .P.artido l"lrqT-f::':11!

pi."*to i" solicitud de sustitución de candidato¡rg9ief rio^ailif l"g:"j
ü phnilla de Ayuntamiento de La Paz, Bla California Sur' para el Proceso

Estatal Electoral 201 0 - 201 1.

lV. Que de conformidact con los artÍculos 103,. fracciones ll y V; 158' fracción ll de
' 

üGv er"ctoral del Estado de Baja c.alifornia s^ur; g, fracción ll del_Reglamento

de Rásistro de Precandidatos v iandidatos. g qrS:" !9 elc1.tflt-fop^1:,t^P-i'"

el Estádo de Baja california sqr, ta comisión.de Partidos Polit¡cos-, Keglslro y

Prerrooativas, eéh facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

ü^O¡qiiüt qú" ópmmtañ el l¡sfituto Estatal Eleolorel v elaFprqr 11,fy:i:'"
C"iifiá-tbirrefrne ¡i n'óbnsiberación del consejo general del lnstilt4o Estalat

Flectofs! Ce Haia QelifPrnia SFr.

:,California Sur

?
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,@y lnstituto Estatal tl:¡T:Il:9l3 California Sur

TNSTITUTO ESTATAL ÉLECTORAL
BAIA CALIÍORNIA SUR

1.

CONSIDERANDO

Que conforme a lo dispuesto por el artfculo 160 de la Ley Electoral.del, Estado de

BajaCa|iforniaSur,|ospartidospo|iticosolascoa|icionesacred[adas'en|oS
ie,il¡no, de la legislación electoial, ante el Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja

California Sur, tienen el derecho exclusivo de presentar solicitudes de reg¡stro de

candidatos, en el caso concreto, para la elecciÓn de miembro de Ayuntamiento'

Quedeconformidadcon|osartícu|os167de]aLeyE|ectora|de|EstadodeBaja
ó"lit n¡" Sur; 19 y 20 del Reglamento de Registro de Precandidatos y

óánoááto" 
" 

ó",goj d" Elección Éopular para el.Estado de Baja California Sur'

fo. párti¿o. potíü-cos o coaliciones' podán solicitar ante el Instituto Estatal

gf""[oráf , la sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos'

un" u"t vencido el periodo de registro, péro solo lo harán por causa de

üir""'iti"nto, inhabilitáción, incapacidád o renuncia; en caso de renuncia de un

candidatodebidamenteregistra.do,esteúltimodeberánotificarloasupartido
ó;iiti";; coalición y al óriano electoral que corresponda y pero no podrá ser

sustituido cuando lá ,"nunli" se presente dentro de los quince días naturales

anteriores al día de la elecciÓn.

3.Queencump|imientode|osartícu|os138de|aconstituciónPo|íticade|Estado- 
d"-B"i" Caiifornia Sur v tO' apartado C, del.Reglam€*:-9-"^T?S^itl:"^ 1:
Precaídidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el tsstaqo oe

BaJá California- Sur, para ser ca-ndidato a Integrante de Ayuntamiento' se

requiere:

l.- Ser c¡udadano sudcaliforniano en eiercicio de sus derechos políticos-

I t.-

ilt.-

Haber residido en et Municipio por un período no menor de un año

inmediato anterior al día de la elecc¡ón'

Tener 21 años de edad al día de ta elección, excepto para ser lfndigo 9
Reg¡dor, en cuyo caso se requerirán 18 años de edad al día de Ia

elección.

Ser persona de reconocida buena conducta'

No desempeñar, con excepción de /os do@ntes' cargos o comisión del 
I

Gobiemo Federat o Estatal, a menos gue se separe con dos meses deail 
I

anticipación al día de Ia elección. \Ju\

í60
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Galifornia Sur

/t.- No pettenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de cualquier culto' a

menos que se separe formal, material U detinitivlyente de su ministeno'

cuando menos cinco años antes del dla de la elección'

Quetalcomo|oestableceelartícu|o15delaLeyE|ectora|delEstadodeBaja
C"l¡torni" Sur y 16 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

ó;rg".'d" E|e¿tión Popuiar fara el Estadá d? B3]" 9-1lf:tia 
Sur' son requisitos

p"ii.á, t i"t¡ro oe nyuntahiento, además de lós contenidos en el artículo 138

i" f" Có""t¡tr"¡ón polítíca del Estado de Baja California Sur, los s¡gu¡entes:

t.- Estar inscito en el Padrón Electoral y tener credencial para votar con

fotografía;

//.- No ser Conseiero Presidente, Conseiero Etectorat o Secretario General

del lnstituto Estatat Electoral, a menos que se .separe fe sus funciones'

Áediante renuncia, seis meses antes det día de Ia elecciÓn;

llt.- No ser Mag¡stndo del Tribunal Estatal Etectoral' salvo que renuncie'

c'uando menos éeis meses antes del dla de la elecc¡Ón;t 
\

Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja r

California Sur y 15 del Reglamento de Registro de pr"ünOiáatos y Candidatós "\

ifl?t'.""'J.x'11ffi1il ii'*:¿:r :' ;?ni?"';"Til,.?"lll';lu1 ::t':L- \
contener los sigu¡entes datos: -=S\\

t.- Nombre y apellidos de! candidato o candidatos; \

tl.. Edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil; h
lll.- OcuPaciÓn;

tV.- Clave de elector de ta credenciat para votar con fotografía;

i.- Cargo para el que se Ie postula; ll -',W
Vl.- DenominaciÓn, color o combinación de colores y emblemas det partido¡ll ' 

I
potitico o coat¡c¡Ón postutante; t/\

- ia,i|
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INSITTUTO ISTATAL ELECTORAL
I}AJA CALIfORNIA SUR

lnstituto Estatal

VII.-Laconstanc¡aexpedidaporellnstitutoEstatalElectoral'dequeel
paft¡do potít¡co o 

"o"t¡"¡ón 
qie to postu.le, registro en tiempo y forma el

'progt"t" y plataforma electoral minima que sostendrá durante su

camPaña; Y

VttI.-EnsUcasqtaconstanciaderesidenciadetoscandídatospropietarios
y suP/enfes.

A|asolicituddefeg¡Stro'deberáacompañarsee|escritoconteniendo|a
aceptación de la cañdidatura por parte del ciudadano propuesto' asÍ como

copia certificada del acta de nacimiento y de la credencial para votar con

fotografla del mismo.

6.QuetalcomoquedoestablecidoelresultandolVdelapresenteresolución'la
Comisión de Pártidos Políticos, Registro y Prerogativas' esta facultada para

áiui, y revisar las sotü¡tu¿es de-regisúo de candidatos que competan al

lnstituto Estatal Electoral de Baja Califórnia Sur, por lo que una vez recibida la

solicitud de sustitución de cañdidato presentada por Convergencia.' .Part¡do
Político Nacional, dicha Comisión procedió al análisis de la sollcltuo oe

sustitución y de la documentación que la acompaña'

elección.

9. Que Convergencia, Partido Potítico Nacional, postula al G' Mauricio Zepeda

Gonález, 6gmo su onOá.to " 
Cuarto Regid'or propietario de.la planilla de

ÁVunt"rn-iánt" de La paz, Bja California Sui, en sustitución de la C. Ramona 
¡

viviana Hirales Cadena. { \t¡\

\

California Sur
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INSTITUTO ISTATAL ILECTORAL
BAIA CALIIORNIA SUR

l lnstitutoEstata

10. Que de la revisión correspondiente, se verificó que la documentación que
'-'árp"n" 

a la solicitud de merito, cumple con los siguientes requisitos:

a)Quee|ciudadanopropuestoesciudadanosudcalifornianoenejerciciode-sus
derechos políticos, io q," t" acreditó con Constancia de Ciudadano

Sudca|iforniano,emitidapor|aCoordinacióndeCertificacionesyAnuencias
de la Secretaria General üe Gobiemo de Baja Califomia Sur, en cumplimiento

a lo establecido en la fracción I del considerando 3 de la presente resolución'

b)Quee|ciudadanopropuestoüeneresidenciaefectivaene|MunicipiodeLa
Caz, BalaCalifornia Sür, por un periodo no menor de un año inmediatamente

anterior'al día de la elóüon, lo cual quedo debidamente demostrado con la

constancia con Residencia emitida por la Secretaria General del Xlll

nyuntarn¡ento ¿e la paz, Baja Caiifomia- Sur' en cumplimiento a lo

eétablecido en la fracción ll del ónsiderando 3 de la presente resolución.

c) Que el ciudadano propuesto üene los 18 años cumplidos al día de la

elección, to que aóreOita presentando copia certificada de su acta de

nacimiento, pór to que cumpte con lo estipulado en la fracción lll del

considerando 3 de la presente resoluciÓn'

d) Que el ciudadano propuesto es persona de reconocida buena conduc{a'

verdad manifestando no estar en estos supuestos, en observancia de la

fracción V del considerando 3 de la presente resolución'

f) Que el ciudadano propuesto no pertenece al estado eclesiástico' ni es

ministro de culto, n qle acredita mediante carta bajo protesta 1" l"2i'Zy
verdad manifestando no estar en dichos supuestos' en observancla oe w y'/
tracciOn Vt del considerando 3 de la presente resolución'

Por lo anteriormente elguesto, la solicitud de sustitución de candidato de la

presenteresolución,cump|econlosrequisitosestab|ecidospore|artícu|o138de
ia constitución porit¡ca oeíÉ":üüo J"eáitc"lifomia Sur' | ,,l,/

l,l.Quedelaverificaciónaladocumentaciónanexaalasolicituddesustitución.\|,tr
objeto de la presente resolución, se observó lo siguiente: 1U I

.- arñ
C.tllr) Constilucrr)n No 415 Esrl Gt¡rllerm(r Pnelo Col Pélfl.o La P;r? I (' S Tcl / F2l¡ 1/'51)BOa'Q:t4?'2A
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e) Que el ciudadano propuesto, no desempeña SrSo: PT1":^d:l
Federal o Estatal, lo qu" a"i"dit" presentando garta bajo protesta de decir
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BAIA CALIFORNIA SUR

(láli.r Conslrlricon No 415) [:5o GLLrll'jrrI){) Prrf]lrl

a) Que el ciudadano propuesto está inscrito en el padrón electoral y tiene

credencial para votar con fotografia, lo que acreditó mediante Constancia

emitida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral y

copia certificadá de su credencial para votar con fotografía, en

cumplimiento de lo establecido en la fracción I del considerando 4 de la
presente resolución.

b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia, el ciudadano

propuestopresentacartabajoprotestadedecirverdad,dondemanifiesta
no ier Consejero presidente, Consejero Electoral o Secretario General del

Instituto Estatál Electoral, en cumplimiento a lo establecido en la fracción ll

del considerando 4 de la presente resolución.

c) Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por Convergencia,

Partido Político Nacional, el ciudadano propuesto presenta carta bajo

protesta de decir verdad, donde manifiesta no ser Magistrado del Tr'rbunal
'Estatal 

Electoral, en cumplimiento a lo establecido por la fracción lll del

considerando 4 de la presente resolución.

Por lo anterior, la solicitud de sustitución de candidato que motiva

resolución, cumple con lo establecido por las fracciones l, ll y lll del

de la Ley Elecloral del Estado de Baja California Sur.

California Sur

la presente
artículo 15

12.Que de la verificación a la solicitud de sustitución del candidato propletario a

cuarto Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Ba¡a california sur,
presentadá por Convergencia, Partido Político Nacional, se constató que esta

tontiene los siguienteJ requisitos: nombre y apellidos del candidato, edad,

lugar de nacim'¡ento, domiciiio y estado c¡vil, ocupación, clave de elector de la

crÉOenciat para votar con fotografía del ciudadano propuesto, el cargo 1ya elQ
que se le postula, denominación, color o combinación de colores y emblemas '-"
,i" Conu"ig"n.¡a, part¡Co Político Nacional, en cumplimiento a lo establecido

en las fraóciones l, ll, lll, lV, V y Vl del considerando 5 de la presente

resolución.

Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la solicitud de

sustitución del Cuarto Regidor propietario de la planilla de Ayuntamiento de l. 1
Paz, Baja California Sur, él eschto'de aceptación a la candidatura por parte del

ciu¿ádano propuesto, así como cop¡a certificada de su acta de nacimiento y

copia certiicada de su credenciai para votar co.n fotografia, tal como lo 
\

esiablece el segundo pánafo del considerando 5 de la presente resolucron' 
0{
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#"trt"

Que de la verificación respectiva, se constató que acompaña a la solicitud de

sustitución de candidato objeto de la presente resolución, cop¡a certificada de la

"ónit"n"¡" 
expedida por el lnstituto Estatal Electoral de Baja California_ Sur, de

que Convergénc¡a, Partido Político Nacional, entregó en tiempo y forma el

iiogr",.',''" y-la plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán

buánte su-campaña, de conformidad con la fracción Vll del considerando 5 de

la presente resolución.

Que de la revisión pertinente, se observó que acompaña a la solicitud- de

sustitución de caná¡dato presentada por Convergencia, Partido Político

Nacional, la constanc¡a de resldencia del candidato propuesto, en observancia

de la fracción Vlll del considerando 5 de la presente resolución'

Por lo anteriormente, la solicitud de sustitución de candidato propietario a

Cuarto Regidor de la planilla de Ayuntamiento de L3 Paz, BEa California Su.r'

presentadi por Convergencia, Éartido Político Nacional' cumple con lo

lsia5tec¡Oo jor el artículo 161 de ta Ley Electoral del Estado de Baja Californ¡a

Sur.

13. Que de la revisión pertinente, se verificó que convergencia, Partido Político'- 
ñác¡onal, presentó escrito donde manifestó, que el ciudadano propuesto fue

seleccionido de conformidad con las normas establecidas por los estatulos- del

,Gr[lifornia Sur

ó"rtiáó, 
"n "u.plimiento 

det artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Baj

California Sur.

14. Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato propietario a c-ua.{o
' " 

ñéé¡J", Já iá planiila de Ayuntamiento de La paz, 
.Baia catifornia sur,. referida

en 
-la 

presenté resolución, se esüma procedente la sustitución de la c.

Ramona Viviana Hirales Cadena por el C. Mauricio Zepeda Gonález' comoRamona Viviana Hirales Cadena por el C. Mauricio Zepeda González' @-mo /47f
candidatopropietarioaCuartoRegidorde|aplani||ade-Ayuntamientodel.aPaz',/7
áá¡" óáiit jrn¡á Sur, de Convergeñcia, partido potítico Nacional, para contender

en el Proceso Estatal Electoral 2010 - 201 1 .

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral

de Baja california sur en uso de las facultades que le confieren los artículos 99, | /.
fraccién XVl, XLVtll y de conformidad con los artículos 160, 161, 162y 164 de la V
Ley Electorai de Bajá California Sur, emite los siguientes puntos: ft | 1,4

t.,1 I
\l
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INSTITUTO TST-{TAL ELECTORAI-
I¡AIA CALITORNIA SUR

ffi¿ t Instituto Estata---?

LA PREsENTE nrsouucótt sr npRoeó
ELECTOMLES CON DERECHO A VOTO,
EL DiA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE

ia Sur

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La solicitud de registro de sustituc¡ón de candidato que presenta

Convergencia, Partido Polltico Naáonal, reúne los requis¡tos señalados en los artículos

138 deTa Const¡tución pollt¡ca del Estado de Baja California Sur; 15, 161 fracciones de la

I a la Vlll, y 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja Califomia Sur'

SEGUNDO.- Procede la sustitución de la c. Ramona viviana Hirales cadena por el c.
Mauricio Zepeda Gonález, como candidato propietario a cuarto Regidor de la planilla

de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, de Convergencia, Partido Político

Nacional, para contender en la eleáión constitucional a celebrarse en la entidad el primer

domingo de febrero de 201 1.

TERCERO.- Notifíquese a convergenc¡a, Partido Polít¡co Nac¡onal personalmente y por

oficio af Comité Muñicipal Electora lÁe La Paz, para los efectos legales a que haya lugar.

GUARTO.- Publfquese la presente resolución en el Boletín oficial del Gobierno del

Estado de Baja Califomia Sur.

QUINTO.- Publíquese el texto integro de la presente resolución en la pagina de Internet

del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.

GENER,AL DEL INSTITUTO ESTATAL

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

LA CIUDAD DE LA PAz, BAJA CALIFORNIA sUR,

O. EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO

CALIFORNIA SUR.

ATAI" de
Consejero

A¡berto Galaviz
Secretario General

Lic. Ana

Lic. Lenin López

Profr. Martín

'6A
C¿:rll(.j Con:rlrtucrón N.r 41 5 Esq Gtrrllcrmo Prrelo, Col 

téVnt'o 
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I¡*STITUTO 6TATAL TLGCTORA l-
8Al^ CALrIORNIA SUR

@y
cG-0076-DIctEMBRE-201 0

Resoluclótt EMtrtDA poR EL coNsEJo GENERAL DEL tNsTtruro
ESTATAL ELECTOR,AL DE BAJA CALIFORNIA SUR. RECAIDA A LA
soLtcrruD DE susnruclóru oe cANDtDATo supLENTE A sEGUNDo
REGIDOR DE LA PLANILLA DE AYUNTA.MIENTO DE LA PAZ, BAJA
CALIFORNIA SUR, PARA EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O1O - 2011.
pRESENTADA coNvERGENctA, pARTtDo poúnco NActoNAL.

RESULTANDO

l. Que el H. Congreso del Estado de Baja California Sur, mediante decretos
número 1839 y 1843, de fechas l0 de marzo y 30 de abril de 2010.
respect¡vamente, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones en materia
electoral, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y de la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur.

ll. Que el día 23 (veintitrés) de julio de 2010 (dos mil diez), en sesión extraordinaria
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral se aprobó el Reglamento de
Reg¡stro de Precandidatos y Cand¡datos a Cargas de Elección Popular para el
Estado de Baja California Sur, que deberán observar los partidos políticos para
el reg¡stro de sus candidatos durante el Proceso Estatal Electoral20l0-2011.

lll. Que med¡ante escrito dirigido al Consejo General det Inst¡tuto Estatal
de Baja California Sur, de fecha 16 (dieciséis) de diciembre de 2010.(dos mil
diez), signado por el C. Álvaro A. Fox Peña, Presidente de la Comisión Ejecutiva
Estatal en Baja California Sur de Convergenc¡a, Partido Político Nacional,
presentó la solicitud de sustitución de candidato suplente a Segundo Regidor de
la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, para el Proceso
Estatal Electoral 201 0 - 201 1 .

lV. Que de conformidad con los artículos 103, fracciones ll y V; 158, fracción ll de rzh
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; 8, fracción ll del Reglamento Z
de Registro de Precandidatos y Cand¡datos a Cargos de Elección Popular para
el Estado de Baja Califomia Sur, la Comisión de Partidos Políticos, Registro y
Prenogativas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de
cand¡datos que competan al Instituto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que
deberá someterse a la consideración del Consejo General del Instituto Estata-l I

Electoral de Baja California Sur. l,ll
l,At I

rnia Sur
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INSf ITUTO ISTATAL ILICTORAI,
BAJA CALIfORNIA SUR

t@ry lnstituto Estatal

CONSIDERANDO

l. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral del.Estado de

Baja california sur, los partidos políticos o las coaliciones acreditadas, en los

té*inos de la legislación electoial, ante el Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, tienen el derecho exclusivo de presentar solicitudes de registro de

candidatos, en el caso concreto, para la elección de miembro de Ayuntamiento.

Que de conformidad con Jos artículos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baja

california sur; 19 y 20 del Reglamento de Regisko de Precandidatos y

Cand¡datos , ó"rgos 
'de 

Elección Pópular para el Estado de Baja California Sur,

los partidos políticos o coaliciones podrán solicitar ante el Inst¡tuto Estatal

Elecioral, la sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos,

una vez vencido el periodo de registro, pero solo lo harán por causa de

fallecimiento, inhabilitación, incapacidld o renuncia; en caso de renuncia de un

candidato debidamente registrado, este último deberá notificarlo a su parit¡do

político o coalicón y al órgano electoral que coresponda y pero no podrá ser \
sustituido cuando la ,"nun-"i" se presente dentro de los quince días naturales ü
anteriores al dia de la elección. \
Que en cumplimiento de los artículos 138 de la constitución Política del Estado \
de Baja Caiifornia Sur y '16, apartado C, del Re-glamento de f90i¡tr9 d.e <1-
precandidatos y Candidaios a Cargos de Elección Popular para el Estado de ,z.t
Baja California Sur, para ser candidato a Integrante de Ayuntam¡ento' se

requiere:

l.- Ser ciudadano sudcaliforniano en ejercicio de sus derechos políticos' 
\..

ll.- Haber residido en el Municipio por un período no menor de un año \:\..-' \
inmediato anterior al día de la elección. \

lll.- Tener 21 años de edad al día de la elección, excepto para ser síndico.o

Regidor, en cuyo caso se requerirán 18 años de edad al día de la

elecc¡ón.

Ser persona de reconoc¡da buena conducta.

No desempeñar,.con excepción de los docentes, cargos o com¡s¡ón del

eóu¡".o Éederal o Estatai, a menos que se separe con dos meses dF" 
I

anticipación al día de la elección. A\
\

California Sur

2.

3.

tv.-
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INSTTTUTO ESTATAT ELICTORAI'
EAJA CALIFORNIA SURffi 

rou*urourroot,l_g',lsud , q*ti*rn
EAJA CALIFORNIA SUR

¡1.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de cualqu¡er culto' a

menos que se separe format, mate¡al y defin¡t¡vamente de su min¡sterio'

iuando menos cinco años antes del día de la elección'

Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

cál¡torni" sur y 16 del Reglamento de Registro de- precandidatos y candidatos a

c"rg"" ¿" gtá¡on popular fara el Estad-o de. B3la c-aliforn¡a sur, son requisitos

para ser miembro Oe nyunañrlnto, además de lós contenidos en el articulo 138

i! t"¿;";iiúión potítíca det Estado de Baja catifomia Sur, los siguientes:

l.- Estar inscrito en el Padrón Etectoral y tener credencial para votar con

fotografía;

//.- No ser Conseiero Presidente, Conseiero Electoral o Secretario General

del tnstituto Estatal Etectoral, a menos gue se.separe de sus funciones'

mediante renuncia, seis meses antes del día de la elección;

//1.- No ser Mag¡stracto det Tribunal Estata!. Etectoral' salvo que renuncie'

cuando menos éels meses anfes del dla de Ia elección; y

Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Eslado de gala /l
California Sur y i5 Oef negrame;io dL Registro áe Precandidatos y Candidatos ¿-

a Cargos de Elección p"p'ái p"i" etistado de Baia California Sur' las

solicitudes de registro o" ün¿¡ááio á miembro de Ayuntamiento' deberáQ:;;üJ;;;ü;i; de'candidato a miembro de Avuntamiento' deberaQ 
..

contener los siguientes datos: -r \
l.-Nombreyapetlidosde! candidatoocand¡datos; \\ \

\'

It.- Edad, lugar de nac¡m¡ento, domicitio y estado civit; \

lll.- Ocupación;

tV,- Ctave de elector de la credencial para votar con fotografía;

V.- Caryo Para el que se le Postula;

Vt.-DenominaciÓn,cobrocombinacióndecoloresyemblemasdel
po!ítico o aalición Postulante;

pañido

f,l
{ut
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tNsTIf UTO ESTATAL ELICTORAL
I}AIA CALTFORNIA SUR

"-ffiffi"W 
Instituto Estatal Elect

'Y -.,n.,5{

considerando 2 de la presente resolución.

r California Sur

7.

VIt.- La constancia expedida por et lnstituto Estatat Electoral' de que el

pártiao p,otitico o coalición qie Io postule, registro en tiempo y forma el
'plojori" y plataforma electoral minima que sostendrá durante su

campaña; Y

vltt.- En su caso, ta constanc¡a de residencia de los candidatos propietarios

y suplentes.

A la solicitud de fegistro, deberá acompañarse el escrito conteniendo la

aceptación de la cañdidatura por parte del ciudadano propuesto' asi como

copia certificada del acta de nacimiento y de la credencial para votar con

fotografía del mismo.

Que tal como quedo establecido el resultando lV de la presente resolución, la

ComisióndePartidosPolíticos'RegistroyPrerrogativas,estafacultadapara
,*¡Uii V revisar las soli6tudes de-registio de candidatos que competan al

Instituto Estatal Electoral de Baja Califórnia Sur, por lo que una vez recibida la

solicitud de sustitución de candidato presentada por Convergencia' Partido
político Nacional, dicha comisión procedió al análisis de la solicitud de

sustitución y de la documentación que la acompaña'

Que de la verificación respectiva, se constató que Convergencia' Partido

Político Nacional, presentó anexo a la solicitud objeto de este análisis'

renuncia del C. Humberto Reyes Magdaleno, a la candidatura como Segundo

Regidor suplente de la planilljde Avuñtamiento de La Paz, P"n cq!f"':!i sY:,.-Z
OlriiiOa a' la Comisión Ejecutiva Estatal en Baja Californi? ,?ir^-Y.?
coñvergencia, partido político Nacional, de conformidad a lo establectdo en el "

8. Que de la revisión pertinente respectiva, se constato que Convergelg9' \-\ \
partido potítico Nacionat, presentó'ta solicitud de sustituáión oet cañaidatq\ \
.upi"nt" a Segundo neOlgor de la planilla de Ayuntamiento 0""^1",::,1"::'-: \
óáitornia Sur,ientro dei-término señalado en el considerando 2 de la presente

resolución. es decir, con mas de quince días de antelación al día de la

elección.

9. Que Convergencia, Partido Político Nac¡onal, postula a la C' Victoria Lucero- 
Cadena, co,io .u candiáata suplente a la Segunda Regiduría de la planilla de

Áyunümi.nto ¿e r-a pai, Éaia'California Surl en sustitución del C' Humbertg

Reyes Magdaleno. (-4,
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f,r u-e.V lnstituto Estatal
*-

$alifornia Sur

¡N\TITUTO TJTATAL TLTCTORAI' .
EAjA C{L¡ÍORNIA suR --. ' 'l :l

10. Que de la revisión correspondiente, se verificó que la documentac¡ón que

acompaña a la solicitud de merito, cumple con los siguientes requisitos:

a) Que la ciudadana propuesta es ciudadana sudcaliforniana en ejercicio de sus

derechos políticos, lo que se acreditó con copia cert¡ficada de su acta de

nacimiento, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del

considerando 3 de la presente resolución.

b) Que la ciudadana propuesta tiene res¡dencia efectiva en el Municipio de La

Paz, Ba¡a California Sur, por un periodo no menor de un año inmediatamente

anterior al día de la elección, lo cual quedo debidamente demostrado con la

constancia con Residencia emiüda por la Secretaria General del Xlll
Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, en ctmplimiento a lo

establecido en la fracción ll del conside¡ando 3 de Ia presente resolución.

c) Que la ciudadana propuesta tiene los 18 años cumplidos al día de la

elección, lo que acredita presentando copia certificada de su acta de
nacimiento, por lo que cumple con lo estipulado en ta fracción lll del

considerando 3 de la presente resolución.

d) Que la ciudadana propuesta es persona de reconocida buena conducla.

e) Que la ciudadana propuesta, no desempeña cargo o comisión del Gobierno
Federal o Estatal, lo que acredita presentando carta bajo protesta de dec¡r

verdad manifestando no estar en estos supuestos, en observancia de la r7zr,,
fracción V del considerando 3 de la presente resolución. .,///

0 Que la ciudadana propuesta no pertenece al estado eclesiásüco, ni

ministra de culto, lo que acredita mediante carta bajo protesta de dec¡r
verdad manifestando no estar en dichos supuestos, en observancia de I

fracción Vl del considerando 3 de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, la soticitud de sustitución de candidatos objeto de
la presente resolución, cumple con los requisitos establecidos por el artículo 138
de la Constitución Políüca del Estado de Baja California Sur. 

| ,.
11.Que de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de sustitución l-/

objeto de la presente resolución, se observó lo siguiente: 
A il 1r/\ '\

Elect

,' 7L
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lnstituto Estatal Elect

INSTITUTO ESTATAL ELÉCTORAL
BA'A CALIFORN¡A SUR

',Galifornia Sur

a)

b)

c)

Que la ciudadana propuesta está inscrita en el padrón electoral y tiene

;;";"üi;; votar ón fotografía' lo que acreditó mediante Constancia

;;itid;p;tl ñegistro reoeraioe Electoies del Instituto Federal Electoral v

"ópá- 
i"tt¡¡".d"- d" "u credencial para yo-tal con fotografía' en

cumptimiento de lo establecido en la fracción I del considerando 4 de la

presente resolución.

Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia' la ciudadana

;ñ;;á óÁenta carta bajo protesta de decir verdad' donde manif¡esta
-no 

!ái con"e¡"ro Presidenü-ónsejero Elec{oral.o. Secretario General del

lnstituto Estatal Electoraf , 
"n'cumpiititi"nto 

a lo establecido en la fracción ll

del considerando 4 de la presente resolución'

Que anexo a la solicituct de sustitución presentada por Convergencia'

partido político Nacional, f. .¡uáá6"n" propuesta- presenta carta baio

brit"tá ¿" Jé"ir verdad, aonoá rn*i¡"ttj no ser Maoistrado del Tribunal

Estatal Electorar, 
"n "rrnóñ,niáio-á 

to estaotecido pór la fracción lll del

considerando 4 de la presente resolución'

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución que motiva la presente

resolución, cumple con ro 
""üuüiJo 

poilástacc¡ones l' ll y lll del articulo 15

o" r. i"y Ér"aoi"l del Estado de Baia califomia sur'

12.Que de la verificaciÓn a la solicitud de sustitució" d,: l"-Ti9id3y,^"Y:?*:,",2'l
Que de la verificación a la solicitud de sustitución de la candidata syl?:le 1/f,
üñ;Rüffi á;i"il;;iü;;t'1!"Ti:.::^1d;^:3.Ij':"'?Í""'if l"Il3lülT:""'iiffi ;il'[ñ"*¡iP"''ti¡oP:!li::ITfj:1'^':ii:""'::".:lf
#; b=;i,"i.nl" r 

"J "¡ 
g ñ;ité J i"q u ¡L ¡to"' ry I b': 

. J T9l1X"^ 
d:-1:

::'ft i, j¿:?;";il#;ü;"'iüir¡áv""t"oo,:i"l!.:::f :''::1"-::"0""i5::ieqaq, rug¿r us r¡qvn¡¡'v"rv, 
tna propuesta, el cargo

áé-rá'"rá"n"i"l para votar con fotografia de la ciudad¿ 
':^^^;^ñ .ró r,^rñréq v

;:á:i?"1'Hi"'';'"i,;ü';;"ñ1"":91r,:"':,'^:,^:Tb::":f:"'ffi :iTT,:
3iiñ'"iilJi"."d.'i;ü;:i";"É;ü;l;i!ili"s.Ñ":':iil'a^":T.q$:P^:';
::UfiI"fi"":""'::T;T;in:"'i'iillri' lü' v v Vr der considerando 5 de ra

Dresente resolución'

Quedelanálisisreferido,secomprobóquese.acompañaalasolicitudde
sustitución del Segundo Rdid;t";üúÉ üe u. ptanitta de Avuntamient" 9: !1
É""r]'áá¡á c"litór-nL sur, 

"r?JJi¡tá-á,. """ptación.a 
la candidatura pof parte de

la ciudadana propuesta, 
""i"*-to'*pü 

t"ttm""¿" ¿" su acta de nacimiento y

c¡oia certificada de su "iJü"i"i'p"t" 
v9q .co.n 

fotografia' q 3to^ lo
Iijir"é li".sr"o" pá""iJiár'ünsGán¿o 5 de la presente resolución. /)ol

(.A
\
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@ry InstitutoEstatal

Que de la verificación respectiva, se constató que acompaña a la solicitud de
sustitución de candidato objeto de la presente resolución, copia certificada de la
constancia expedida por el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, de
que Convergencia, Partido Político Nacional, entregó en tiempo y forma el
programa y la plataforma electoral mínima que sus candidatos sostendrán
durante su campaña, de conformidad con la fracción Vll del considerando 5 de
la presente resolución.

Que de la revisión pertinente,. se observó que acompaña a la solicitud de
sustitución de candidato presentada por Convergencia, Partido Polltico
Nacional, la constancia de residencia de la candidata propuesta, en
observancia de la fracción Vlll del considerando 5 de la presente resolución.

Por lo anterior, la solicitud de sustitución de candidato suplente a Segundo
Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur,
presentada por Convergencia, Partido Político Nacional, cumple con lo

establecido por el artículo f 61 de la Ley Electoral del Estado de Baja California
Sur.

13. Que de la revisión pertinente, se verificó que Convergencia, Partido Político
Nacional, presentó escrito donde manifestó, que la ciudadana propuesta fue
seleccionada de conformidad con las normas establec¡das por los estatutos del
partido, en cumplimiento del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja
California Sur.

14.Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato suplente a
Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur,
en la presente resolución, se est¡ma procedente la sustitución del
Humberto Reyes Magdaleno por la C. Victoria Lucero Cadena, como
candidata suplente a la Segunda Regiduría de la planilla de Ayuntamiento de La

Paz, B$a California Sur, de Convergencia, Partido Político Nacional, para
contender en el Proceso Estatal E¡ectoral2010 - 2011.

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral
de Baja California Sur en uso de las facultades que le confieren los artículos 99,
fracción XVl, XLVlll y de conformidad con los artículos 160, 161, 162 y 1M de la
Ley Electoral de Baja California Sur, emite los siguientes puntos: t,Iu

I
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
BAJA CALIFORNIA SUR

ffr gl a"V Instituto Estata
-*-

GENEML DEL INSTITUTO ESTATAL

rnia Sur

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La solicitud de registro de sustitución de candidato que presenta
'C.n""-tg.n"¡", 

Part¡do Polít¡co-Nacional' reúne los t"-qY"'1":,.:-"Lil19::"";tl::
artículoé 138 de la Constitución Política del Estado de Ba¡a Calilornra sur; 'rr' ro I

fr";"i";;" I ll, lll, lV, V, vl, vrf y Vll, y 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

SEGUNDO.- Procede la sustitución del C' Humberto Reyes Magdalg.no p9r 
la

c. Victoria Lucero caden;, ;ñ" candidata suplente a Segunda Regidora de la

ú;ilñ; Ñ;ntamiento ae La paz, Baja California Sur' de Convergencia' Partido

político Nacional, para 
"oni"n¿". 

en ta elección constitucional a celebrarse en la

entidad el primer domingo de febrero de 2011 '

TERCERO.-NotifiqueseaConvergencia,Part¡doPolíticoNacionalpersonalmente
;;;t;;i" "i 

Comité Municipal Eláctoral de LaPaz' para los efectos legales a que

haya lugar.

cUARTo.-Pub|íquese|apresenteresoluciónene|Bo|etínoficia|de|Gobierno
del Estado de Baja California Sur'

QulNTo'-Publíquesee|textointegrodelapre.sentereso|uciónenlapaginade
lnternet del lnstituio Estatal Electoral de Baja California Sur'

LA PRESENTE REsoLUcrÓN sE APRoBÓ PoR ullNl[DA9 P: Y9]o:^T :9:,::i:H1iP"t
[.:]b'il1¿t"dffi:i.id¿iüA'ñó,ÉñF¿Lüi4qT..Tp:y:.T*1,.?'-l[?9K:y[:it il Íliildi#i i,T;' td;É ;i rP\ó' 

-+ - 
u. :¡t1 -R:. ::s:gN 

Es DEL coNsEro

Lic. Lenin LóPez

Lic.

Electoral

f"cTAT',{L ELIICTORAL

SUR.

de
GonseieroProfr. Martín

Galaviz

f
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¡NSTITUTO TSTATAL ILICTORAI-
SAJA CALIFORNIA SUR

California Sur

cG-0077-DICIEMBRE-201 0

RESOUUCIÓ¡¡ EMITIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, RECAIDA -4- -14
SOLIC|TUO DE SUSTITUCIÓT.I OT CANDIDATO PROPIETARIO A SEPTIMO

REGIDOR DE LA PLANILLA DE AYUNTAMIENTO DE LA PAZ' BAJA

GALIFoRNIASUR,PARAELPRocESoESTATALELECToRAL20Io-2011'
pRESENTADA PoR coNvERGENctA, PARTIDo potíttco NActoNAL'

RESULTANDO

l. Que el H. congreso del Estado de Baja california sur, mediante decretos

número tass i 1843, de fechas 10 de mazo y 30 de abril de 2010'

respectivamenté, reformó, adicionó y derogó diversas dÍsposiciones en. materia

electoral, de la constitución Política del Estado de Baja califomia sur y de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur.

ll. Que el dia 23 (veintitrés) de julio de 2010 (dos mil diez), en sesión extraordinaria

del Consejo G'eneral ¿ét lnit¡tuto Estatal Electoral se aprobó el Reglamento de

Registro dL precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para el
gsádo ¿e Baja California Sur, que deberán observar los partidos políticos para

el registro de sus candidatos durante el Proceso Estatal Electoral2010-2011 .

lll. Que med¡ante escrito dirigido al Consejo General del lnstituto Estatal Elector{
de Baja California Sur, dé fecha 16 (dieciséis) de diciembre,de 2010_(dos.mil

diez), iignado por el C. Alvaro A. Fox Peña, Presidente de la Comisión Ejecutiva

Estátal en Baja California Sur de Convergencia, Partido Político Nacional,

presentó la soiicitud de sustitución de candidato prop¡etar¡o a Séptimo Regidor

de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Bd¡a california sur, para el Proceso

Estatal Electoral 2010 - 201 1.

Que de conformidad con los articulos 103, fracciones ll y V; 158, fracción ll de

la Ley Electoral del Estado de Baja california sur; 8, fracción ll del Reglamento

de Rágistro de precandidatos y Candidatos a Cargos de Elección Popular para

el Estádo de Baja Califomia Sur, la Comisión de Partidos Políticos, Reg¡stro y

Prerrogat¡vas, esta facultada para recibir y revisar las solicitudes de registro de

candidátos que competan al Inst¡tuto Estatal Electoral y elaborar el dictamen que

deberá someterse a la consideraciÓn del consejo General del Instituto Estatal

lv.

Electoral de Baja California Sur.
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Fu U-¿-t¿ lnstituto Estatal
Y

CONSIDERAND.O

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley Electoral.del. Estado de

Baja California Sur, És partibos políticos o las coaliciones acreditadas, en los

té*ino. de la legislación electoial, ante el Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, tienln el derecho exclusivo de presentar solicitudes de registro de

candidatos,ene|casoconcreto,para|aeleccióndemiembrodeAyuntamiento.

Que de conformidad con los artícutos 167 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur; 19 y 20 del Reglamento de Registro de Precandidatos y

ó"nA¡¿"to. 
" 

ó"rgoj de Elección P;opular para el Estado de Baja California Sur,

los partidos políticos o coaliciones' podán solicitar ante el Instituto Estatal

grl"ior"r, la sustitución o cancelación del registro de uno o varios candidatos,

,n" u".'vencido el periodo de registro, péro solo lo harán por causa de

t"itecimiento, inhabilitáción, incapacidád o renuncia, en caso de renuncia de un

candidato deb¡damente regishabo, este último deberá notificarlo a su partido

á"iit¡"o o coalición y al órlano electoral que conesponda y pero no podrá ser

sustituido cuando la ,.nurúi" se presente dentro de los quince días naturales

anteriores al día de la elecciÓn.

Elect California Sur

1.

2.

\

\

,<>-
¿../3. Queencumplimientode|osartícu|os.138de|aConstituciónPo|íticade|Estado

ü B"j" California Sur y 10, apartado C,. del.Reslamery g-t^l:S]:l:"^ 1:
Élá?á¡¿áü.1'ünoia"ío" " 

cátgot de Elección Popular para el Estado de

Baja California' Sur, para ser candidato a Integrante de Ayuntamiento' se

requiere:

t.-

|76
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ilt.-

Ser ciudadano sudcalifomiano en eiercicio de sus derechos políticos'

Haber residido en el Municipio por un período no menor de un año

inmediato anterior al día de la elección'

Tener 21 años de edad al día de ta elecciÓn' excepto para ser 9índ¡9o 9
Reg¡dor, en cuyo 

"r"o ". 
requeirán 18 años de edad al día de la

elecc¡ón.

Ser oersona de reconocida buena conducta
\(

No desempeñar, con excepción de los docentes' cargos o comis¡ón del

Gobiemo Federa| o Estatal, a menos gue se separe con dos meses (\
antic¡pación at día de la elección. \\\\,\

Icl I Fat 125OeOB 12"" 4i 20
)
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vl.-Noperteneceralestadoec/eslásflconiserministrodecualquierculto,a
menosquesesepareformal,materialydefinitivamentedesum¡n¡ster¡o'
cuando menos cinco años antes del dfa de la elección'

4. Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

cámornia sur y 16 del Reglamento de Registro de precandidatos y candidatos a

óargos O. gte66¡On Popuiar para el Estado de Baja California Sur, son requisitos

[árá ser miemUro de Ayuntamiento, adernás de los contenidos en el artículo 138

be la Constitución política del Estado de Baja California Sur, los siguientes:

!..Estarinscr¡toenelPadrónElectoratytenercredenc¡alparavotarcon
fotografÍa;

ll.. No ser Consejero Presidente, Consejero Etectorat o Secretario General \
del tnstituto Estatat Electoral, a menos gue se separe de sus funciones' '! \
mediante renunci4 seis meses antes del día de la elecciÓn; 

\\
Itl.- No ser Magistrado de! Tribunal Estatal Electoral, salvo que renuncie' \J
cuando menosseis meses antes de! dla de la elección; y 

7
5. Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baia "
-Ca|iforniaSuryl5de|ReglamentodeReg]strodePrecandidatosyCandidatos

" curgo. de Elección pápuhr para el Estado de Baja california sur, las

solicitides de reg¡stro de'candidato a m¡embro de Ayuntamiento' deberáq=.-----.----

contener los siguientes datos: \
\-\

I.- Nombre y apetlidos del candidato o candidatos; \ \
\

It.- Edad, lugar de nacimiento, domicilio y estado civil;

lll.- Ocupación;

lV.- Ctave de elector de la credenc¡al para votar con fotografia;

V.- Cargo para e/ gue se /e Postula;

Vt.- Denominación, color o combinación de colores y emblemas del
polftico o coal¡c¡ón postulante;

pañido

\

Elect
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BAIA CALIFORNIA SUR

fffi?ÉW Instituto Estatal Elect
--"o;*;

.de,Baia California Sur

Vll.- La constancia expedida por el tnstituto Estatal Electoral' de que el

ii,t¡ü iitnrcá o 
"oui"¡i,-ó'["- 

b postute' reeislro en tiempo v forma et

'plá)gÁÁi v plataforma etectorat minima que sostendrá durante su

camPaña; Y

Vtll.- Ensu caso, la constancia de residencia de los candidatos prop¡etar¡os

y suplentes.

A la soticitud de reg¡stro, deberá acomplñ1o? ?t escrito conteniendo la
';;;pl*¡l;¿¡" u ,"ñ¿¡aáiuiá por pa.rte.áer c,iud,yd11o propuesto' así como

cooia certificada ¿et acaTá 
'nacimiento y de la credencial para votar con

fotografía del mismo.

Que tal como quedo establec¡do el resultando lV de ta presente- resolución' la

ó"*i"¡b" O" párti¿os polit¡coi-Cegistro y Prenogativas. esta facultada para

recibir v revisar las sor¡cituOls oe"reglsúo -Oe 
candidatos que compelan al

iililiü,.i ÉJüi"r ei."t"á¡d-B;" c"iif;;nia sur, por lo que una vez recibida la

solicitud de sustitución o" ánoi¿"to presentada por convergencig.' .Fa.rtilo

Político Nacional, ¿ictra coil'rJon-ptLé¿i¿ al-análisis de la solicitud de
Pofit¡co Naclonal' olcna r,urrrrDrvrr Pr,wv'v .-2-.
sustitución y de la documentación que la acompaña z
Que de la verificación respectiva, se .constató 9':-.9:1":lSa::'i?f:1""
Hii-'i" Ñ:#:i5;;¿";;;; -a 

tá soticituo 
"b-¡.".19..9: ^"^i"^ i:1'-',"i';

;?il"J"Hü't. üütiiij-rJi.'o c"¿"n"' I q Tnqiq":T: 3"-1"^s-Í*llii
F#'ll:iXH#"ii,'"'i;*iá p-r,iirü;"-Át':t"^i':"t:j",:?.tX1'1i'"i""t'¡?'T:
Sff 'il?n-'o:T'i"-¿;i"'á; "'üÉ""t¡ 

"á 

- 
E"tát",l "i -, Pt: : :lP'Jl:",:' : "0:tut' qrrrsrqd d 'a vv"'¡srv'¡ 

ü;;;i de conformidad a lo establecido en el
Convergencia, Partido Polít

6.

7.

conside-rando 2 de la presente resolución'

8. Que de la revisiÓn pertinente respectiva-' .se. constató que Convergencja'

Partido Politico r"¡""¡on"i,"ii"Jenio'tá sot¡c¡tud.de sustitución del candidato

propietario a séptimo náóiiái o" it pün¡rra 
9e-,lv^lntamiento 

de La Paz' Baia

California Sur, Centro ¿eiiéimino señálado en.el considerando 2 de la presen¡e

resolución' es decir, cán"';;ü;uince días de antelación al día de la

elección.

9. Que Convergencia, Partido Polít¡co Nacional' postula al G' Humberto Reyes

Magdaleno, como su *iic"i" ] é¿ptimo-Regioor Prooietario de la planilla de

Avuntam¡ento o. r-" p"i,-riE" ó"r¡ió'nl" Sur' en sustiución de la c' Victoria

uicero Cadena' U\

(

'78
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INSTITUTO TSTATAL ELECTORAI'
BAIA CALITORNIA SUR

10. Que de la revisión correspondiente, se verificó que la documentación que

acompaña a la solicitud de mer¡to, cumple con los siguientes requisitos:

a) Que el ciudadano propuesto es ciudadano sudcaliforniano en ejercicio de sus

derechos po|íticos, lo que se acreditó con copia certificada de su acta de

nacimiento.encumplimientoaloestab|ecidoen|afracciónIde|
considerando 3 de la presente resolución.

b) Que el ciudadano propuesto tiene residencia efectiva en el Municipio de La
'. 

Paz, Baja California Sur, por un periodo no menor de un año inmediatamente

anterior al dÍa de la elección, lo cual quedo debidamente demostrado con la

constancia con Residencia emitida por la secretaria General del Xlll
Ayuntamiento de La Paz, Baja Califomia Sur, en cumplimiento a lo

eétablecido en la fracción ll del considerando 3 de la presente resoluc¡ón.

18 años cumplidos al día de la

copia certif¡cada de su acta de
estipulado en la fracción lll del

0 Que el ciudadano propuesto no pertenece al estado eclesiástico, ni es

ministro de culto, lo que acred¡ta mediante carta bajo protesta de decir

verdad manifestando no estar en dichos supuestos, en obseryancia de la
fracción Vl del considerando 3 de la presente resoluc¡ón.

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato objeto de

esta resolución, cumple con los requ¡s¡tos establecidos por el artículo 138 de la

Constitución Política del Estado de Baja Califomia Sur.

sustitución

(,t\

Tel i Fax: 125 08 0B, 123 4¿ 20

5

c) Que el ciudadano propuesto t¡ene los

elección, lo que acredita presentando
nacim¡ento, por lo que cumPle con lo

considerando 3 de la presente resolución.

d) Que el ciudadano propuesto es persona de reconocida buena conducta'

e) Que el ciudadano propuesto, no desempeña cargo o comisión del Gobierno

Federal o Estatal, lo que acredita presentando carta bajo protesta de deg{¡

verdad manifestando no estar en estos supuestos, en observancia de

fracción V del considerando 3 de la presente resolución.

11.Oue de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de

objeto de la presente resolución, se observó lo s¡guiente:

I

'79
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ffr u ¿V lnstituto Estat
----

a) Que el ciudadano propuesto está inscrito en el .padrón electoral y tiene

credencial para votar *n ióioéi"n", lo que acreditó mediante conslanc¡a

áritü" p"r'"f Registro É"¿"oiO" Electoies del Inslituto Federal Electoral y

!"ói" 
-i.ttin""d; d" ;- ;ieoenc¡at para votar con fotografía' en

cumplimiento ¿e to esta=blecüo en ra fracción I del considerando 4 de la

presente resolución.

b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia' el ciudadano

propuesto presenta *tt" ü¡á p'"t":ta d:,d:-cy^lerdad' donde manifiesta

no ser Consejero pr""io"G-Clnsejero Elecioral.o Secretario General del

lnstituto Estatat electorl;';;'";plíái"nto- a lo establecido en la fracción ll

áel consiOeranOo 4 de la presente resolución'

c) Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por Convergencia'

Partido Político Nacional, el ciudadano propuesto presenta .qt"'. b"jl
protesta de decir ueroá¿, ionde manifiest".n9."Y Magistrado del Tribunal

Estatat Etectorar, 
"n 

Ju]irpñÁi"nio a.to estabtecido por la fracc¡ón lll del

considerando 4 de la presente resoluclon'

Por lo anteriormente epuesto, la solicitud d9 sgtitució1 de candidato que motiva

la presente resoluc¡ón, ";;l¿ ;;i; 
establecido-por las fracciones l' ll y lll del

"rt-rcrn 
rs de la Ley Electoál del Estado de Baja California Sur'

il"#":H ;:il''Hü,fi;[Tr.l ".t"ü" ""il' 
tcupac]ó-n' clave de electorde la

;&ili;;;;i;';; roiágratia delciudadano propuesto' elcarso para el

oue se le postula, ¿"notin"áün-,'coüi o comoinación de colores y emblemas

Hil;ñ;;;, P;ü" ü""riiüb Ñ""i"tar' en cumplimiento a lo establecido

en las fracciones l, ll, frr,"üV'V Vf'Jét considerando 5 de la presente

resolución.

Que del análisis referido' se comprobó que se acomoaña a la solicitud de

sustitución del Séptimo R;;;;&;;árü-áe u.ptanilia de Avuntamiento de

LaPaz,Baja California s"liit[iit[ á" áceptac¡on a ta candidatura por parte

del ciudadano propuesto, "¡i;;;;;pi; 
certincaoa de su acta de nac¡miento v

copia certificada de su 
"i"ián"i"r 

para votar con fotografía' tal como lo

establece el segundo pau"io'i""r'ünsGian¿o 5 de la presente resolución'¡ 
t1

TA

ia Sur

Tel / Fax 125 0B 0n 123 4320
6

al Elect

II{STITUTO [.STA f AI- ILECTORAL
BAIA CAI,IÍORNIA SUR

\

2
12.Quede|averificaciÓnalaso|icituddesustitución.de|candidatopropietarioa

séptimo Reg ido r ¿" r 

" 
p r'i¡ ñ"' ¿-"'4yy qry ry S:^t::l':::A::l[":l': :¡1:>ep.nro rlesru.,¡ vs '' t'-"'i;'éiid; pól¡ti"o Nacional' se constató que esta'

:;;i*':|:J"J'",iJ"i3!'ililki;ñil;;diL'g":^1il^;"^:':',1*.""Ti;
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ffi¿ tnstitutoEstatal

Que de la verificación respectiva, se constató que acompaña a la solicitud de

sustitución de candidato objeto de la presente resolución, copia certificada de la

constancia expedida por el Instituto Estatal Electoral de Baja california- sur, de

que Convergenc¡a, Partido Político Nacional, entregó en tiempo y forma el
programa y la plataforma electoral mínima que sus cand¡datos sostendrán

duránte su-campaña, de conformidad con la fracción Vll del considerando 5 de

la presente resolución.

Que de la revisión pert¡nente, se observó que acompaña a la solicitud de

sustitución de candidato presentada por Convergencia, Partido Político

Nacional, la constancia de residencia del candidato propuesto' en observancia

de la fracción Vlll del considerando 5 de la presente resolución.

Por lo anterior, la solicitud de sustitución de candidato propietario a Séptimo
Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Baia California Sur,
presentada por Convergencia, Partido Político Nacional, cumple con lo
establecido por el artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja california
Sur.

INSTITUTO ASTATAL ELECTORAL
AAJA CALIFORNIA SUR

rnia Sur

^

13. Que de la revisión pertinente, se verificó que Convergencia, Partido Político-

Nacional, presentó escrito donde manifestó, que el ciudadano propuesto fue

seleccionado de conformidad con las normas establecidas por los estatutos del
partido, en cumplimiento del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

14. Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato propietario a

Séptimo Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La Paz, Ba¡a Califomia Sur,

referida en la presente resolución, se esüma procedente la sustitución de la
C. Victoria Lucero Cadena por el C. Humberto Reyes Magdaleno, como
candidato propietario a Séptimo Regidor de la planilla de Ayuntamiento de La

Paz, Baja California Sur, de Convergencia, Partido Político Nacional, para

contender en el Proceso Estatal Electoral2010 - 2O1'l -

Por lo anter¡ormente expuesto, este Coniejo General del Instituto Estatal Electoral
de Baja California Sur en uso de las facultades que le confieren los artículos 99,
fracción XVl, XLVlll y de conformidad con los artículos 160, 161, 162 y 1U de la
Ley Electoral de Baja California Sur, emite los siguientes puntos: 

I
A{
t$\fA

\

^ R'l
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INSTITUTO ISTATAL ÉLECÍ ORAL
BAIA CALIFORNIA SUR

@l InstitutoEstat ornia Sur

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La solicitud de registro de sustitución. .de candidato que presenE

Convergencia, Partido Politico Naóionat, reúne los requisitos señalados en los artículos

138 de la constitución por¡ti"" ol]-ettáüo áá e"j" Calúomia Sur; 15' 161 fracciones l' ll'

'ii 
rüV, vi vrr v vril' v roz o" üláv eeaotal dál rstado de Baia califomia sur'

SEGUNDO.- Procede la sustituc¡ón de la C' Victoria Lucero Cadena por el c'

Humberto Reyes Magdale;;,';"t" onoio"to propietario a Séptimo ¡"9l9ot^d'9"1:
planilla de Ayuntamiento de Ll-bá áá" óiq9m''si'i de convergencia' Partido Político

Nac¡onal. para contender en lI 
"r"at¡o-ti ""nrtitucional 

a celebrarse en la entidad el primer

domingo de febrero de 201 1.

TERCERO.- Notifiquese a Convergencia, Partido Político Nacional personalmente y por

oficioa|ComitéMunicipa|E|ec{oral-deLaPaz,para|osefectos|ega|esaquehaya|ugar.

GUARTO.- Publlquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Ba.ia Califomia Sur'

aUlNTO.- Publíquese el texto integro de la.presente resolución en la pagina de Intemet

ü lnst¡tuto estatál Elecloral de Baja Califomia Sur'

LA PRESENTE REsoLucrÓN sE APRoBÓ t9l.ulllJlTlDlg P: YPl":^?: :?:,:3|:iitTlJ
SJ.1tsil¿tBñi:'ü&üi'A;ó;ii'LA¿qi4qot,T'S:;'#*,'l'l[?Yf-:;*ELLL I UKALD LvN r.rE r\E'\-n\r 

DE SESIONES DEL CoNSEJO
Elóir üirñ-rtirnE DE DTcIEMBRE DE 10lq'i]-H.si3- ..,,^.,,"
GENEML DEL INSTITUTO ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Lic. Ana

Lic. Lenin

Profr. Martin

,' 82
q.rr:li, l:(,1 /-r¡llrr' I :1 l'','

¡/yr,/v ,.iri)r,s l)t' I rir/

',, t:l:t,. 125 02" i¿ 12343211
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@l lnstitutoEsta

'n"g¡;o.';T$;ihtilT3*^'

tal Elect California Sur

cG-0078'DIGIEMBRE'201 0

nesol-uclÓH EMlrlDA PoR EL coNSEJo- GEIE-lot DEL lNsTlruro ESTATAL

ELEcToRAL DE BAJA ?)tirFoiÑn-éq¡, ¡1iirDÁ-A LA soLlclruD DE

susrructoN o, 
"o*o'o"Ñ"o'iióárlrrCró-r 

oiiui¡oo AL coNGREso DEL

ESTADo poR EL o's.*,i6'áióiómu uNruo¡,rii¡Áf ittl, prnr EL PRo-cESo

FsrArAL ELEcToRAL ;1;"-:;;;;'-p#seuiÁor pbn coNVERGENcIA'

FÁñrroo políttco NAcIoNAL'

RESULTANDO

al Instituto bsta¡al Etecrol¿'r Y sraevrq' "' -'-*"'- 
aL'Electoral de Baja California

l"iiiilrl"Iio"-áeicon""io General del Inst¡tuto Estat¡

Sur.

, Fl?
C;rll. Consrllflcr()n No 415Esri (;r¡rllernro Prrelo Cnl C9ñ?o laPaz BCS Tel / Faxr 125rhA\ 123 4?' 2t)

l. Que el H. Congreso del Estado de Baja lafilopia Sur' mediante decretos número

1839 y 1843, de fechas ifiñ";; váo ¿" "¡'t 
¿t áói'o' respectivamenle' reformó'

adicionó v derogó o'""Jál-iüpo"i"ion"" "n, 1+* etectoial' de la Constitución

poritica der Estado de Baja carifornia Sur y de ta ley eectoral del Estado de Baja

California Sur. \
ll. Que el día 23 (veintitrés) de julio de .2119.!9::Iildiez)'' 

en :oi9" '"Ill"jlinarh 
del t\

consejo General oer rnJt¡tutó gstatal Electofal.se aproió el Reglamento de Registro \i
de Precandidato" v c"iiiljio"ltl;s;;;" er"o¡ínÉ"p'r"t pára et Estado de Baja \
calirornia sur, que o"ol'iT-Jü"t"i r"" p"+'9:ióg!ñ¡6" pt'" el registro de sus

candidatos durante 
"r 

pllt?"" ñiáiJ ei"áátar 2o1o--2o11' '2
rrr. Que mediante escrito dirigido al.consejo,Genel*1':i'lXt"^T:3';-iiX":T'3;g* "/
lll. Que mediante escnto ornsrqud¡"'ti,EiiJ"iü;il;; J" 2010 (dos miloieil, sisnado

ffl't:itl i*..:"^t:::X É;;;:' il;ü"rt-o:. p c"'üio" úd"utiu". e"t"111, :n B"h

c a r irorn i a s u r d e c o nffi Lii J 

" 

É"J't'¡i 
- 

{1ilT }¡:::::t f:i:'Jl". iil,o[i5:;:
:Íl'L?J:["t: i""oloTü"1?5ii.lü',ii'üü..it"'i"ár c--g'""ó óer Estado oor er Distrito'-]q 1
Éi;;ü;iÚ;;"minat Xtlt'' paiá-JP;";"* Estatal Electorat2oll - 2011 

\
|V.Quedeconformidadcon|osartícu|osl03,fracciones||yV;158,fracción||d-e|aLey

Electoral del Estado o" E;;É é"r-noti" sui; 8' fracción li del Reglamento de Reglstro

de precandidato" v caniiláto"';ó;,ü"" d;É'"*ión eápuur pára er Estado de Baja

california sur, ra comisiü; pári¡oo" Políticos, Registro y Prerrogativas' esla

facultada para recibir V'rJu-.""rlá" "óiütuO". 
d-e registro áe candidatos que competan

ar Instituto estatar EreJáii ;'-"Fi;?;-'13i€.":^ru"'**i"'H':,t"ff,.#;:

v!'v,/w r{rrji)ri! ()Í(l rI r/



I N STITU TOCESTATAL tLtcfoRAL

lnstituto Estatal Eleclg

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo f Op $e 
f-a LeY Electoral del Estado de Baja

california sur, los p"n,ol"'"pJri,i"oJo tas coaticion".ldt"¿it"o".' en los té¡minos de

la legislación 
"t""tor"r, "i"t"?'f".iir," 

g.t"t"l Electoral de Baja California Sur' tienen

el derecho exclusrvo t9';;;;i;;';;¡t¡ru0"t de- resistro de candidatos' en el caso

concreto, para la eteccó;';;óip"t"d"" at congre-s;-áel Estado por el principio de

maYoría relativa'

2. Que de conformidad c¡n los artículos 167 de la-Lev Electoral del Estado 'de 
Baja

c arif o rnia s u r; 1 e 
-v 

zo i'r' n" gj;""ti * l:l*,t$í : m*,t'¿t": J' "'::''JS?;;

:3il'Ij"f;=ffffi:"t;%''Xili"1fi.""J"ff:":'"'""?*'15'É'iJ"iri'aorat' 
ra sustitución

b cancelación ¿"r 
'"gii'-o-il'uno 

o varios 9"¡oig'"-i"t' 
uná u"t vencido'el periodo de \ ;

i.,ñiü' pái" ;" : f ü'ifi :;l.f :f ":? 
Jn:",:T:*i;:Xryi;¡1¡. ffi?lliih: \reñuncia; en caso d" l:luI::' ::,,;::"';-;;[áJ. v al órgano electofal que \\

::n'Affiy;T"?"i"T"#i::.':i""li!:!ri$ü;;";i" 
sJpresente dentro de' \')

los quince oi"' n"tu'"L!"Jiil;;;i¡1" dela elección' Z

3. Que en cumprimiento ros articuros 44 * 119":",:tt':"*g:[llf ¿d#::X1i'i:t33'"'"' ó"ú*"iá-éür v t6' apartado A' del Reglamen'É.il¿oái, é"¡" California Sur' para

ó"niio"to" a Cargos de Elección Popular para et

ser candidato " 
oip'tJ¿'o-"ióángtt"d del Estado' se requiere:

t._ ser ciudadano sudcarifomiano y ciudadano der estado en ejercicio de sq--\

derechos \ \

tl.-Tener 18 añoscumptidos et día de ta elección;t \
llt.- Tener residenc¡a efect¡va no y9no1-d;un año antedor at día de la elección' en

'él 
¿Áíit" 

" 
en la circunscripc¡ón del estado'

losarticulos45dela'ConstituciónPoliticadelEstadodeBaial'/4. Que en observancia los 
-1!::ro;s ?,T;#;io-á" n"gi"tto de Precandidatos-v Il" 

:llt]'geili"f;.utl:;'h É?'tf;#'ill'iiü"0""J" eaia carirornia Sur' no \
Podrá ser Diputado:

t'' H Gobemador en eiercicio' "y' iyy:!: ':i""f:#: i:'#";3!;::"':: 
* 

'ffÑ"'
cualesqu'tera que sea su calidad' el ongen y Ia tul'I'a 

u/ \
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ffi¿V Instituto Estatal E
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tNsTfTuTo ESTATAI- ÍL€CTORAI. : " t' ,
aAJA CAI-IFORNIA SUR I 'ili;¡#*-''

//.- Los Secreta rios del Despacho det Poder Ejecutivo, el Procurador General de

Justicia, Ios Magistrados del Tríbuna! superior de Justicia, /os Jueces y cualquiera

otra persona que desempeñe cargo público estatal' a menos que se separe

definitivamente de su cargo sesenfa días naturales antes de la fecha de las

elecc¡ones.

III.- Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier cargo municipal,

a menos gue se separen de su cargo sese¡Ía días antes de la elecc¡ón.

tV.- Los funcionarios y empleados federales en el Estado, a menos que se
separen de su cargo sesenfa dias anfes de la elección-

V.- Los militares en serviclo activo y los ciudadanos que tengan mando en los

cuerpos de squridad pública en el Diúrito Electonl respectivo, sl no se
sepann de sus cargos sesenta dÍas anterio¡es a la elec:ción; y

Vt.- Los ministros de algún cutto religioso, a /nenos que se separen formal, material
y defrnitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de Ia
elección. a-Z

Que tal como lo establece el artículo 15 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Califomia Sur y 16 del Reglamento de Registro de Precandidatos y Candidatos a

Cargos de Elección Popular para el Estado de Baja California Sur, son requisitos para

ser Diputado al Congreso del Estado, además de los contenidos respect¡vamente en

los artículos 44 y 45 de la Constitución Política del Estado de Baja California sur,
s¡guientes:

l.- Estar ¡nscrito en
fotografía;

It.- No ser Consejero Presidente, Consejero Electoral o Secretaio General del
tnstituto Estatal Electoral, a menos gue se separe de sus funciones, med¡ante
renuncia, sels meses antes del día de la eleaión;

lll.- No ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, salvo que renunc¡e, cuando
menos sels meses antes del dfa de Ia elección; y

Que como lo establece al artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Baja
California Sur y 15 del Reglamento de Regisko de Precandidatos y Candidatos a
Cargos de Elecc¡ón Popular para el Estado de Baja Califomia Sur, las solicitudgs de

/\lI VIwl
I

85
r.,t'lr'.,oriqltl ¡t1¡, NrJ 41f) E:,rt Gllrllcrmo Prrelo Col Ceniro La Paz B C S

¡/.!¡r /v t(jelJcs or.J nll

Electo 'Galifornia Sur

5.

Tel / Fax: 125 08 08 123 43 20

J

6.



lElecto

INSTTTUTO ISTATAI, ELICTORAI-
BAJA CAL¡TORNIA SUR

ffr u g. l¿ Instituto Estata---7

registro de candidato a Diputado al Congreso del Estado' deberán contener los

siguientes datos:

t.- Nombre y apeltidos del candidato o candidatos;

tl.- Edad, tugar de nacimiento, domicitio y estado civil;

lll.- OcuPaciÓn;

tV.- Ctave de etector de la credencial para votar con fotografía;

V.- Cargo Para el que se le Postula;

vl.- Denominac¡ón, color o combinación de colores y embtemas del paftido

político o coaliciÓn Postulante;

Vtt.-Laconstanciaexpedidaporeltnst¡tutoEstatalHectonl,dequeelpartido
Do!ítico o coat¡ción quá-to postute, registro en üempo y forma el programa y
'oiáiárórÁ" árc,"toral miníma'que sostendrá durante su campaña; y

Y,jl;¡"FLJ' 
caso' la constancia de residencia de 

'os 
candidatos ProPietarios v,

A ta soticitud de reg¡stro, deberá acompañarse el escrito conteniendo la

aceptación de ta cand¡datui"iá, p,i,til"r óiu92191,o-y121!i,Í!":SM,I2'?!K,
zzH;,zzi;:;á'l"il'áz' ,iiiÁ¡;ii"'y áé tu 

","a"nciar 
para votar con fotosrafía'de!

mismo. \

Que tal como quedo establecido el resultando lV de la p,t":q!:^t:::I:l*'lN\
Comisión de Partidos eoriticás, négistro y P-rerrogativas' e-sta^faculta9:l':1it"="1:lll \

t.

uomfsfon Qe Tdr r.ru\.¡> Fvrrr¡wvo' ¡\vv¡vqY t ' '-"-e- 
:ompetan al lnstituto Estatal \

óvisar tas solicitudes de registro de candidatos que t

Electoral de Baja Califomia Sur, por lo 
- 
que una vez recibida la solicitud de

sustitución de candidato pÁ"ni"Oá por Convergencia' Partido Político Nacional'

dicha Comisión procedió !-'á"árisi!- O" la sólicitud de sustitución y de la 
L,

documentación que la acomPaña. 'l
eue de ra verificación respectiva, se constato que convergencia, partido Político 'I
Nacional, presentó 

"n"ro 
fi"-Jáücitud objeto áe este anál¡sis, renuncia del c' I

Jesús Antonio carrizo=a 
-ngi'üi, 

á q 
"andidat"" 

a Diputado propietario por el

Distrito Etectorat un¡nominál 'x'iii, áir¡gi¿" a ta. comisión Eiecutiva Estatal ,de 
Baia

california sur de convets:.#: É"ñ¡ió porit¡* 
1a9r¡¡át' 

de contomúdad 
itilto

establecido en el considerando 2 de la presente resolucrori' 
Lq
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g. Que de la revisión pertinente respectiva, se constató que convergenc¡a, Partido

Político Nacional, presentó la solicitud de sustitución del cand¡dato propietario a
Diputado por el Distrito Electoral uninominal Xlll, dentro del termino señalado en el

considerando 2 de la presente resolución , es decir' con mas de quince días de
antelación al día de la elección.

10. Que el Partido Nueva Alianza postula al C. Martín Zazueta Cuellar, como su

candidato a Diputado prop¡etario por D¡strito Electoral Uninominal Xlll, en susütución

del C. Jesús Antonio Carrizoza Aguilar.

11.Que del análisis respectivo, se constató que la solicitud de sustitución del cand¡dato
propietario a Diputado al congreso del Estado por el Distrito Elec{oral uninominal
Xlll, Convergencia, Partido Político Nacional, cumple con los siguientes requ¡s¡tos:

a) Que el ciudadano propuesto es ciudadano sudcaliforniano y ciudadano del Estado,

en ejercicio de sus derechos, lo que se acreditó con copia certificada de su acta de
nacimiento, en cumpl¡miento a lo establecido en la fracción I del considerando 3 de

la presente resolución.

b) Que el ciudadano propuesto tiene los 18 años cumpl¡dos para el día de la elección,

lo que acreditan presentando copia certificada de su acta de nacimiento, por lo que

cumple con lo esüpulado en la fracción ll del considerando 3 de la presente

resolución.

c) Que el candidato propuesto, t¡ene fes¡denc¡a efectiva mayor a un año al dia de 1a-----..

elección, en el Distrito o en la c¡rcunscripc¡ón del Estado' lo que acred¡ta \
presentando constancia de residencia emitida por la Secretaria General Oel Xlll=-\ \
Áyuntamiento de Mulegé, Baja Callfomia Sur, en observancia de la fracción lll del \ -
considerando 3 de la presente resolución. \

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato objeto de la
presente resolución, cumple con lo establecido por el artículo 44 de la Constitución
Política del Estado de Baja Califomia Sur.

alifornia Sur

^

12.Que del análisis pertinente de la documentación anexa a la solicitud de sustitución
de candidato que motiva la presente resolución, se verificó que el ciudadano
propuesto, suscribe carta bajo protesta de decir verdad, donde man¡f¡esta no estar
en los supuestos que se establecen en las fracciones l, ll, lll, lV, V y Vl del
considerando 4 de la presente resolución. /l/Lh

I
I
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Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato objeto de la
presente resolución, cumple con lo establecido por el artículo 45 de la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur.

l3.eue de la verificación a la documentación anexa a la solicitud de sustitución objeto

de la presente resolución, se observó lo siguiente:

a) Que el ciudadano propuesto está inscrita en el padrón electoral y t¡ene

credencial para votaicon fotografía, lo que acreditó mediante constancia emitida

por el Reiisko Federal de Electores del Inst¡tuto Federal Electoral y copia

certificada de su credencial para votar con fotografía, en cumplimiento de lo

establecido en la fracción I dei considerando 5 de la presente resolución.

b) Que anexo a la solicitud de sustitución de referencia, el ciudadano propuesto
' presenta carta bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta no ser consejero

Fresidente, ConiejLro Electoral o Secretario General del Inst¡tuto Estatal

Electoral, en cumpúmiento a lo establecido en la fracción ll del considerando 5

de la presente resoluc¡ón.

c) Que anexo a la solicitud de sustitución presentada por convergencia, Partido

Pofítico Nacional, el ciudadano propuesto presenta carta bajo protesta de dectr a2-/
verdad, donde manifiesta no ser Magistrado del Tribunal Estatal Electoral, en/7
cumplimiento a lo establecido por la fracción lll del considerando 5 de la

presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de sustitución de candidato que motiva la \
pó""nt" resolución, cumple con lo establecido por las fracciones l, ll y lll del artículo:-a\presente fesoluclon, cumple con lo eslaolecloo pol lds lrduururrsD r' rr J¡ "'-"' "''""''s-S. \
i5 de ta Ley Electoral del Estado de Baja Califomia Sur'

\
14. Que de la verificación a la solicitud de sustitución del cend¡dato propietario a \

Diputado por el Distrito Electoral Uninominal Xlll, presentadg,!91-.C-"-tYll9,"li]i:
parti¿o páit¡co Nacional, se constató que esta contiene los sigu¡entes requis¡tos'

no.br" y apellidos del candidato, edad, iugar de nacimiento, domicilio y estado civil,

ocupacién, clave de elector de la credenciál para votar con fotografía del ciudadano

pffit""t", cargo para el que se le postula, denominación, color o combinación de

loiór". v irruÉmis de cónvergencia,.partido politico Nacional, en cumplimiento a

lo establecido en las fraccione"i, rr, rri, V, V y vl del considerando 6 de la presente

resotución. / ,ll
\jt

I

\
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Que del análisis referido, se comprobó que se acompaña a la solicitud de sustitución
del candidato a Diputado propietario por el Distrito Electoral Uninominal Xlll' el
escrito de aceptación a la candidatura por parte del ciudadano propuesto, así como
copia certificada de su acta de nacimiento y copia certificada de su credencial para
votar con fotografía, tal como lo establece el segundo párrafo del considerando 6 de
la presente resolución.

Que de la verificación respectiva, se constató que acompaña a la sol¡citud de
sustitución de candidato objeto de fa presente resolución, copia certificada de la
constancia expedida por el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, de que
Convergencia, Partido Político Nacional, entregó en tiempo y forma el programa y la
plataforma electoral minima que sus candidatos sostendrán durante su campaña, de
conformidad con la fracción Vll del considerando 6 de la presente resolución.

Que de la revisión pertinente, se observó que acompaña a la solicitud de sustitución
de candidato presentada por Convergencia, Partido Político Nacional, la constancia
de residencia del candidato propuesto, en observancia de la fracción Vlll del
considerando 6 de la presente resolución.

Por lo anterior, la solicitud de sustitución de candidato a Diputado propietario por el
Distrito Efectoral Uninominal Xlll, presentada por Convergencia, Partido Polílico -,Nacional, cumple con lo establecido por el artículo 161 de la Ley Elec1roral del'/
Estado de Baja California Sur.

15.Que de la revisión pert¡nente, se verificó que Convergencia, Partido PolÍtico
presentó escrito donde manifestó, que el ciudadano propuesto fue seleccionado de
cónformidad con las normas establecidas por los estatutos del partido, en
cumplimiento del artículo 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

16.Que del análisis de la solicitud de sustitución de candidato a Diputado propietario
por el Distrito Electoral Uninominal Xlll, referida en la presente resolución, se estima
procedente la sustitución del C. Jesús Antonio Ca¡¡izoza Aguilar por el C. Martín
Zazueta Cuellar, como candidato a Diputado Propietario por el Distrito Elec{oral
Un¡nominal Xlll, por Convergencia, Partido Político Nacional, para contender en el
Proceso Estatal Electoral2010 - 20'11.

Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de
Baja California Sur en uso de las facultades que le confieren los artículos 99, fracción
XVl, XLVlll y de conformidad con los artículos 160, 161, 162 y 164 de la Ley Electoral
de Baja California Sur, emite los siguientes puntos: f \t

(ü
-t

I
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INSTITUTO FSTATAI ELECTORAL
BAJA CALIFORNIA SUR

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- La solicitud de registro de sustituc¡ón de candidato que presenta. convergenc¡a'

Partido Pofítico Nacional, reú-ne los requ¡sitos señalados en los artículos 44 y 45 de la

Cánstituc¡On potítica det Estado áe Baja Cálifornia Sur; 15, 161 frarciones l, ll, lll' lV, V, Vl' Vll y

Vlll, y 162 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

SEGUNDO.- procede la sustitución del G. Jesús Antonio cafrizoza Agu¡lar por el c- Martín

Zazttétaguellar como 
"¿no¡o.tl" 

Oiputado propietario por el Distrito Electoral Uninominal Xlll'

a"-óáñ"rg"n"¡a, partido político Nácional, pára contenoer en la elección constitucional a

celebrarse én la entidad el primer domingo de febrero de 201 1'

TERGERo.-NotifíqueseaConvergencia,PartidoPo|íticoNacionalpersona|menteyporoficioa|
óorite O¡tttit"t Elerctoral Xlll' para los efectos legales a que haya lugar'

cUARTo''Publíquese|apresentefeso|uciónene|Bo|etínoficia|delGobiernode|Estadode
Baja California Sur.

QUlNTo.- Publfquese el texto integro de la presente resolución en la pagina de lntemet del

lnstitdo Estatal Electoral de Baja California Sur'

LA PRESENTE REsoLUclÓN sE APRoBÓ PoR uNANlMlDAD,g-E y9l9s-.9::9:.t9[suJF19:LA PKL>IN I L Kt>\JLULlvr\ rq Arf\\Jr',\J -,:-- -:. . -.. .-^^.,,. .,,- rr
ELECToRALES coN DERECHO n úoró,Á r-r iruom DE !4 !M-1B¡Jl glillgli'l.s,Y*^ltRlf
VEINTISIETE DE DICIEMBRE Oi Zóió, rÑ LN SALI DE SE5IONES DEL CONSEJO GENER'AL DEL

ltETrTUTO ESTATAL ELECTOML DE BAJA CtLIFoRNIA SUR'

\\^ I

Lic. Ana

L¡c. Lenin

Profr. Martín F TAt.. ElLBhtrURhote de
lA SUR Conseiero

Alberto Muñeton
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cG-0079-DIcIEMBRE-201 0'

ACUERDo QUE EMIrE EL CoNSEJO GENERA! DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA C¡i-IrOi*ÑiÁ-SUN' UIEON¡¡TE EL CUAL SE ESTABLECEN

Los LrNEAMlENros DE d;;ü¿dN óLi pno-cnnrvrA DE lNFoRMAcloN DE LA

J.RNADA ELE.T.RAL 
'[p-úÉi'r'u-'uücse e¡¡ EL PRocESo EsrArAL

ELECTORAL 2010-2011-

ANTECEDENTES

1..ElArtícu|o36fracción|VdelaConstituciónPo|íticadelEstadodeBajaCa|ifornia
Sur, señala que la organización de los procesos electorales es una función que

;;;Ñffi; i""r¡.át áip"o"i púurico' 
" iravés de.un orsanismo Autónomo en su

funcionamiento e inoepeniüit" ;; Joi"i*"., dotado áe personaridad Jurídica v

ilii¡:ñáiii, óróió, q ue'"" denominará I nstituto Estatal Electoral'

2.- El artículo 86 de la Ley Electoral para el Estado,-de Baja California Sur' establece

que el Instituto Estatal Electoral' es un organismo público' autónomo en su

func¡onamiento e ¡noepena[ñü en sus decisiones,.dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propio, a "rvo''luño""o'tii"i"Il^:::ll:*'un' 
preparación' desarrollo v

vioilanciade|osprocesoselect-ora|espararenovar|osPoderesLegislativoyEjecutivo,
as-í como los Ayuntamienü;;'#Ñüáo y o" igual manera' preparar' desattollar y '""/
vigilar los procedimientos ;;d"bi;it" ; t"t"ien¿uti en el Estado y los Municipios ''t'

3.- El lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur' en el cumplimiento.de las

disposiciones const¡tuc¡onJl-e; y tai coníenioas en la Lev Electoral del Estado de Baia

cariforn¡a sur verara p"i"' qu! los pr¡ncipios de certéza, legalidad, independencia'

eouidad, imparcialidad y oU¡etiviAaa' guíen todas sus actividades'

4'-EnSesiónordinariac|efecha02deagostode20.10.e|ConsejoGeneralde||nstituto
Estatat Etectoral ¿e eaia?Iiíi"?"i" ériiáraró el inióio del Próceso Estatal Electoral

201G2011., mediante "r 
i'l"i-"" 

- 
il"uarán a cabo Elecciones constitucionales para

renovar at poder f-eg¡sratiiálMiJmOio*'á" los cinco Ayuntamientos y Gobernador del

Estado, el dia 06 de febrero 201 1'

CONSlDERANDOS:

l.- Que tal y como lo señala el Articulo 150 de la Lev Electoral del Estado de Ba¡a

California Sur, el proces;-;;;; ;" el conjunto de actos ordenados por la

Constilución potítica det erác-ol?áá" óaffornia.'Sur y por la Lev El"1:1"^l^d^1,Íltado /'\
de Baja Catifornia Srr, ,.u"ri=1i-oJ-por'l'u. 

"uiori¿ades 
eÉctorales, ios partidos politicos y $'\

I
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los ciudadanos el cual tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos de la entidad, que

comprende las siguientes etapas:

l,- Las Precampañas Electorales;

ll.- La preparación de las elecc¡ones;

lll.- La jornada eledoral; y

lV.- La posterior a las elecciones.

f l.- Que el artículo 152 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, señala: "La

etapa de la Jornada Electoral comprende los actos, resoluciones y acüvidades de los

organismos electorales, los partidos políticos, coaliciones y los ciudadanos en general,

desde la instalación de las casillas hasta su clausura".

lll.- Que el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur tiene, entre otros, el objetivo

de organizar, garantizar y vigilar el libre desarrollo del proceso electoral para la
celebración periódica y pacífica de las elecciones; así como velar por la transparenc¡a'

credibilidad, autenticidad e imparcialidad de las elecciones y efectividad del sufragio.

lV.- Que la etapa de la Jornada Electoral para el proceso electoral 2010 - 201 1 , inicia a

las 8:00 horas del domingo 06 de febreio del aho 2011, día en el cual se llevarán aQ,
cabo las elecciones para renovar los cargos de Diputados Locales, Miembros de lost'
cinco Ayuntamientos y Gobernador del Estado.

V.- Que de conformidad con el artículo 30, inciso D, fracción XVll del Reglamento

lnterior del Instituto Estatal Electoral de Baja california sur; la comisión de

Organización Electoral y del Servicio Profesional Electoral, tendrá entre sus atribuciones

la áe desarrollar, presentar y ejecutar el Programa de Información sobre el desarrollo de

la Jornada Electoral, generando avances durante el transcurso de esta última.

vl.- Que el Programa de Información de la Jornada Electoral (PIJE) a utilizarse para el

proceso Estatál Electoral 2010 - 2011 se desarrollará según los siguientes

lineam¡entos:

1. Definición de Procedimientos

El proceso de recopilaciÓn, transmisión y captura de datos del proyecto ll'^:^\
comprende diversos tipos de procedimientos en los que contribuyen d¡st¡ntas personasf\
en diferentes ambientes.
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tnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur
Programa de tnformación de la Jornada Electoral (PUE)

Diagrama de flujo del Primer RePoÉe

* Los d¡agramas
y para el reporte

de fluio para el Segundo Reqorte
de lnc¡dentes son s¡milares al del Pr¡mer Reporte

As¡stente Electoral real¡za recorr¡do por sus
previamente asignadas, llena el formato de

c a silla s

Primer Reporte.

Asistente Electoral se comunica vía telefonrca a su Comité
Distr¡tal respect¡vo, informando lo redactado en

el formato de Primer

Personal del Comite D¡strital vuelve a llenar un nuevo formato de

Primer Reporte y lo transmite vía fax al Centro de Captura del
lñstituto Estatal Electoral.

Personal telefonista dentro del Centro de Captura verifica vía

telefónica los datos del formato enviado por fax y lo rem¡te a

los caDturistas del sistema P|JE.

La información del formato de Primer Reporte es

caoturadá en la base de datos del P|JE.

Se despl¡egan reportes del Primer Reporte en la Sesión

Permanente de Consejo General del Instituto.

A) Recopilación de datos.

Primer y Segundo RePorte

.t>.

0,\

El As¡stente Electoral iniciará a partir de las 8:00 hrs. del día de la elecc¡ón un reconldo,
por primera ocas¡ón, de sus casillas por la ruta previamente diseñada, recabando los
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datos previstos en el formato "A: Avance en la Instalación de casillas (Primer Reporte)"'

Una vez concluida su pr¡m;ra visita y la transmisión del primer reporte, el Asistente

Electoral realizaráotra vis¡ta a sui cas'illas a efecto de recopilar los datos cons¡gnados

en el "B: Formato para Segundo Reporte"

lncidentes

En |as visitas a las casi||as asignadas, e| Asistente E|ectoral podría detectar |a

ocurrencia de algún inc¡deni;-E;iaj caso deberá llenar el "Formato sobre Incidentes".

B) Transmisión de datos

Primer y Segundo Reporte

E|ConsejeroPres¡denteoe|serv¡dorelectora|queestehayadesignado,dependiendo
del tiempo de recorrido oe lós Ásisientes por su iuta de casillas electorales' programará

para cada una de las u¡.¡t". ro" ñoários en que deban comunicarse a la sede distr¡tal.

De acuerdo con esta programación, después de recabar los datos sobre las casillas' el

Asistente Electoral debe;';;;;;¡c"rsl a la sede distrital a través del medio de

comunicación que te nayJ 
".il; 

;;i;""d" (telefonía celular, rural, casela.telefónica o

radiotransmisor) al número telefónicd exclusivo para ese fin y transmitirá la información'
/<-

E|primerreportedelosAsistentesE|ectora|esdeberáprogramarseapartirde|as8..451''
horas. En esta primera ;;;i;;;¿; con ta sede distrital, los Asistentes Electorales

transmitirán la informac¡Ó"n 
'l"tt"+ótdi""te 

a. todas y cada una de las casillas que

integran su Ruta rtectorar'qÁ-s" 
-ri"v"n 

recopilado en el formato correspondiente si en

ese momento ya nu¡¡eranll-n.ru¡oJ "on 
las casillas asignadas. en su..ruta, ini-c¡aran un

segundo recorr¡do y un" uár".onctuiao reportaran Ia información indicada de todas y

cada una de tas casiilas qr;-J;iñ;; su Ruta Electoral en el formato correspondiente

al segundo reporte.

En los casos en que los Asistentes Electorales a las 8:45 de la mañana no hayan

concluido con las cas¡llas de su ruta electoral' como es de esperarse' deberán transmitir

la información faltante 
""- "n 

ttg;n¿o t9P9tt: .a las 9:45 de la mañana y ast

subsecuentemente nastailJii"v"." ii"nrritido la información de todas las casillas de

su ruta para posteriormenüiniciai su segundo recorrido y una vez 
"9T-llid:'^::lo'1"'án

ta información indicada ";;i'i;;;¿;;"trespondiente 
ai segundo reporte para todas v

cada una de las casillas ;; ;;;i;;;" su iluta Electoral' Para este reporte ya no es

relevante la hora en ," ",]i"ti"-*riirn 
i, intorr""ión por lo que el asistente electoral'

hastaquesehayatermlnaooe|recorridoporsurutaetectóra|,deberátransmitir|a\
información de todas sus casillas C\

,94
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lncidentes

Cuando el Asistente Electoral, sin importar el momento, identifique un ¡ncidente,

después de llenar el formato respectivo, establecerá comunicación inmediatamente a la

sede distrital, a una línea telefónica expresamente asignada para ial efecto,

independientemente de los horarios de reporte para la primera y segunda visitas que se

le hayan asignado.

a) Incidentes casillas no instaladas definitivamente.

b) In cidentes relacionados a casillas instaladas.

1 . Suspensión definitiva de la votación por causas diversas.
1 .1 Riesgo de violencia o violencia en la casilla.
1 .2 Robo de la documentación y/o materiales electorales
1.3. Destrucción de la documentación y/o materiales electorales
1.4. Pésimas condiciones climatológicas que impidan el acceso a la casilla'
1 .5. Otras.

2. Reubicación del lugar de la casilla sin mediar causa justificada.

3. La cas¡lla se instaló antes de las 8:00 am. .v
4. Suspensión temporal de la votación.

4.1 . Riesgo de violencia o violencia en la casilla.
4.2. Condiciones climatológicas que dificulten el libre acceso a la casilla

4.3. Otras.

5. Propaganda de partidos dentro o en la fachada del local de la casilla o en un área de

50 metros alrededor de la misma.

6. No se le permiüó el acceso a los representantes de los Partidos Políticos o

Coaliciones a la casilla.

7. Se le permitió a algún elector votar sin credencial o sin estar en la Lista Nom¡nal.

B. Algún representante de partido y/o coalición obstaculiza o impide el desarrollo normal

de la votación.

9. Casilla instalada sin el total de los funcionarios.

10. Mantener abierta la casilla después de las 18:00 horas sin causa justificada. 
\

11. Cerrar la votación antes de las 18:00 horas sin que hayan sufragado todos los 1{
^w 

\
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electores en la lista nominal'

12. un ciudadano pretendió votaf con una credenciar con signos de arteración o no

pertenece a el.

C) Recepción de datos de los Asistentes Electorales'

Primer Y Segundo RePorte'

LosoperadorestelefÓn¡cosen|asededistrita|atenderánlas||amadasyl|enarán
manualmente los formatos" i'v 

'á 
iptiÁtt y segundo reporte)' para posteriormente

entregarlos al coordinaooi fiti'iür,'!'¡i" td tr"á lleqat al conseiero Presidente del

Comité Distrital v posteriormá;ü;"tffi; ; aiáx 
^ 

á sede del IEE' a la Comisión de

Organización Etectorat V o"i S'"rd" 
'áióió.¡on"f 

Electoral (COESPE) para proceder a

su captura en el s¡stema y ñnalmente generar los reportes para el Consejo General'

lncidentes

E|CoordinadorDistrita|seráe|encargadoleatender|a|ineate|efónicaexc|usivapara
la recepción de reportes so¡á inciOe-ntes' En el momento de recibir la información del

Asistente Elec'toral, pt;;;¿'";'rrán"i "1. 
'Formato sobre Incidentes"' para

oosteriormente .ntr"g"no*li'ipJr"Ooi 
-t"l"fónico, quién procederá a enviar la

información vía fax a r" 
"eol'd;iiEE, 

a la comisión de organización Electoral , ael 4
Servicio Profesional Electoral (COESPE)' t'/

D) Emisión de informes agregados ala,Comisión de Organización Electoral y del

éá-i"i" Profesional Electoral (coESPE)'

Los operadores telefón¡cos recibirán los informes y a su vez llenarán los formatos

oreviamente estableciooslr., r]áiá. rüs"r al coordinador Distrital, quien a su vez' los

validará v entresará "r 
ct"L"t""i"il'.eiJ$;t¡¡.919ám¡té Distrital para hacerlos del

conocimientodeloslnteiranteidelmismo'remitiéndoÍos'asuvezalaComis¡ónde
organización Electoral y ff $il;; piotoion"r Electoral (coESPE) vía fax

E) Informes al Gonsejo General del lnstituto Estatal Electoral'

Se mantendrá informado al Conseio G"l:lilll lnstituto Estatal Electoral mediante

cortes informattuos, 
"uya 

p!'ioaicidád se dispondÉ poi ét propio Consejo General el dia

;; ; ü;;ie"iára'¿"'t"s sis uientes situaci ones :

. Avance en la instalación de casillas electorales'

' Integración de las mesas directivas de casilla
'\i\\\,\

o

, I j, ^1151)r't\i, i2:' 1) 2
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Presencia de representantes de partidos políticos y, en su caso, coaliciones en
las casillas electorales.

. Presencia de observadores electorales.

' Incidentes que se registren en las casillas electorales.

F) Disponibilidad de la información

Es muy importante mencionar que la información de la instalación de casillas será con
respecto a la que sea transmitida por los asistentes electorales, por lo que si un
asistente no ha llegado a alguna de las casillas que tiene asignadas o no pudiera
establecer comunicación con su respec{ivo Comité Distrital, ello no implica que la casilla
no este ¡nstalada.

Por ello y con fundamento en el artículo 36 fracción lV de la Constitución Política del
Estado de Baja California Sur, los artículos 1 , 2, 3, 21 ,85, 86, 96, 152, pánato primero
del articulo tercero del transitorio decreto No. 1839 y demás relativos y aplicables de la
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur y los artículos 6, 8, 9, 10 fracciones lV,
Vl, lX, 30, inciso D, fracción XVll y demás relalivos y aplicables del Reglamento Interior
del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur.

ACUERDA:

PRIMERO: Se aprueban los Lineamientos de Operación del Programa de Información
de fa Jornada Electoral a ut¡l¡zarse para el Proceso Estatal Electoral2010 - ZOli.

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el boletín oficial del gob¡emo del estado
para que surta los efectos legales a que haya lugar.

TERGERO: Difúndase el presente acuerdo por los medios ¡nstitucionales.

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de los Consejeros
Electorales presentes en Ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los ve¡ntisiete
días del mes de diciembre del año dos mil diez. en la sala de ses¡ones del
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja Su r.

Lic. Jesús Alberto Muñetón Galavíz
Secretario General

('.:1it t)rtlr:,1jrrr )rr fj, :l j,,i : /j,r ., t) put:t1.,. C,.t$'fttr,,t \ ¡1:,tr j(,,,

wv,/w rrra_t)rjs r)rrJ rrr/

EIecto California Sur
TNSTITUTO FSTATAL ILECTORAI.

BAJA CALITORNIA SUR
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
-DtrI-. 

INSTITUTO ESTATAL

ELEcToRAL o, 
"ero'-iitlronÑla 

sun' 
- 
r'leotaNTE EL cu'AL sE

ESTABLEcEN Los un-el-n¡ieiiós pnnn^t¡ PUBLlcAcloN DE

REsuLrADos DE .i'icüÉéiab-- vro. 
-^soruoeos 

DE oPlNloN

ELECTORALES OU nnr'¡rÉ'e-r- prioc ESO ELECTO RAL 20 1 0'20 1 1'

ANTECEDENTES

1.- El artículo 36 fracción tV de la Constitución Política del Estado de Baja

cafifornia sur, señara que [a organización de los procesos electorales es una

función que corresponde realizar al Poder Público' a través de un Organismo

Autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de

personalidad Juridica y patrimonio propio' que se denomina lnstituto Estatal

Electoral.

De igual forma, el antepenúltimo párrafo de la fracción lV de! referido articulo

36 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur' previene que el

lnstituto Estatal Electoral' tendrá a su cargo' entre otras funciones' llevar a

cabo la regulaciÓn respecto de las encuestas o sondeos de opinión con fines

electorales.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de.la Ley t'"t]::l:

a;;" ; ""|i""'" 
sur' la organización de las elecciones es una función

";;r" se ,eatiza a través de un orsanismo público' "'ltl"1"-,ll-ll"llli
;;;;-."""t'*0" Instituto Estatal Electot' 

.0" -t-"'i.:"t::::":,::
juridica y patrimonio propio' en cuya integracton

del Estado, los Partidos Politicos Nacionales

los términos que ordene dicho precepto legal Y

l*or". en el ejercicio de esta función' la cetreza'
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e-conbaseen|odispuestoporelarticulo,lTEde|aLeyElectoralde|Estado

deBaiaCaliforniaSur,quiensoliciter¡ordenelapublicacióndecualquier

encuestasosondeodeopiniónsobreasuntose|ectora|es,queSefeal¡cen

desde el inicio de las campañas hasta los ocho días previos a la elección y

hasta la hora del cierre oficial de las casillas, deberá entregar copia del estudio

completo al consejo General del instituto Estatal de Baja california sur, si la

encuesta o sondeo son difundidos por cualquier medio'

4..Considerandoque|afinalidadde|apub|icacióndeencuestasysondeosde

opinión que se realicen con fines electorales, se traduce en dar a conocer a la

opinión pública y en particu|ar a |os e|ectores, las tendencias o preferencias de|

electorado en relación con los candidatos, partidos políticos o coaliciones

contendientes en et proceso electoral, se somete a consideración de este

consejo,e|documentodenominado:..LineamientosparalaPub|icaciónde

ResultadosdeEncuestasySondeosdeopiniónenTemasElectora|esDurante

el Proceso Electoral 2o1o-2o11", el cual tiene como finalidad primordial,

verificar que todas las encuestas y sondeos de opinión que se publiquen'

cumplan con lo estipulado por el segundo pánafo del artículo 177 y el d¡verso

articulolTS,ambosdelaLeyElectoraldelEstadodeBajaCaliforniaSur'

Los|ineamientosqueSeproponen,contribuyena|atransparenciade|proceso

electoral al poner a disposición tanto de la ciudadanía' como de los partidos

po|íticosycoa|iciones,lametodo|ogíaycriteriosdeinterpretaciÓnemp|eados

por los encuestadores, y a su vez, establecen claramente las prohlbiciones a

las que estarán sujetos los particulares, haciendo hincapié en el periodo de

prohibición, en el que con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo

del articulo 177 de la Ley Electoral vigente en el Estado, queda prohibido llevar

a cabo, publicar o difundir Por medio. los resultados de encuestas o

sondeos de oPinión que las oreferencias

electorales de los ciudadanosi
\x'

.:;¡jr-..o rlrr,,r:¡i)!! Nó ¿15É.'rq C,r,,,"|.",.fÉiliJrffiO.5tg' ¡Lir P¿¿ B'C$- T'l i Fe¡ 125 t)'/'(]'' 1)')' 1:' 'it)

L¡:. u t¡'t:tt¡ , ' ir; rr\ | 't t' t''1,1



@
tNSIITUTO TSTATAL f L€CTORAI'

AA'A CALIFORNIA SUR

lnstituto Estatal Electoral oe gaiqcalifornia sur

Poi lo que, Para tales efectos, este Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO

pRtMERo.- sE APREUBAN Los LINEAMIENToS PARA LA pueLtcnctÓt'¡'

DE RESULTADoS DE ENcuESTAS o soNDEos oE oplt'tlÓt'¡ EN TEMAS

ELEcroRALEs, eH rÉRulNos DE Los ANTEcEDENTES Y ANEXo

úulco Que se ncoup¡ÑA AL PRESENTE PUNTo DE AcuERDo'

sEGUNDo.- NorlFiouEsE EL PRESENTE AcuERDo R Los ÓRcRt'¡os

DESCONCENTRADOS DEL IEE DE BAJA CALIFORNIA SUR' PARA LOS

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

TERcERo.- PUBLIQuESE EL PREsENTE AcuERDo EN EL BoLETIN

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR' Y EN

Dos DlARlos DE clRCULActÓn estRtRt- coNFoRME AL ARTicuLo 22

DE LA PRoPIA lev, pnocÉoAsE A su DIFUSIÓN A TRAvÉs DE LA

pÁctNR wee DE ESTE lNSTlruro'

El presente acueroo se aprobó por unanimidad de votos de los Conse¡eros

Erectorales, en sesión Extraordinaria der consejo Generar der Instituto Estatal

Electoral, el día veintisiete de diciembre del dos mil diez'

ATENTAMENTE

ús nLeeRro MUÑETÓN G'
LIC. ANA R

TNS]ITI ¡TO ESTATAL ELECT' "

' '\,: l1;;irir ¡' " i " 'r'

ri,''. . CAL¡FORN¡A Sr'

ECRETARIO GENERAL
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LINEAMTENTos pARA LA PUBLlcActóH oe RESULTADoS DE ENcuEsrAs
y/o soNDEos oe oplt¡tót¡ ELEcToRALES DURANTE EL PRocEso

ELECTORAL 2010-20'11

1.- Los presentes l¡neam¡entos son de orden público y de observancia general en
el territorio del Estado de Baja Califomia Sur, los cuales se aplicarán a aquellas
personas que soliciten u ordenen la publicación de encuestas y/o sondeos de
opinión sobre asuntos electorales, durante la etapa de campaña electoral.

2.- Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por:

l.- Ley Electoral: La Ley Electoral del Estado de Baja California Sur;
ll.- Inst¡tuto: El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur;
lll.- Consejo General: El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de
Baja California Sur;
lV.- Consejera Presidenta: A la Consejera Presidenta del Consejo General

del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sut,
V.- Secretaría General.- La Secretaría General del Instituto Estatal Electoral

de Baja California Sur.
Vl- Difusión: Propagación de un conocimiento, noticia o suceso' a un grupo

de personas o comunidad;
Vll.- Encuesta: Conjunto de preguntas tipificadas dirigidas a una muestra
representativa, para averiguar estados de opinión o cuestiones de hecho;
Vlll.- Lineamientos: Los Lineamientos para la publicación de resultados de

encuestas y sondeos de opinión sobre asuntos electorales durante el

Proceso Eleótoral 201 0-201 I ;

lX.- Publicación: Difusión o comunicación de cualquier información para que

sea conocida a través de algún procedimiento técnico, y
Xl.- Sondeo de opinión: lnvestigación de la opinión de una colectividad

acerca de un asunto mediante encuestas realizadas en pequeñas muestras,
que se juzgan representativas del conjunto a que pertenecen.

3.- Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de

opinión en relación a temas électorales, deberá entregar a Ueft¿m$*Sffirenta y

ocho horas antes de su publicación, una copia de
resultados de manera íntegra al Consejo General
señalar domic¡l¡o, teléfono y/o correo electrón¡co para

Los resultados de encuestas o sondeos de opinión que se pu

coincidir y desprenderse del estudio completo presentáaETlTllT(i ¡rEfAIAt t:l-ECTO
BruA C.di.IFOKf.i¡A SUlt

I

California Sur

I ÑSTITUTO LSTATAL ELECTORAI,
llAlÁ CTILIIORNIA SUR

,/^l

*fL

N,. ..r1., i'.,,r /.;'i,lr¡i',,,. I-r,,.r,, ¡. ., ,,1,,01 i) 
'¡¿ 

P¡'| ', I; t ,:
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4..con|afinalidaddefaci|itar|a|ecturaeinterpretacióndelasencuestasyto
sondeos de opinión, asi c#á'conr¡buir al desarollo democrático del Estado, a

través de la creac¡Ón o" 
'n"- 

tá"i"Oad mejor informada' quienes sol¡citen u

ordenen la publicación o" ü"i'rt"ooi áe las Lncuestas y/o sondeos'9" opli:l
sobre asuntos electorales, deberán incluir tanto en la documentac¡ón que se

entregue al Consejo General de este lnstituto' como en la publicación' por lo

menos, los siguientes datos:

l.- Nombre de qu¡en las haya ordenado: 
.

ll.- Nombre de quien las haya patrocinado; 
-

lll.- Persona u organización que lo llevo a ereclo;

lV.- Nombre de la empresa que real¡zÓ el estuolo;

V.- LaPso en que se realizaron;

Vl.- Horario 
"n 

qr" ." t"uátó ía encuesta yio sondeo de opiniÓn;

Vll.- Mecanismo utilizado para el levantamiento de datos;

Vlll.- Lugar en que se levantaron;

lX.- Pregunta o preguntas que conducen al resultado publicado;

X.- Campo muestral y tamaño de la muestra;

Xl.- Margen de error;
Xll.- Representante(s) legal(es) de la empresa(s) involucrada(s)' y

ittt.- n¡ónto erogado para la realización de le encuesta'

5.- La Consejera Presidenta, con el auxilio de la Secretaría General' revisará de

manera inmediata l" ."toi?rJóiá; ;;;lúd."-1t9cib-idos' verificando 91e :ulpla
con los requis¡tos senatajÁ-fJ' el'art¡cuto 178 de la Lev Electoral del Estado de

Baja California Sur, asi ""t* 
É"' r"t lni"'i"t s v 4 de los presentes lineamientos'

La Secretaría General informará del resultado de

ILvedaJ po.ible, indicando en su caso' el o
documentación revisada'

En caso de que la metodologia en cuestión'^ 
-cumpla 

con la totalidad de los

requisitos mencionados, l"'ó;;ta; elesioe¡1a,-9o1, el auxilio de la Secretaría

General, preparará el formato de leyenda que será proporcionado a quien haya

*"a"nt"¿'o la documentación verifi cada'

la verificación realizado a

los requisitos omitidos en

la parte interesada' el resultado de la
oresentada.

La Secretaria General notificará a
a la metodolog¡a

BAJA CALIFCTRNL{ llifi

/ .', '-rtr).,1 lrriL(i r f 'rr :1" i.1'rl 'r I'r''rr¡'¡ P'ler'; t'o]1OE'

la

iso mencionado en el párrafo que antecede-^deberá

il';ilH;';'.""áál-J" ópinión correspon!:1::-:]
ilJiil,". l"J rrá puotit"oo,' 

'sí 
como el señalamiento

¿;;;;; J.niio o" los é dias sisuientes a ra

N
125¡-\?' ttP l) , i:" ?"

1
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de manera' expresa de la persona que ordenó la publicación de la misma'

anexando coPia simPle de ésta.

6..Durantelosochodíaspreviosa|ae|ecciónyhasta|ahorade|c¡erreof¡cia|de
üs ásittas, queda prohibido llevar a cabo, publicar o difundir por cualquier medio

los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a

"ono"ái 
f". pt"ferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes

lo hicieren a las penas y sanciones que determine la Ley Electoral'

7.-Cone|objetodegarantizar|averacidadde|asencuestasosondeosdeopinión
sobre asuntós elecórales, las personas que hayan solicitado u ordenado su

publicación, deberán conservar án su poder todos los documentos originales de

|oscuest¡onar¡osymuestrasemp|eadasparalaobtencióndedatos;encasode
haberutilizadomed¡osmagnéticospara|arecopilaciónde|ainformación
conducente, las cintas magnéticas de audio y/o video, los programas de captura y

ta ¡ase ¿e áatos que se háyan generado a partir de la recopilación'

De igual forma, la persona responsable de llevar a cabo el estudio' deberá

consérvar todos los programas de cómputo, bases de datos que se nayan

utilzado, toda la információn relativa al estudio desde su diseño y hasta la

obtención de resultados en forma íntegra, curriculum del que se desprenda la

experiencia con que cuenta en materia de encuestas o sondeos de opinión' asi

"oro 
los resultadbs publ¡cados en los medios de comunicación correspondienles' 2

Lo anter¡or, con el propósito de que en ambos casos' las personas qu€ sol¡c¡taron

,*d"nu.n|apu'blicaciónesténenposibilidaddepresentar|ainformaciónal
Consejo General'si éste lo estima necesarlo'

S..Lainformaciónaqueserefieree|articu|oqueantecede'deberáconservarse
demaneraíntegrahastaque|ae|ecciónsehayal|evadoacabo'obien,hastaque
se emitan las résoluciones que, en su caso se pronuncien en última ¡nstancla por

la autoridad jurisdiccional competente.

g..Encasodequesedetectea|gunad¡ferenciadedatosentre|ametodo|ogía
p*."nt"a""q,"."refieree|artícu|o3de|ospresentesL¡neamientos,y|acopia
be la publicaiión realizada a que hace alusión el artículo 5, el Instituto, por

conduito de la Secretaría General, solicitará a quien haya realizado la_encuesta o

sondeo de opinión, que dentro de |os 5 días siguientes a |a notificación de|

lb conducente respecto a tal d¡ferencia y presente, en caso
que respalden las razones argumentadas.

'fitb ,".,"n"r"sta y/o sondeo de opinión eue se difunda.o¡\

fuu"¡On distinta a la que haya sido proporcionada a este\\

TNSTITUl'(.
BAj{. i ._'r¡...-;.;r, ao¡.;irlrjcrr'n N.r ¿1¡; Esq Glillermo Prreto Cl03"' L:1 ¿:' Et' l l¡': 1-" 1"1 'ri rri i: '''1 

-
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Instituto, quien haya ordenado su publicación, tendrá la obligación de publicar en

dos de los medios impresos de miyor circulación en el Estado, la correspond¡ente

corrección y aclarac¡ón.

11.- Para facilitar el cumplimiento de los lineamientos por parte de quienes.lleven.a

cabo ese tipo de encuestas o sondeos, el Consejo General' por conducto de.la

óoÁ"¡étt iresidenta, divulgará de acuerdo a la. politica de comunicación social

del Instituto, el contenido de los presentes Ltneamlernos-

12..E|SecretarioGenera|remitiráa|ConsejoGenera|,uninformesobre|as
mltodologías y los resultados presentados ante el Instituto por las personas. que

hayan solcitaáo u ordenado lá publicación de encuestas o sondeos de opin¡ón

soúre asuntos electorales' en el que se indicarán los siguientes datos:

l.- Quien patrocinó y ordenó el estudio de opinión o encuesta'

ll.- Quien realizó el estudio de opinión o encuesta;

lll.- Quien publicó el estudio de opinión o encuesta;

lV.- El medio de Publicación;
V.- Característi""" j'"n"á"t de la encuesta en la que se detalle la

metodología;
Vl.- Los PrinciPales resultados;
Vii.- n"dt"."ntante(s) legal(es) de la empresa(s) involucrada(s)' y

Vlll.- Monto erogado para la realización de le encuesta'

13.- El cumplimiento de las disposiciones establecidas

imptica, en ningún caso, que el Instituto ':tPild:-l?*
cuátqu¡er otra cóncluslón que se derive de dichos

,-,,:.:,i,rLlr'r,,r N,. .1-r.i: ,. (,,rti"t" '- P"err' Ct04ro L¡ P¡7 eCS

/,' ¡;./¡ Í rtDrrs cr:l rrr¡

en los lineamientos, no
ultados o
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

eucronelDEBAJAcAL|FoRNtAsUR,MEDIANTEELCUALSEESTABLECEN
LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓH OEI PROGRAMA DE RESULTADOS

ELECTORALESPRELIMINARES,AUTILIZARSEENELPROCESOESTATAL
ELECTORAL 2010-2011.

ANTECEDENTES

l.- El Artículo 36 fracción lV de la Constitución Política det Estado de Baja California

Sur, señala que la organización de los procesos electorales es una función que

coriesponde iealizar al Poder Público, a través de un Organismo Autónomo.en su

funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad Juríd¡ca y

patrimonio propio, que se denominará Instituto Estatal Electoral'

2.- El artículo 86 de la Ley Electoral para el Estado de Baja california sur, establece

que el Instituto Estatal Electoral, es un organismo públ¡co, autónomo. en su

flncionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y

patrímonio propio, a cuyo cargo compete la'coordinación, preparación, desarro¡lo y

vigilancia de los procesos electórales para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo'

as-í como los Ayuntamientos de la Entidad y de igual manera, preparar, desarrollar y

v'rg¡lar tos proceáimientos de plebiscito y referéndum en el Estado y los Municipios.

3.- El Instituto Estatal Electoral de Baja california sur, en el cumplimiento' de las

disposiciones constitucionales y las con¡en¡das en la.Ley Electoral velará para que los

principios de certeza, legalidaá, independencia, equidad, imparcialidad y objetividad,

guíen todas sus actividades.

4.- En Sesión ordinaria de fecha 02 de agosto de 2010, el consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja california su( declaró el inicio del Proceso Estatal Electoral

2010-2011; mediante el cual 9e llevarán a cabo Elecciones Constitucionales para elegir

a los Diputados Locales, Miembros de los cinco Ayuntamientos y Gobernador del

Estado, el dia 06 de febrero 2011.

CONSIDERANDOS

l.- Que tal y como lo señala el Articulo 150 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Su¡ el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la
Constitución Polít¡ca del Estado de Baja California Sur y por la Ley Electoral del Estado 

I

de Baja California Sur, realizados por las autoridades eleclorales, los partidos noliticos,V ¡¡l
los ciúdadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los L!\

I

. .. .iii.,.,,.,,', 4,,'!Q,$,, t.tr'.,' ir.
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Poderes Legislativo y Ejecut¡vo, así como de los Ayuntamientos de la entidad' que

comprende las siguientes etaPas:

l.- Las PrecamPañas Electorales;

ll.- La preparación de las elecciones;

lll.- La jornada eledoral; Y

lV.- La posterior a las elecciones'

ll.- Que et artículo 152 de la Ley Electoral !e! estlfo, señala: 'La etapa de la Jornada

Electoral comprende tos actos' resoluciones . 
y actividades de los organlsmos

electorales, los part¡dos pofñrcót' coaliciones y los ciudadanos en general' desde la

¡".üü"ioñ'0. raé casillas hasta su clausura"'

lll.- Que el Instituto Estatal Electoral de BaJa California Su¡ tiene entre otros' el obletivo

de organizar, garantizar ñtji;; "i 
lid; desarrollo del proceso electoral para ra

celebración periódica V p"inü1á'f.r eiéc"ion"s; "si 
como velar por la transparenoa'

credibilidad, autenticidad "H;;ñi'd;i 
ie las elecciones y efectividad del sufragio 

-=

|V.-Quedeconformidadcone|articulogg,FracciónXL|llde|aLeyE|ectora|parae|*'.
Estado de Baja California!"t]i' tt'tllttl¡" éL1era19¡ este Instituto' está facultado para

ordenar la realización d" ";;"tt"t 
;ttát"t"t basadas en actas de escrutinio y compuro

de casilta a fin de conoceil;til;;" Oe tos resunaJot éf Oi" de la jornada electoral'

Los resuttados de d¡chos ¿$ñ;J""t;an ser OitunOiaos por el Consejero Presidente'

previa aprobacion otr colli]; é';;;;i';";p'e" ¿" r"" u"intidós horas del día de la

jornada electoral'

V.- Que la etapa de la Jornada Electoral para 
-el 

proceso electoral 2010 - 2011 inicia a

las 8:00 horas del oorningl'6áiJñF q:L;ñ: zoli ' oi" en el cual se llevarán a cabo

las elecc¡ones p"'" tt"g¡l-o]Jut"oo" r-ot"r"t ' miembios de los cinco Ayuntamienlos y

Gobernador del Estado'

V|'.Dado|oanterior,yenvirtuddegarantizar|aseg_uridad,transparenciayconfiabilidad
de la informacio" o" r". 

.,"li,riJi* 
ér".to,"les pre|iminares de| día de_la jornada

electoral del 06 de r"b'J; J;;ó1i'á c*"¡o coi"áiüái I"ttituto Estatal Electoral de

Baia california sur, en i"tiáñ'extiaoroini¡a ot i"lü zo de noviembre' de 2010'

mediantee|acuerdon..dóibijba:ÑÑiet'¡e.nrzotoacordó|aadquisicióndelservtcto
consistente en ta realizaJó-ni"i el"!ür.r^0" n".uñ"1-o. erectoraies Preliminares del ''tr

Estado de eaja caltrornü"ó;;' ;;;";¿ "t 
p'o""'o?lülár er""tottt 2o1o'2o11' por elf-\

lü".áñi""t" ¿e Adjudicación Directa' 
z

,_.,:,,, (....,.,,r,1 r:,,,, N., 115.'icr GL'rerm,, ",:l:,, }]0slll:. 
t.ap:¡,,i,.s .T/r r i/ ,:r ,, ,
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vll.- Que en virtud del acuerdo mencionado en el punto V del presente apartado y del

dictamen técnico de fecha 24 de noviembre de 2010 de la Comisión de Administración y

Logística del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, se contrató a la empresa
pObERNET S.A. De C.V., para llevar a cabo el Programa de Resultados Electorales

Preliminares en las elecciones para Gobemador, Diputados Locales y Miembros de los

Ayuntamientos, el día de la lornada etectoral que se llevará a cabo el domingo 06 de

febrero de 201'1.

Vt.- Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares a utilizarse para el

Proceso Estatal Electo ral 2010 - 2011 , se desarrollará según los siguientes

lineamientos:

1.- PODERNET se asegurará de la transmisión de manera ¡nmediata y permanente de

los resultados electorales, conforme vayan llegando, sin cortes; digitalizando las actas,

y enviándolas electrónicamente a un centro estatal, en donde a través de las imágenes

iecibidas de cada uno de los Comités Distritales Electorales, sean capturados los

resultados centralmente, para garantizar el control pleno sobre la captura y sobre el

personal que la realiza, mismo que evitará errores por contar con una doble captura, y

el cual pueda ser supervisado constantemente por los responsables del PREP, así

como por ¡as autor¡dades electorales; publicando los resultados obtenidos de las actas,

simultáneamente con las imágenes de las Actas de Escrutinio y cómputo, de tal

manera que la ciudadanía pueda consultar y asegurarse que los resultados computados

sean los mismos que aquellos que arrojó el conteo realizado por los Funcionar¡os

Electorales delante de los Representantes de los partidos políticos y coaliciones.

2.- CERTIFICACIóN EN CEROS: Previo al ingreso de los datos de la información de

los resultados electorales, una comisión especial designada por el Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral certificará, con la presencia de un Notario Público que

levantará la fe correspond¡ente, de que las bases de datos del Centro de Cómputo no

contengan información alguna, es decir que el Programa de Resultados Electorales

Preliminares se encuentre en CEROS.

3.- APERTURA Y CIERRE: La hora de inicio del programa será a las 22:00 horas el día

domingo 06 de febrero 2011 , con la información que hasta ese momento se tenga. La

hora dé cierre del programa será a las 12:00 horas del día lunes 07 de febrero 2011,

4.. PROGEDIMIENTO:

a) Una vez que el Comité Distrital Electoral reciba cada paquete electoral, ya sea
correspondiente a la elección de Gobemador, Diputados y Ayuntam¡entos y, s¡n

mediar procedimiento, desprenderá el sobre correspond¡ente al PREP,
verificando que esté debidamente identificado y que corresponda al paquete

' t\1.Pi"i,,,'l 1't'¡'l' , t''. ' r"l ,/ 1lI.tti) t¡i 1/)'11ll
L\J I

-., ,¿._ , t,t ,t)),it,t,
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electoral que recibió, indicando en el sobre la sección y número de casilla a la

que Pertenece.

b) Hecho lo anterior deberán ser entregados los sobres correspondientes al PREP

de manera inmediata por el personal designado por el Comité Distrital Electoral'

al acopiador del PREP, ¿"iáí01i" "t 'na 
óa¡a darecepción de sobres designada

para ello en el área PREP'

c) El Acopiador del PREP tomará el SOBRE de la caja' y verificará que contenga
-' ;;'i;ü. d" identificación de sección y tipo de casilla'

d) El Acopiador del PREP abrirá el sobre' y verificará que en su interior contenga ta

copia legible del Acta;; E;"^'ti"ü y Cómputo de cada una de las tres

elecciones (Gobemador, ó;prtr¡"; y Áyúntamientos), según corresponda'

e) El Acopiador del PREP cotejará que los datos^de' identificación de las ACTAS
-' 

J""t-¡élJL" a los datos de idlntificación de los SOBRES'

f) El Acopiador del PREP anotará en la "Bitácora'' en el renglón de la casilla

correspondiente' cuales t*iát i"t áa"s que recibió de esa casilla' la fecha y la

nora. 5
g) El Acopiador del PREP escaneará las actas para su digitalizac¡ón'

h) En cualquier momento en que el personal del PREP detecte que hace falta algún

acta de casilla; que *ie'fil;LéaJo er soure PREP de alguna casilla; o bten'

que son ilegibles, trgun"" l- 
"-tg'nás 

de las actas PREP' o bien que los datos

contenidos 
"n 

t.. 
""ttt 

?"-tp;t" ¡" secciór-y casilla son distintos de aquellos

que fueron ¡¿entiRcaois1'ñ""i1"útá-pnrP' el acopiador del PREP estara

facultado para ir con r"i"'!""á'oátijnaoa por et Comité Distrital Electoral' qu'ren

con et propGito ¿" .orrl""nüi'f ti"'nlñoiá ¡nlrorr""ión del PREP proporcionará la

información que tenga p"i" ioé"lin"át:ojl""]?T:Í" el acta con duda' asi como

i",iit"i é" .ü 
"u"o 

a Ái,piá¿"i' á"¡lgl,l::iÍ*Si lli'JñES,';:li;ii.l
acia áest¡naoa al Presidente' para proceder a su I

en la Bitácora d" R#ü¿'i d" Hbr; qlE^-l como PRESTADA Una vez

diqitalizada po, 
"r 

pnÉ"itá al*r""ra inmediatamente el acta al Presidente del

Cómité que ia facilitó previamente

i)UnaVezquee|PresiclentedecadaComitéDistrita|E|ectora|declarequeno.hay
más casillas pen¿ientés óoi arribar para su.cómouto en su Comité' (faltando at

menos media no'" pli""ü -lo"li"t[' 93 hJrá senatada para el cierre del

PREP) el Acopiador olipñep marcaráto*o in"ú*-"iá" r"t ""t"t Iill"T:t d" -\
recibir v nara entrega-i"'tJ" t"t"t acopiadas ;;;; ;; sea el propio comité ¡\

4

r- r l,: ririnrir'rLj.i r')n ¡l'i ¿15Ésrl (jrrtllerr¡'r Prielri Ct'Ü8"' l-;rP'r' F lt- lr'l lFir'] '21) li'; "
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Distrital Electoral quien realice su resguardo final. Para ello, se le entregará al

Presidente de cada com¡té D¡strital Electoral una copia de la bitácora donde se

relacionan en su totalidad las actas que hubiere recibido el Acopiador del PREP

en dicho distrito, firmando de recibido el original de la misma bitácora, liberando

con ello de la responsabilidad sobre las mismas al personal del PREP. Por lo
anterior el Presidente del Comité Distrital Electoral deberá señalar cual será la
persona autor¡zada para recibirlas, misma que tendrá la obligación de esperar en

dicho Distrito hasta finalizar el PREP.

5.- INCIDENCIAS: El día de la Jornada electoral se reportarán como incidencías.en el

Programa de Resultados Electorales Preliminares a aquellas Actas de Escrutinio y

Cómputo que presenten las siguientes circunstancias:

, ACTA ILEGIBLE
o Acta en blanco: Acta contenida en el sobre PREP está en blanco'
o Acta Parcialmente ilegible: No se leen los datos referentes al numero de

votos de uno o mas partidos políticos

' CIFRAS NO COINCIDENTES.
o Gifras no coincidentes: Las cifras asentadas con los dígitos difieren de

las asentadas con letras.
o Suma excede a Lista Nominal de Ciudadanos inscritos en la Casilla:

La suma de los votos de los partidos políticos, votos a candidatos no 'a
registrados y votos nulos sobrepasa el número de boletas enviada a la¿l-/
casilla.

o Sobre no entregado: Para el caso de los sobres que no se entreguen'al
personal de podernet.

o Documento incorrecto: El documento en el sobre del PREP no es el acta

PREP.
o Sobre PREP vacío: El sobre PREP fue entregado vacío.

6.- REESCANEO: Podernet podrá volver a escanear aquellas actas de escrutinio y
cómputo que fueron escaneadas de manera incorrecta y que por ello sus datos no

fueron incluidos en el programa de resultados electorales preliminares. ESte programa

no permitirá que se escaneen de manera repetida los datos de una misma acta de

escrutinio y cómputo.

En tal virtud, y con fundamento en el artículo 36 fracción lV de la Constitución Política
del Estado de Baja California Sur; los artículos 1,2,3,21,85, 86, 96, 152, páralo
primero del artículo tercero del transitorio decreto No. '1839 y demás relativos y

aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur y los articulos 6, 8, 9, 10 \
fracciones lV, Vl, lX, y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto iN
Estatal Electoral de B.C.S. \)rr

,. .,rllr,rrjr¡ r.,:!,.r¡, !,rJtljorg, '.:tl,.t., l', ¡ S '1, i:ty 1)':¡ ttt', ()A 1):',a),¡1ti
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ACUERDA

pRIMERO: Se aprueban ros Lineamientos de operación der programa de Resultados

Electorales Preliminares ' 'iilü"it" 
p"i" ut pto""io Estatal Electoral2o1o - 2011'

SEGUNDoIPub|iquesee|presenteacuerdoene|bo|etinoficia|de|gobiernode|estado
p"tá qu" .utt" los bfectos legales a que haya lugar'

TERCERO: Difúndase el presente acuerdo por los medios institucionales '

El presente Acuerdo se aprobó por unanimid.ad de votos de los Consejeros

Electorales presentes "" 
;i;;; i" t-a. put' B¡ja california Sur' a los veintisiete

días del mes de oi"i"tu-'"-lli lio áo" 
'n¡t .ái"t' en la sala de sesiones del

conseio General oer lnst¡iuio Éttaüi Electoral de Baja California Sur'

\

l

I

Alberto Muñetón Galaviz

Generat

'' :' : -""''110' P c '

'vww 
le€l)ts (illl I j

., rl ;. .,, i¡:,i1,'r rl rir il r



lnstituto Estatal ornia Sur

INSAITUTO FSTATAL ILECTORAT,
BAIA CALIÍORNIA SUR

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE

SUSTITUVE AL SECRETARIO GENERAL OEU COIUITÉ DISTRITAL

ELECTORALXVI,CONSEDEENCABOSANLUCAS,MUNICIPIODELOS
CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR.

ANTECEDENTES

El artículo 36 fracción lV de la constitución Política del Estado de Baja

california sur, señala que la organización de los procesos electorales es

una función que corresponde realizar al poder público, a través de un

organismo autónomo en su funcionamiento e independiente en sus

de-cisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que se

denominará lnstituto Estatal Electoral.

El artículo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California. Sur,

establece que el lnstituto Estatal Electoral, es el organismo público,

autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones'

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuyo cargo

compete la coordinación, preparación, desarrollo y vigilancia de los

pro"Lso. electorales para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo,

así como los Ayuntamientos de la Entidad y de igual manera, preparar'

desarrollar y vigitar los procedimientos de plébiscito y referéndum en el

Estado y los MuniciPios.

3.Queconfecha02deagostode|2010,dioinicioe|ProcesoEstatal
Electoral 2o1o-2}11en Baja california Sur, mediante el cual se llevarán

a cabo las Elecciones Ordinarias para renovación de los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Ayuntamientos de la entidad, que por última

ocasión, en nuestra eni¡¿aá' tendrán lugar el primer domihgo del mes de

febrero del año que corresponda, es decir, el seis de febrero del año dos

mil once, en el entendido de que los cargos de representación que

resultendedichoproceso.comprenderáne|períododeejercicio20ll-
2015, de acuerdo a lo dispuesto por el Transitorio Tercero, Numeral 96'

conespondiente al Decreto 1839 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Catifornia Sur, en relación con los artÍculos Segundo, Tercero y Cuartor-,\

Transitorios del Decreto número 1732 de la constitución Polít¡ca de\\
Estado de Baja California Sur. \J \

f,;rll.j er)tslil'(,rorr No 415Es(l Gurllcrmo Prreto, Co,tLL l;rPaz BCS Tel /Fax 125 0808 12'1432c

www r{ielxlsl(rrrl rrr /
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4. De conformidad con el artículo 1 17 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur, los Comités Distritales Electorales son los órganos

dei Instituto Estatal Electoral encargados de la preparación, desarrollo y

vigilancia del proceso electoral en la elección de Diputados, en el ámbito

dé su competencia conforme a lo estipulado en esta Ley y los acuerdos

oue emita el Instituto Estatal Electoral.

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 'l 19 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur, |os Comités Distrita|es E|ectora|es se

integrarán de la siguiente manera:

l. Por un consejero presidente, con voz y voto, que será nombrado

por el Consejó General del Instituto Estatal Electoral, a más tardar.e|dialTdeagostode|añoanterioralde|ase|eccionesordinarias;

ll. Por cuatro Consejeros Electorales, que tendrán derecho a voz y

voto, que serán áesignados por el Instituto Estatal Electoral en

términosdelafracció-nV|de|artículo100de|aLeyE|ectora|de|
Estado,amástardarenlafechareferidaen|afracciónanteriorde
este artículo;

lll. Por un representante de cada uno de los partidos políticos

acreditados conforme a esta Ley, con derecho a voz' y

|Y.PorunSecretarioGeneralconderechoaVozperonoaVoto,
ffiGeneral a propuesta del consejero

Presidente del Comité Distrital

8.- Que en fecha 19 de agosto del 2010, en Sesión Ordinaria' el Consejo

General de este lnstituto, dásignó a los Secretarios Generales de los dieciséis

óó.it¿" Distritales y de los cinóo Comités Municipales Electorales.

9.-Deconformidadconelartícu|o108,enrelacióncone|artícu|oTercero
Transitorio del Decreto número 1839 de-la Ley Electoral del Estado de Baia

California Sur, en fecha zi de agosto del 2010,.se instalaron formalmente los

J¡""i.éi" Comités Distritáles Electorales, así como los cinco Comités

ürn¡+"f"" Electorales, órganos des-colcenJrllos e insertos en la estructura

del Institr¡o Estatal Electoral de Baia California Sur'

10.-Quee|ConsejeroPresidentedelComitéDistrita|E|ectora|XV|,con
ro¡¿un"á en Cabo'S"n f-u""., én el municipio-de.Los Cabos' Baja California

sur, solicitó a este conseiJéáhái"ii" t"titüción de la Secretaria General del 
'

Comité que preside, lo aÁterior por así estimart","áüu"éni" óára el correct{ N
desarro|lode|asactividau""qu.resonpropiasalosórganosdesconcentrado{-,1-.'
de este órgano electoral.

11t
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INSTITUTO FITATAL ELECTORAI,
AAIA CALIFORNIA SUR

,@y1 Instituto Estata

11.- De acuerdo a lo señalado en el punto anterior, y en virtud de la propuesta

de sustitución del cargo de secretario General del comité Distrital electoral

XVl, coñ sede en Cabo San Lucas, Baja California Sur, resulta procedente

designar a la persona que ocupará dicho cargo, por lo que en uso de las

atribuciones que le confiere la Ley Electoral del Estado, específicamenie lo

establecido en el artículo 119, fracción lV de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur, el C. Angel Cesar Peña Tena, Consejero Presidente del

Comité Distrital Electoral XVl, própone a la C. ARIADNA ARACELY OCAMPO
ÁVtm, como Secretaria General del citado Comité.

12,- Que se verificó que la ciudadana propuesta cumple cabalmente con los

requisitos que establece la Ley para el desempeño del cargo propuesto.

Dado lo anterlor y de conformidad con el a¡tículo 36, fracción lV de la
Constitución Política del Estado; asi como los añículos 86, 99 fracción X y 107'

108, 109, 119 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de
Baja Califomia Su4 esfe Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO,. SE SUSTITUYE A LA b. YNSSCIY VIOIÑI SNIONÑI, QUIEN
SE-oesenrpEñABA coMo sEcnerRnla cENERAL DEL coMlrÉ
DISTRITAL ELECTORAL XVI, CON SEDE EN CABO SAN LUCAS, BAJA

CALIFORNIA SUR, DESIGNANDOSE A LA C. ARIADNA ARACELY
OCAMCO AVILA. PARA DESEMPEÑARLO.

NOMBRAMIENTO A LA g
OUE LA ACREDITE COMO

SECRETARIA GENERAL DISTRITAL ELECTOML XVI, CON

SEDE EN CABO SAN LUCAS,.BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LOS

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.

TERCERO.- NOTIFíQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONSEJERO
PNESIDEIIÍE DEL COMITÉ DISTRITAL ELECTORAL XVI, CON SEDE EN

CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LOS EFECTOS
LEGALES CONDUCENTES.

CUARTO .- PUBLÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL BOLETÍN
ffi6Él coarERNo DEL ESTADo DE BAJA cALFtoRNtA suR YÁ\
pRocÉDASE A Sr',DIFUSÓN A TRAVES DEL PORTAL DE INTERNET DEN\
ESTE INSTITUTO, \

c;rrl" consr,rución No 415 Esq Gurrrr:rnro piielc;. crl iLilrírl L¿P¡¿ LC s rcl /Fax 1250808.123432()

\,\'v,/w rea:iDcl.of q rn)

SEGUNDO.- EXPÍDASE EL RESPECTIVO



lnstituto Estatal Electo

TNSTITUTO ÉSf ATAL TLECTORAL
BAIA CALIFORNIA SUR

El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de /os conseieros

Eiéctorates, en Sesón Extraordinaria del Conseio General del lnstituto Estatal

Electoral, el Qia veintisiete de diciembre del dos mil diez

LIC. ANA
CON

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
BNA CALIFOÍiNTA SUR

GENERAL

t-

114
'r', r ', , 'l ,r" ,r' l¡,. l1( E5'l G l lrarrr" P rr'lo C(f Uenlro L¡ Paz B C S Tcl I F;¡x 125 0U 08 121' 4''' 2()

v¡ww reebcCorg llrr



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num, 01408g3
Caracteristicas 31 5112816

Cond¡ciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZÓN DE O,O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARÁN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
uB¡CActóN, EL TfTULo DEL Avrso (REMATE, EDtCTo, ETC.) y LA FTRMA y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARÁ UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NtJMERo DE SALARtos MfNtMos
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

b
12

NUMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAoRDINARIo
NÚMERo ATRASADo

0.5
0.7 5

1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN sIN LA AUToRIZACIÓN DE LA sEcRETARfA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBTERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO:Talteres Gráficos del Estado, Navarro y MelitónAlbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro




